
CONTENIDO EN EL ACTA Nº 3864, oe FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2019, SEGÚN ACUERDO DE 
CONSEJO DIRECTIVO #2019-1954.0CT., ANTE LO CUAL, LA COMISIÓN ESPECIAL DE ALTO NIVEL 
HACE LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES: PRIMERO. ES DE ACLARAR QUE EL RECURSO DE 
RECONSIDERACION INTERPUESTO POR LA SOCIEDAD DROGUERIA HERLITT, S.A. DE C. V. EN 
CONTRA DEL ACTO NOTIFICADO A SU REPRESENTADA EL D{A 16 DE OCTUBRE DE 2019, MEDIANTE 
LA CUAL SE LE ADJUDICÓ EL CÓDIGO 8130016 A LA EMPRESA OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C. V; POR 
EXISTIR UN RECURSO ESPECIAL ESTABLECIDO EN LA LACAP SOBRE ESTE TIPO DE IMPUGNACIONES, 
EL PRESENTE RECURSO SE INSTRUYÓ BAJO DICHA NORMATIVA. SEGUNDO. ESTA COMISIÓN 
CONSIDERA PERTINENTE MANIFESTAR A LA ADJUDICADA, RESPECTO A LA ·soUCITUD DE NO 

. ADMISIÓN• DEL RECURSO PRESENTADO POR HERLEIT, S.A. DE C. V., DEBIDO A QUE CARECE DE 
FIRMA DEL PETICIONAR/O, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 71 LITERAL D} DE LA RELACAP; QUE 
EL D{A 29 DE OCTUBRE DE 2019, UNO DE LOS INTEGRANTES DE LACEAN RECIBIÓ EL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN PRESENTADO POR LA ADJUDICADA CON SUS RESPECTIVOS ANTECEDENTES, 
EN DICHO LEGAJO SE ENCUENTRAN TRES RECURSOS DE DICHA SOCIEDAD CON EL MISMO TEXTO, 
PERO CON LAS SIGUIENTES DIFERENCIAS: EN UNO DE ELLOS SE ENCUENTRA SOLO EL SELLO DE LA 
SOCIEDAD SIN FIRMA DEL SUSCRIPTOR, EN OTRO SOLO SE ENCUENTRA LA FIRMA DEL SUSCRIPTOR 
Y EN EL ÚLTIMO APARECE LA FIRMA DEL SUSCRIPTOR Y SELLO DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR LA 
CUAL ENCONTRANDOSE LOS TRES ANTERIORES EN EL LEGAJO DE DOCUMENTOS ENTREGADOS A 
ESTA COMISIÓN, RECIBIDOS EN FECHA 23 DE OCTUBRE DE LOS CORRIENTES LOS TRES 
ANTERIORES, EN DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL /SSS (DIRIGIDOS AL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
ISSS}, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO Y CUMPLIENDO DOS DE ELLOS CON TODAS LAS 

Cantidad Sociedad Pncio Centicled Monto Total Unllerio Recomen- No. Código Deacrlpcl6n Sollcllada RKomendllda Mllroll Paf a (USS) dllda ~ 
Fll6:asona FURllllo u .5 mcg.tdolls, 

Suspensión para 

8130016 Inhalación Nasal • OVIDIOJ. REINO 1 (*) (*) Doaia Mecida, frasco 179,100 VIDES, S.A. DE Gl.AXOSMITHKLINE lNOO $2.4976 179,100 $447,320.16 
de \'ldrio 6mbar con c.v. 

bomba alDmlradora en 
dosis mecida por 120 

dosiL 

ACUERDO #2019-2187.NOV.- El Consejo Directivo después de conocer EL ACTA DE 
RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE ALTO NIVEL QUE APARECE COMO ANEXO 
NÚMERO NUEVE DE LA PRESENTE ACTA, DEL ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, 
NOMBRADA PARA ANALIZAR EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR LA SOCIEDAD 
DROGUERIA HERLEIT, S.A. DE C. V., EL 23 DE OCTUBRE DE 2019, EN CONTRA DE LA 
ADJUDICACIÓN DEL CÓDIGO 8130016, A FAVOR DE LA SOCIEDAD OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C. V., 
CONTENIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2M20000005 DENOMINADA: •ADQUISICIÓN DE 
MEDICAMENTOS PARA NEFROLOG/A, NEUMOLOGIA Y MEDICINA INTERNA (PARTE 11): SEGÚN EL 
SIGUIENTE DETALLE: 

¿_/' 
Para su conocimiento y efectos cona el honorable Consejo 

Directivo de este Instituto, en sesión ordinaria celebrada el 11 de noviembre de 2019, tomó el 
Acuerdo #2019-2187.NOV., contenido en Acta Nº 3873, que dice: 

REf.: E-03833 
Señora Jefa 
REGISTRO Y NOTIFICACIONES - UACI 
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FORMALIDADES SE/ÍjALADAS POR LA LEY, ES QUE ESTA COMISIÓN PROCEDIÓ A LA REVISIÓN DE LOS 
ARGUMENTOS IMPUGNADOS EN DICHO RECURSO, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LACAP Y SU 
RESPECTIVO REGLAMENTO; TERCERO. RESPECTO AL PRIMER ARGUMENTO SE/ijALADO POR LA 
SOCIEDAD DROGUER(A HERl.E1T, S.A. DE C. V., REFERENTE A QUE SU OFERTA ERA LA QUE ENTRE 
OTROS ELEMENTOS SIGNIFICABA MA YbR BENEFICIO A LA ADMINISTRACIÓN, POR SER LA QUE 
CUMPL(A CON TODOS LOS REQUISITOS TÉCNICOS Y REPRESENTAR EL MEJOR PRECIO, NO 
OBSTANTE LA COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS RECOMENDÓ DE FORMA DIVIDIDA SU 
OPINIÓN FAVORECIENDO ILEGALMENTE A LA EMPRESA ADJUDICADA YA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO ESTABLECIDO EN EL NU"'1ERAL 6.2 DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, PARA LA NO 
RECOMENDACIÓN DE UN MEDICAMENTO SE DEBIÓ REQUERIR LA EXISTENCIA DE UN INFORME DE 
FALLA TERAPÉUTICA YA DEFINITIVA, NO EN UNA SOSPECHA, POR LO QUE NO SE HA CONFIGURADO 
EL SUPUESTO DE HECHO, LA JUSTJFICACION O EL ATRIBUTO ESPECIFICO QUE DEBIO HABER SIDO 
O ES LA UN/CA CAUSAL PARA LA NO RECOMENDACIÓN BAJO LA CONDICION ADVERTIDA, POR LO 
CUAL DICHA DECISION ES ILEGAL Y AS/ DEBE SER DETERMINADA EN RESOLUCION DEFINITIVA; 
SOBRE EL PARTICULAR, ESTA COMISIÓN CONSTATÓ QUE ENTRE LOS CRITERIOS PARA 
RECOMENDACIÓN Y ADJUDICACION, DE LA BASE DE LA PRESENTE LICITACIÓN, EN EL SUB Ü 
NUMERAL 6.12 SE ESTABLECE .LA COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS NO RECOMENDARA 
AQUELLAS OFERTAS DE CÓDIGOS O PRODÚCTOS OFERTADOS QUE TENGAN INFORME DE FALLA 
TERAPÉUTICA COMPROBADA O DEFINITIVA SEGÚN INFORME EMITIDO POR LA SECCIÓN 
REGULACIÓN TÉCNICA EN SALUD·. ASIMISMO, A FOLIO 00002396 DEL EXPEDIENTE RESPECTIVO, SE 
ENCUENTRA INFORME DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019, SUSCRITO POR LA LICENCIADA GJLDA 
l. HERNANDEZ, COLABORADOR TÉCNICO DE SALUD Y DEL DOCTOR JOSÉ GUILLERMO 
VAQUERANO, JEFE DE LA SECCIÓN REGULACIÓN TÉCNICA EN SALUD, DIRIGIDA AL LICENCIADO 
IRVJN /VAN SANTOS VALLECIOS, JEFE DEPARTAMENTO GESTIÓN DE COMPRAS, INFORMANDO LO 
SIGUIENTE: 
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QUINTO. POR LO ANTES EXPUESTO ESTA COMISIÓN PUDO ESTABLECER FEHACIENTEMENTE, QUE 
COMO LO MANIFIESTA LA RECURRENTE, LA SECCIÓN REGULACIÓN T~CNICA EN SALUD SE 
ENCUENTRA EVALUANDO EL CÓDIGO OFERTADO POR DICHA SOCIEDAD POR UNA POSIBLE FALLA 
TERAPÉUTICA, ES DECIR, QUE SE ESTAN EFECTUANDO LAS INVESTIGACIONES PERTINENTES DEL 
CASO A FIN DE DETERMINAR SI EXISTE O NO EN DICHO MEDICAMENTO LA FALLA ATRIBUIDA0 
EVALUACIÓN QUE NO HA FINALIZADO SEGÚN PUDO CONSTATAR ESTA CEAN MEDIANTE CORREO .. 
ELECTRÓNICO ADJUNTO, DE FECHA 0611112019, EN EL CUAL EL DOCTOR JOSE GUILLERMO 
VAQUERANO AGUILAR, JEFE DE SECCIÓN REGULACIÓN T~CNICA EN SALUD TEXTUALMENTE DICE·... • 

... 
No. CODIGO DESCRIPCION SEGON CARTEL INCUMPUMIENTOIOBSERVACIÓN 

Flulicasona Furoato 27.5 mcgldosis, Suspensión NO SE RECOMIENDA A PESAR DE SER MENOR EN PRECIO, DEBIDO A 
1 8130016 para Inhalación Nasal a Dosis Medida, frasco de QUE SEGÚN INFORME DE LA SECCION REGllACION TECNICA EN vidrio ámbar con bomba atomlzadora en dosis 

medda DOI' 120 dosis. SALUD PRESENTA SOSPECHA DE FALLA TERAPEUTICA 
.. 

En el Acta de Recomendación de la CEO, se encuentra también en el numeral 9º) CUADRO RESUMEN 
DE CODIGOS POR SOCIEDAD NO RECOMENDADOS PARA ESTA GESTION. 
SOCIEDAD Nº.4: DROGUERIA HERLETT, S.A. DE C. V . 

o 

(')SE At:.EPTA LA VIDA UTIL EN MESES OFERTADOS DEL CÓDIGO 8130016 (15 -18 MESES CON COMPROMISO DE CAMBIO) POR HABER PRESEHTAOO 
DECl.ARACION JURADA DE COMPROMISO DE SUSTITUCION POR VENCIMIENTO MENOR AL SOLICiTAOO, SEG\)I LO ESTABLECIDO EN EL LITERAL b) DEL 
SUBNUMERAL 2.2 Y AL SUBHlJMERAL 4.6.1. OERIVAOOS DEL ROMANO ~l. REFERENTES AL VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

rK'l a CODtGO 8130016, SE RECOMIENDA A LA SOCIEDAD 2da. EN PRECIO, DEBIDO A QUE. LA MENOR EN PRECIO SE ENCUENTRA EN PROCESO DE 
EVALUACIÓN POR NOTIFICACIONES DE SOSPECHA DE FAUA TERAPEUTICA. SEGúN INFORME DE LA SECCION REGULACION TECNICA EH SALUD 
PRESENTA SOSPECHA DE FALLA TERAPEUTICA DE ACUER>O A OPINION DE ESPECIALISTAS DE CEO EXPRESAN QUE UNA CANTIDAD CONSIOERABLE DE 
PACIENTCS PRESENTAN EPiSTAXIS. DOL~ Y ARDOR LOCAL ANTE LA APLICACION Da MEDICAMENTO EN LAS FOSAS NASALES, ADEMAS DE 
PRESENTA.~ EFECTO TERAPEUTICO SUSOPTIMO. 
CON BASE A lO ESTABl.ECIOO EN EL ART. 56 lt.'CISO TERCERO DE LA LACAP EL CUAL EXPRESA: • •.• LOS QUE ESTUVI~ EN DESACUERDO DEJARAN 
CONSTANCIA RAZONADA oe su INCONFORMIDAD EN LA MISMA ICfA' SE HACE co.o,¡sJAR QUE LA LICOA. LORENA CONCEPCION AGUIRRE RUANO. 
ANALISTA DE UACI 11 Y LA LICOA. DEYSI MARINA ALVNWX) MIRANDA· ANALISTA FINAl\'CIERA NO ESTAN DE ACUERDO CON LA RECOMENOACION DEL 
c0otGo ANTERIOR; DEBIDO A Q;JE EXISTE UNA OFERTA MENOR EN PRECIO QUE TIENE ESTATUS 'CALIFICADO' Y CUMPLE CON LOS ASPECTOS 
LEGALES Y ADMINISTRATIVOS SOt.lCITAOOS EN LOS ASPECTOS GENERALES: Y EL REPORTE. DE REGULACION T~CNICA EN SALUD DETALLA QUE 
ÚfflCAt.lENTE SE TIEIE SOSPECHA DE FALLA TERAPEUTICA. NO ESTA COMPROBADA NI DEFINITIVA: ADEtMs EL DIFERENCIAL EH MQtii!O TOTAL PlfY. 
ELCÓOIG08130016~S63,508.86. .Al \! \ 

cantidad Sociedad Palsd1 Precio Cllllldad Moneo Total No. Código Descl'lpción Marca Unitario Solicitada Recomendada Origen IUSSl Recomendada Recomendado 
lpralfclpio Blalallo: 20 

mcgll)oU: Aacosol: Frasco 
1 8030117 Inhalador Doslfic:ado Libll FARl.AB.S.A.DE C.V. PHARt.1 CHINA 52.10 68.400 5143~.00 de Clotolkirlr..albono 68,400 INTER 

(C.F.C), 2CO • 300 
IMalaciolles 

Flui:casona Flll08lo 27.5 
mcgldosis. Sull)!llSl6n para 

8130016 lnhalaaón Nasal a Dosis OVIOIO J.VIDES. SA Gl.AXOSMIT REINO 2 ('K') Mecl cia. Irasco de vidrio 179.100 DEC.V. HKLINE UNIDO 52.4976 179,100 $447,320.16 
Ílllbar con bamba 

ato'lli!ac!ora en dosis 
mecida por 120 dosis. 

3 8180521 • Esteri Pllll tnyección; LABORA TOfflOS VlJOSA EL 50.34 242.500 582.450.00 : : Am;lola 10 mi. 242,500 VUOSA. SA DE C.V. SALVADOR 

816052a Polasío ClonilO: 2 inEql mL : LABORATORIOS EL 4 ( .. } Sotuc:icln lnyactable l.V.; 148,300 V1JOSA. SA DE C.V. VUOSA SALVADOR S0.37 146.300 SM.131.00 
Ampola1M 

SUBTOTAL (US S} $727,s.J1.16 

CUARTO.EN ESE SENTIDO DE FOLIO 00002675 AL 00002654, SE ENCUENTRA EL ACTA DE 
RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS, ESTABLECIÉNDOSE 
ESPECIFICAMENTE EN EL FOLIO 00002665, EN LA LETRA D. CUATRO (04) CÓDIGOS 
RECOMENDADOS POR SER MENOR EN PRECIO DE LAS ELEGIBLES. 
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CON REFERENCIA A SU SOLICITUD QUIERO EXPRESARLE QUE AÚN SE CONTINÚA CON EL PROCESO 
DE EVALUACIÓN POR NOTIFICACIÓN DE SOSPECHA DE FALLA TERAPÉUTICA QUE SE LE ESTA 
SIGUIENDO AL PRODUCTO ADQUIRIDO GAMMAFLUX DEL FABRICANTE GAMMA LABORATORIES"; 
POR LO TANTO, ESTA COMISIÓN NO PUEDE EXCLUIR DE VALORAR LA OFERTA DE LA RECURRENTE, 
YA QUE NO SE TIENE POR PROBADO EL DEFECTO ATRIBUIDO EN EL MEDICAMENTO QUE OFERTA. 
SEXTO. FINALMENTE LA RECURRENTE ADVIERTE QUE LA ADJUDICACIÓN DEL CÓDIGO 8130016 A 
OVIDIOJ. VIDES, S.A. DE C. V. REPRESENTA UNA CLARA AFECTACIÓN DE LOS INTERESES GENERALES, 
PUESTO QUE LOS COSTOS DE REFERIDO CÓDIGO SE ENCUENTRAN ARRIBA DE SU OFERTA POR 
$63,508.86; SOBRE EL PARTICULAR A FOLIO 00002144 SE ENCUENTRA OFERTA ECONÓMICA DE LA 
ADJUDICADA PARA EL CÓDIGO 8130016, TIPO DE OFERTA: BASICA; CANTIDAD OFERTADA: 179,100, 
PRECIO UNITARIO: $2.497600, TOTAL: $447,320.16, MARCA DEL PRODUCTO: GLAXOSMTHKLINE, 
PA{S DE ORIGEN: REINO UNIDO, Y A FOLIO 00000794 SE ENCUENTRA OFERTA ECONÓMICA DE LA 
RECURRENTE PARA EL CÓDIGO 8130016, TIPO DE OFERTA: BAslCA: CANTIDAD OFERTADA: 179,100, 
PRECIO UNITARIO: $2.143000, TOTAL: $383,811.30, MARCA DEL PRODUCTO: GAMMA, PAIS DE 
ORIGEN: EL SALVADOR; EN ESE SENTIDO ESTA COMISIÓN PUDO CONSTATAR QUE EFECTIVAMENTE o 
EL PRECIO DE LA ADJUDICADA ES MAYOR A LA DE LA RECURRENTE, HACIENDO UNA DIFERENCIA DE 
$63,508.86. SÉPTIMO. EN ESE SENTIDO HABIÉNDOSE ESTABLECIDO QUE LA OFERTA DE LA 
RECURRENTE PARA EL CÓDIGO 8130016, SE ENCUENTRA COMO UNA OFERTA ELEGIBLE Y 
CONSIDERANDOSE QUE ES MENOR EN PRECIO QUE LA OFERTA DE LA ADJUDICADA, ESTA 
COMISIÓN POR HABER CAMBIADO LAS CONDICIONES DEL PRESENTE PROCESO DE COMPRA, DEBE 
VALORAR NUEVAMENTE TODO LOS ELEMENTOS RELACIONADOS A ESTA LICITACIÓN, SIN 
EMBARGO, POR EXISTIR NOTIFICACIONES DE USUARIOS QUE REPORTAN EFECTOS SECUNDARIOS Y 
QUEJAS ENTRE LOS PACIENTES POR EL USO DE DICHO MEDICAMENTO, ESTA COMISIÓN 
CONSIDERÓ RECOMENDABLE REALIZAR LA DEBIDA CONSULTA A PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA, 
RAZÓN POR LA CUAL ESTA CEAN PARA PODER EMITIR UNA RECOMENDACIÓN APEGADA A 
DERECHO, SOLICITÓ OPINIÓN A USUARIOS DE DICHO MEDICAMENTO, ENTRE ELLOS AL DR. 
WALTER LEONARDO SALINAS FIGUEROA, JEFE OTORRINOLARINGOLOGfA CONSULTORIO 
ESPECIALIDADES; DR. LUIS F. GONZALEZ MOL/NA, JEFE DE SERVICIO NEUMOLOGIA H.M.Q. Y 
ONCOLOGIA, DR. OSMAN RENE MIRANDA NOLASCO, COORDINADOR NEFROLOGIA CONSULTORIO 
ESPECIALIDADES Y AL DR. EDGARDO ALBERTO AREVALO PACHECO, MÉDICO ESPECIALISTA, 
NEUMÓLOGO, HOSPITAL MÉDICO QUIRÚRGICO Y ONCOLÓGICO, RECIBIÉNDOSE LAS SIGUIENTES 
RESPUESTAS: 1.) CORREO ELECTRÓNICO DE FECHA 0811112019, REMITIDO POR EL DR. WAL TER 
LEONARDO SALINAS FIGUEROA, JEFE OTORRINOLARINGOLOG{A CONSULTORIO ESPECIALIDADES, 
MANIFIESTA: "RESPECTO A LA SOLICITUD DEL CÓDIGO 8130016, FLUTICASONA FUROATO 27.5 Ü 
MCG/DOSIS, SUSPENSIÓN PARA INHALACIÓN NASAL A DOSIS MEDIDA, FRASCO DE VIDRIO AMBAR 
CON BOMBA ATOMIZADORA EN DOSIS MEDIDA POR 120 DOSIS, DESEO EXPRESAR LO SIGUIENTE: 
EN PRIMER LUGAR, ESTE MEDICAMENTO GAMMAFLUXAL MOMENTO DE SER INTRODUCIDO COMO 
SPRAY NASAL PARA NUESTRO SERVICIO NO EXISTIA AUN EN EL MERCADO FARMACÉUTICO DE 
NUESTRO PAIS, POR LO QUE NINGÚN MÉDICO QUE LABORA EN V{A RESPIRATORIA CONTABA CON 
EXPERIENCIA CL{NICA AL RESPECTO Y FUERON NUESTROS DERECHO HABIENTES DEL ISSS OBJETO 
DE PRUEBA TERAPÉUTICA EN EL PAÍS. EN SEGUNDO LUGAR DESDE APROXIMADAMENTE SEPTIEMBRE 
DEL Af\JO 2018 COMO SERVICIO DE OTORRINOLARINGOLOGIA DE ESPECIALIDADES INICIAMOS LA 
RECOLECCIÓN DE HOJAS DE FALLA TERAPÉUTICA RESPECTO A ESTE MEDICAMENTO POR LAS 
MÚLTIPLES QUEJAS RECIBIDAS POR LOS PACIENTES, COMO SON SANGRADO NASALES, ARDOR 
NASAL Y PERSISTENCIA DE CONGESTIÓN NASAL PESE AL USO DEL MISMO. SIENDO CANALIZADAS 
DICHAS HOJAS A TRAVÉS DE FARMACIA DE CONSULTORIO DE ESPECIALIDADES Y ENVIADAS A LA 
SECCIÓN DE FARMACOVIGILANCIA Y ADEMAS AUNQUE NO SE LLENÓ HOJA DE FALLA TERAPÉUTICA 
EN TODOS LOS PACIENTES, MUCHOS HAN SUGERIDO EN BUZÓN DE PUNTO SEGURO LA FALTA DE 
EFECTIVIDAD DEL MISMO. EN· TERCER LUGAR ESTA SITUACIÓN FUE MOTIVO DE SOLICITAR UNA 
REUNIÓN CON FARMACOVIGILANCIA DR. VAQUERANO EL 05 DE SEPTIEMBRE DEL CORRIENTE, DE 
LO CUAL ANEXO AYUDA A MEMORIA EN ARCHIVO ADJUNTO; PARA QUE SE REALICEN TODOS LOS 
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(il') SE ACEPTA LA VIDA ÚTIL EN MESES OFERTADOS DEL CÓDIGO 8130016(15·18 MESES CON COMPROMISO DE CAMBIO) POR HABER 
PRESENTADO DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE SUSTITUCIÓN POR VENCIMIENTO MENOR AL SOLICITADO, SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN EL LITERAL b) DEL SUBNUMERAL 2.2 Y Al SUBNUMERAL 4.6.1. DERIVADOS DEL ROMANO 111, REFERENTES/) 
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

) 

Cantldlld Soclldld Precio Cantidad Monto Total No. C6dlgo Dnc:rtpc:i6n Sollcftadll RllCOIRllldada Marca Pala Unlblrlo Recomenda Recomendado (US$) da 

FUlcuana Furoalo 27.5 
mc:g/dolls, Suspensl6n para 

8130016 lnhalac:l6n Nasal 8 Dosis OVIDIOJ. REINO , 
I*) (*) Macllcla, frMCO de vldllo 179,100 VIDES,SA, Gl.AXOSMITHKUNE UNIOO $2.4978 179,100 $447.320.16 

6mbar con bomba DEC.V. 
atomlzadorll 1111 dosis medida 

por 120doals. 

ESTUDIOS CORRESPONDIENTES DE DICHA FLUTICASONA QUE HA PERJUDICADO LA SALUD DE 
NUESTROS PACIENTES. POR LO TANTO COMO SERVICIO DE OTORRINOLARINGOLOGIA SUGERIMOS 
QUE EN ESTE CASO PARTICULAR NO SEA CONSIDERADO EL PRECIO SINO LA CALIDAD Y EFICACIA DEL 
MEDICAMENTO Y SE MANTENGA LA ADJUDICACION DICHO PRODUCTO SEGÚN RECOMENDACIÓN 
DE LA CEO A FAVOR DE LA SOCIEDAD OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C. v; 2.J CORREO ELECTRÓNICO DE 
FECHA 0811112019, REMITIDO POR EL DR. LUIS F. GONZALEZ MOL/NA, JEFE DE SERVICIO 
NEUMOLOGIA H.M.Q., EN EL QUE EXPRESA: ·cREO QUE ES LO MAs PRUDENTE, NO ADJUDICAR A UNA 
COPIA QUE SE ENCUENTRA EN EVALUACIÓN HASTA QUE SE ESCLAREZCAN LA PERTINENCIA DE LOS 
REPORTES DE FALLA. ESE INFORME DE REGULACIÓN TÉCNICA ES INDISPENSABLE PARA QUE UN 
MEDICAMENTO SEA CONSIDERADO ELEGIBLE·. OCTAVO. NO SE OMITE MANIFESTAR QUE AL 
MOMENTO DE LA ELABORACIÓN DE LA PRESENTE ACTA NO SE HAB{A RECIBIDO RESPUESTA DE 
PARTE DEL DR. OSMAN RENE MIRANDA NOLASCO, COORDINADOR NEFROLOGIA CONSULTOR/O 
ESPECIALIDADES Y DEL DR. EDGARDO ALBERTO AREVALO PACHECO, MÉDICO ESPECIALISTA, 
NEUMÓLOGO, HOSPITAL MÉDICO QUIRÚRGICO Y ONCOLóGICO. NOVENO. POR LO ANTES CITADO 
ESTA COMISIÓN CONSIDERA, QUE SI BIEN ES CIERTO LAS CEAN SON NOMBRADAS CON EL OBJETO 
DE ESCLARECER LA LEGALIDAD SOBRE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS POR LAS EMPRESAS 
PARTICIPANTES EN UN PROCESO DE COMPRA, NO SE PUEDE OMITIR POR PARTE DE ESTA COMISIÓN 
LA OPINIÓN DE LOS ESPECIALISTAS DE NUESTRA INSTITUCIÓN (USUARIOS), QUIENES JUSTIFICAN LA 
COMPRA DE UN DETERMINADO PRODUCTO, PARA RECOMENDAR QUE EL INSTITUTO ADQUIERA 
MEDICAMENTOS DE CALIDAD PARA LOS PACIENTES, AUNQUE ESTO NO REPRESENTE LA COMPRA DE 
PRODUCTOS DE MENOR PRECIO, COMO SE ESTABLECE EN LA BASE DE LA PRESENTE LICITACIÓN, EN 
EL NUMERAL 6. CRITERIOS PARA RECOMENDACIÓN YADJUDICACION. SUB NUMERAL "6.1. EL ISSS 
RECOMENDARÁ O ADJUDICARA LA OFERTA QUE CUMPLA CON LOS TÉRMINOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS, LA EVALUACIÓN FINANCIERA Y LA EVALUACIÓN TÉCNICA, Y SEA LA OFERTA DE 
MENOR PRECIO; SIN EMBARGO, PODRÁ RECOMENDAR O ADJUDICAR OFERTAS DE MAYOR PRECIO, 
CUANDO LOS ESPECIALISTAS DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS, LOS USUARIOS O EL 
CONSEJO DIRECTIVO, JUSTIFIQUEN LA CONVENIENCIA DE LA COMPRA". 

POR TANTO, CON FUNDAMENTO EN LO ANTERIOR RELACIONADO, EN LA BASE DE LA PRESENTE 
LICITACIÓN Y A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, IGUALDAD Y CONGRUENCIA PROCESAL, AS( COMO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS ART(CULOS 2 Y 37 DEL REGLAMENTO DE LEY DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP}, ESTA COMISIÓN ESPECIAL DE ALTO 
NIVEL SE PERMITE RECOMENDAR AL CONSEJO DIRECTIVO LO SIGUIENTE: 

Ü 1 °.) CONFIRMAR LA ADJUDICACIÓN DEL CÓDIGO 8130016, A FAVOR DE LA SOCIEDAD OVIDIO J. 
VIDES, S.A. DE C. V., CONTENIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2M20000005 DENOMINADA: 
.ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA NEFROLOG(A, NEUMOLOG(A Y MEDICINA INTERNA 
(PARTE 10-, SEGÚN EL DETALLE SIGUIENTE: 

o 
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e.e.: Licda. Ena Miriam López Herrador • Miembro de la Comisión Especial de Alto Nivel 

Antecedentes se envían a la UACI. 

o 

CONTENIDO EN EL ACTA Nº 3864, DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2019, SEGÚN ACUERDO DE 
CONSEJO DIRECTIVO #2019-1954.0CT., POR HABERSE COMPROBADO QUE LA OFERTA DE LA 
SOCIEDAD ADJUDICADA CUMPLE CON LOS TÉRMINOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS, LA EVALUACIÓN 
FINANCIERA EVALUACIÓN TÉCNICA Y LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 6. CRITERIOS PARA 
RECOMENDACIÓN Y ADJUDICACION, SUB NUMERAL 6.1., ESTABLECIDOS EN LA BASE DE LICITACIÓN. 

2º) RATIFICAR ESTE ACUERDO EN LA PRESENTE SESIÓN. 

(*) SE ACEPTA LA VIDA Úlll EN MESES OFERTADOS DEL CÓDIGO 8130016(15·18 MESES CON COMPROMISO DE CAMBIO) POR HABER 
PRESENTADO DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE SUSTITUCIÓN POR VENCIMIENTO MENOR AL SOLICITADO, SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN EL LITERAL b) DEL SUBNUMERAL 2.2 Y AL SUBNUMERAL 4.6.1. DERIVADOS DEL ROMANO 111, REFERENTES AL 
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

o 
CanUdad Soclldlld Pnclo Clllllldad Monto Total No. Código Desc:rlpcl6n Sollcltada Recomendada llan:a Pala Unitario Recomenda Recomend8do (USS) da 

F~ Furoato27.5 
mcg(dolis, SuspensiOn para 

8130018 lnhll8ci6n Nasal • Dosis OVIOIOJ. REINO 1 (*) (*) M9dicl9, frasco de vidrio 179,100 VIDES,SA, Gt.AXOSMITHKUNE UNIDO $2.4976 179,100 5447,320.18 
*nllllr can bom!MI DEC.V. 

8IOmlzldora en dolls medlct. 
ftM 120 dolls. 

TENIENDO EN CUENTA LAS RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO ANTERIORMENTE EXPUESTAS; por 
mayoría de votos ACUERDA: 1º) CONFIRMAR POR RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
AL TO NIVEL. LA ADJUDICACIÓN DEL CÓDIGO 8130016, A FAVOR DE LA SOCIEDAD OVIDIO J. VIDES, 
S.A. DE C. V., CONTENIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2M20000005 DENOMINADA: 
.ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA NEFROLOG(A. NEUMOLOG(A Y MEDICINA INTERNA 
(PARTE 11)", SEGÚN EL DETALLE SIGUIENTE: 

CONTENIDO EN EL ACTA Nº 3864, DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2019, SEGÚN ACUERDO DE 
CONSEJO DIRECTIVO #2019-1954.0CT., POR HABERSE COMPROBADO QUE LA OFERTA DE LA 
SOCIEDAD ADJUDICADA CUMPLE CON LOS TÉRMINOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS, LA EVALUACIÓN 
FINANCIERA EVALUACIÓN TÉCNICA Y LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 6. CRITERIOS PARA 
RECOMENDACIÓN Y ADJUDICACION, SUB NUMERAL 6.1., ESTABLECIDOS EN LA BASE DE LICITACIÓN. 

ACUERDO #2019-2187.NOV. 
ACTA N" 3873, DEL 11/NOVIEMBRB/2019 
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"2.2. Fundamentos de/recurso. 
En el caso de mérito, debo iniciar acotando que las justificaciones administrativas que están a la base de 
la decisión adversada, adolecen de violentar el principio de seguridad jurldica, el de legalidad e inclusive 
el principio de verdad material tal cual expongo a continuación. 
A. Definlci6n de las supuestasjustlflcac/ones at/m/nlstrativas. 
La revisión de los motivos que ya cite en los antecedentes revelan que la posición de la administración 
específicamente está vinculado con la supuesta existencia de un proceso de verificación por una falla 
terapéutica, En el texto de la resolución se especifica que en virtud que han existido (se aduce) 
NOnFICACIONES DE SOSPECHA DE FALLA TERAPEUTICAI existe un INFORME DE LA SECCION DE 

l. 

Que de conformidad a lo establecido por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración C) Pública, el recurso de revisión interpuesto por la sociedad DROGUERIA HERLETT, S.A. DE C.V., fue 
admitido mediante Acuerdo #2019-2055.0CT, contenido en Acta No. 3870, de fecha 28 de octubre de 
2019, en cumplimiento a los artículos 77, 78 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) y art. 56 del Reglamento de la misma Ley, cuyo término para su 
resolución vence el día lunes 11 de noviembre de 2019. 

contenido en el Acta No. 3864, de fecha 14 de octubre de 2019, según Acuerdo de Consejo Directivo 
#2019-1954.0CT., respecto de lo cual se hacen las siguientes consideraciones: 

HABER PRESENTADO DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE SUSTITUCIÓN POR VENCIMIENTO MENOR AL SOLICITADO. 
SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL LITERAL b) DEL SUBNUMERAL 2.2 Y AL SUBNUMERAL 4.6.1. DERIVADOS DEL ROMANO 111, 
REFERENTES AL VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

Cantidad Sociedad Precio Cantidad Monto Total Unitario No. Código Descripción Solicitada Recomendada Marca Pala tuSS\ Recomendada Recomendado 
Fluticasona 
Furoato 27.5 
mcgfdolis, 

Suspensión para 
8130016 Inhalación Nasal OVIDIOJ. REINO 1 (*) (*) a Dosis Medida. 179,100 VIDES, S.A. GLAXOSMITHKLINE UNIDO $2.4976 179,100 5447,320.16 

frasco de vidrio DEC.V. 
ámbar con bomba 

atomlzadora en 
dosis medida por 

120dosll. 
(*) SE ACEPTA LA VIDA ÚTIL EN MESES OFERTADOS DEL CÓDIGO 8130016 (15 ·18 MESES CON COMPROMISO DE CAMBIO) POR 

() 

Reunidos los miembros de la Comisión Especial de Alto Nivel, en el Séptimo Nivel de la Torre 
Administrativa, con el objeto de analizar el RECURSO DE REVISIÓN interpuesto por la sociedad 
DROGUERIA HERLETT, S.A. DE c.v., en contra de la ADJUDICACIÓN del código 8130016, a favor de la 
sociedad OVIDIO J. VIDES, S.A. DE c.v., contenido en la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2M20000005 
DENOMINADA: "ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA NEFROLOGÍA, NEUMOLOGÍA Y MEDICINA 
INTERNA (PARTE 11)" según el detalle siguiente: 

Acta 00912019 

'"' 'llUfli..J~, t}E.:. 
l"I '-.'\.l'VAl.X>IC. 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
COMISION ESPECIAL DE ALTO NIVEL 

- ... --- - - .. .. .. - - - . - 

ANEXO #8 DEL ACTA N° 317S 
DE FECHA 11/NOVl!MBRE/2019 
REF: ACD. #2019-2187.NOV.• 

0003639 
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RE6ULACION EN SALUD. que se encuentra estudiantlo una oosible FALLA TEBAPEUTICA. Esta postura 
también se especifica que está sustentada por una OPINION DE ESPECIALISTAS DE CEO (sin especificar 
cuáles o qué tipo de juicio emitieron y su base técnica para hacerlo) quien arguye QUE UNA CANTIDAD 
CONSIDERABLE DE PACIENTES PRESENTAN EPISTAXIS, DOLOR Y ARDOR LOCAL ANTE. LA APLICACIÓN 
DEL MEDICAMENTO EN LAS FOSAS NASALES, ADEMAS DE PRESENTAR EFECTO TEBAPEUTICO SUB 
ÓPTIMO. 
B. Estudio de la causal/nvocat/a. 
Es importante iniciar estableciendo que la descalificación de la que ha sido objeto el producto de mi 
representada, como decisión, como acto administrativo debe encontrar sustrato en la normativa 
directamente aplicable, esta sujeción expresión de la vinculación positiva a la que está ligada toda 
actuación de la administración pública en el caso de las licitaciones, como lo determina la jurisprudencia 
en materia contencioso administrativa, (referencia 119~2009) está especialmente sesgada al estudio de 
los términos de referencia que funciona para el caso como la forma más aterrizada de la regulación 
aplicable, y por ello la legitimidad de las decisión de la administración pende, de sujetarse a su estricto 
respeto. 
En el sentido indicado, el estudio de una decisión como la recurrida, especialmente por su justificación, 
debe estar sesgado a determinar en primer lugar como estaba regulado el tratamiento de la 
circunstancia supuestamente detectada, para luego revisar la condición particular de mi mandante y as/ 
colegir si se cumple el supuesto que permite que sea legitima la descalificación. 
los términos de referencia en especifico el numeral 6 denominado NCriterios para recomendación y 
adjudicación" y que de forma obvia especificaba los elementos que debfan ser valorados por la Comisión 
evaluadora, y o que en sentido negativo eran las únicas causales legítimas de ser invocadas para efecto 
del rechazo de un ofertante, especfficamente determinan: 

6.12 La Comisión Evaluadora de Ofertas no recomendará aquellas ofertas de códigos o 
productos ofertados que tengan informe de falla terapéutica comprobada o definitiva, según 
Informe emitido por la Sección Regulación Técnica en Salud. 

Como se denota, y según el antecedente doctrinario y jurisprudencia/ antes invocado, la existencia del 
numeral 6. 12, limita, circunscribe o regula la actividad especifica del rechazo de la oferta de un 
proponente en el caso de existir falla terapéutica, por lo cual vale estudiar su configuración a fin de 
establecer con claridad el parámetro a aplicar. 
De entrada debo acotar que la vinculación de la comisión evaluadora de Ofertas con la aplicación de esta 
condición es inevitable, absoluta y clara, de tal forma que no existe posibilidad de desoir su sentido so 
pena de interpretarla, lo que genera la imposibilidad de pretender analogías, interpretaciones extensivas 
de la misma, lo que redundada en un claro apartamento del principio de legalidad, que atrae aparejada 
la ilegalidad del acto emitido. 
Inicialmente el numeral 6.12, claramente define que la CONDICIÓN O SUPUESTO DE HECHO para que la 
comisión evaluadora tenga la facultad o poder para no recomendar una adjudicación es que EL 
PRODUCTO TENGA INFORME DE FALLA TEBAPEUTICA COMPRQBADA O DEFINITIVA. 
Como aparece establecido, no son sospechas de falla terapéuticas, las que activan el ejercicio de la 
potestad sino que precisamente este proceso de verificación haya terminado y por ende exista certeza o 
comprobación de los defectos del medicamento, lo que en si es la verdadera justificación de no 
recomendación. 
En este punto es importante atender al hecho que existe una radical diferencia entre un informe de 
sospecha de falla terapéutica; y un informe de falla terapéutica comprobado o definitivo, porque 
mientras el primero es un trámite o proceso, donde se está comprobando bajo las técnicas científicas 
correctas las condiciones del medicamento, en el segundo caso - único aplicable al caso concreto - 
requiere que el estudio, ya haya sido ventilado, y que las conclusiones y pruebas vertidas y analizadas en 
el marco de dicho trámite hayan generado la conclusión de que la falla terapéutica no es una sospecha 
sino un hecho comprobado. 
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Esto último hace sentido, ya que no es una mera apreciación subjetiva la que lleva a la convicción 
científica necesaria para no recomendar su adquisición, mucho menos una simple presunción, sino que 
como he dicho debe haber la aplicación de una metodología a fin de evitar errores como el que se ha 
ensayado en este proceso. 
En este orden la existencia de un proceso de análisis para verificar la falla terapéutica, es en sf misma 
una condición de seguridad jurfdlca, ya que estudiando este procedimiento advertimos que quienes lo 
realizan no equivocan como los supuestos técnicos que asf lo recomendaron excluir un producto como 
el de mi mandante sin atender a los parámetros correctos. 
Concretamente podemos enfatizar que la falla terapéutica, es una condición que dé inicio está 
incorporada dentro de todo medicamento ya que es escaza la posibilidad de que determinado fármaco 
no genere bajo las condiciones particulares de una persona, los denominados efectos adversos que no 
son otra cosa que ciertas slntomato/ogías que se ha determinado pueden presentarse. De allf que debe 
atenderse al estudio de estas previsiones - producto del estudio del comportamiento del medicamento 
en el tiempo -a fin de advertir si es previsible determinado padecimiento o no generado de su 
apllcaclón. 
Soy claro en subrayar que aun y cuando este padecimiento se diera, no implica dentro de ciertos rangos 
es_tadfstlcos que el medicamento presenta una falla sino más bien que dependiendo del número de 
Incidencias estemos ante una situación comúnmente esperada sin que implique active o represente una 
situación de peligro en su uso, que es lo que está a la base de la no recomendación. 
A modo de resumen: la potestad administrativa de la Comisión evaluadora para una no recomendación 
de un medicamento requiere de forma mandataria y de conformidad al numeral 6.2 de os términos de 
referencia la existencia de un informe de falla terapéutica ya definitiva, no en un trámite. 
C. Estudio de las coodlclooes Invocar/as ysu comparaci6n con elsqpuesto de hecho. 
En el caso particular debo establecer que los miembros de la comisión evaluadora que determinaron la 
Ilegal no recomendación del producto de mi mandante, se excedieron al adoptar esta decisión, puesto 
que ellos mismos de forma expresa, advierten que lo que justifica a su juicio la consecuencia jurldica de 
su exclusión es en mero informe de Investigación, mismo que a la fecha no ha concluido, y que 
seguramente será desestimado puesto que los motivos o efectos adversos que se Indican están dentro 
de las posibles ya advertidos y razonables, sino que cuantitativamente por los protocolos que esto 
requiere resulte fuera del parámetro permisible. 
En este sentido, para decirlo de forma más clara NO SE HA CONFIGURADO El SUPUESTO DE HECHO, LA 
JUSnFICAC/ÓN O El ATRIBUTO ESPECIFICO QUE DEBIO HABER SIDO O ES LA UN/CA CAUSAL PARA LA NO 
RECOMENDACIÓN BAJO LA CONCIDIÓN ADVERTIDA, POR LO CUAL DICHA DECISIÓN ES ILEGAL Y AS/ 
DEBE SER DETERMINADA EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 
En el sentido previsto, se ha violado con dicha actuación lo regulado en el Art. 3 numeral 1 de /a LPA que 
estipula: 
~ . .Art 3.- la Administración Pública debe servir con objetividad a los Intereses generales, y sus 
actuaciones están sujetas a los siguientes principios: 1. Legalidad: la Administración Pública actuará con 
pleno sometimiento al ordenamiento jurfdico, de modo que so/o puede hacer aquello que esté previsto 
expresamente en la ley y en los términos en que ésta lo determine; .•• n 

No obstante la claridad antes determinada, y que lo que subsigue no altera la condición de ilegalidad 
definida sino más bien la agrava inclusive llegando al ámbito de la responsabilidad patrimonial de los 
f'unclonarios que faltando al principio de buena fe configurado siempre dentro del Art. 3 nada más que 
al numeral 9 del Art. ~ me voy a permitir a fin de subrayar la ilegitimidad y arbitrariedad de la afectación 
dada a mi mandante; acotar: 
En primer lugar, debe atenderse que la #motivación" de un acto administrativo de esta envergadura 
requiere concreción, no vaguedad ni falta de información que permita al menos acreditar de forma clara 
que existen méritos claros para considerar la no recomendación,· en específico el estudio del recurrido 
en esta parte refle¡"a una serle de incoherencias graves que como be dicho ya acceden más bien al 
ámbito de la responsabilidad patrimonial 

o 

o 
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Siguiendo la simple lógica cuantitativa antes expresada para que el medicamento de mi mandante 
tuviera al menos apariencia de poseer una falta terapéutica, deben"a, estar sustentado - según el 
parámetro del producto inclusive adjudicado - en la EXISTENCIA DE MAS DE 24,000 reportes, dato que 
está vinculado al número de entregas que efectivamente consta en los registros de mi mandante que se 

No" (anocc 1 Remdo 111. el atcil'll..-. 

ltiMS · 
AIWadones Mllsc:ulo lfClalléttas y del tejido CDnaetivo 

o 

o • 

En particular debe llamarse la atención sobre la forma despreocupada, y superficial con la que se 'ha 
pretendido daflar a mi mandante y configurar el supuesto de hecho que ya especifique para nada se 
queda en suposiciones de una falla, en concreto no es legitimo ni valido que la negativa se sustente en la 
supuesta existencia de UNA CANTIDAD CONSIDERABLE DE PACIENTES PRESENTAN ciertos slntomas, sin 
expresar claramente que cantidad de personas son (como para entender si son suficientes dentro del 
rango permitido o previsible), as! mismo dejar sentado que este tipo de slntomatologfa o efecto adverso 
se debe reportar haciendo uso de los mecanismos Institucionales correspondientes es decir que al 
omitir esta información se priva a ,mi representada del derecho de subsistencia del derecho a ser 
recomendada. 
En este mismo orden, ahora remitiéndome a los padecimientos indicados, la posición de la comisión 
evaluadora se vuelve más absurda, ya que la EPISTAXIS, DOLOR Y ARDOR LOCAL son inclusive 
previsiones consideradas para el mismo medicamento que ha sido adjudicado. 
Una simple lectura del adjunto de la precitado medicamento revela en el apartado correspondiente que 
esta suerte de padecimientos inclusive para el medicamente adjudicado son MUY FRECUENTES, tal como 
lo detalla el inserto del producto origina/~ VAMYS"' dentro de las reacciones adversas detalla como "Muy 
Común" ~1/10)" Epitaxis Comun ~1/100 a <1/<10) úlcera nasal. 
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". .. OPINION Y CONTRARGUMENTOS: 
A. Pedimos la na atfm/s/60 del presente recurso por carecer de formalidad lndl$J1Cns8ble para 
legitimarlo. 
El presente recurso interpuesto carece de Legalidad, por no cumplir el artículo 71 del RELACAP que dice 
textualmente que: 
"e) escrito de Interposición del recurso de revisión deberá presentarse una vez notificado formalmente el 
resultado de la licltaclón o concurso público, dentro del plazo establecido en la ley y deberá contener, 
especfflcamente en el literal D: 

han realizado, puesto que este número asciende a 240,000 productos en das años. Es Importante traer a 
cuenta que esta condición de comprobación NO EXISTE, y aun si existiera, estarla dentro del parámetro 
de normalidad, por lo que tampoco serla un motivo de comprobación de falla terapéutica. 
A modo agregado, vale también referirse solo para efecto de desacreditar las superficiales e ilegales 
justificaciones que se han pretendido invocar, y que también se refieren a la supuesta existencia de una 
MALA CALIDAD DEL PRODUCTO, con un hecho materia~ Incontrovertible y categórico, me explico: Mi 
representada ha sido sistemáticamente objeto de ataque en referencia a este medicamento, uno de los 
continuos Intentos por sacarla del mercado de las licitaciones por sus pares, ha estado vinculado con 
señalar una condición igual a la que ahora se alega. (Supuesta mala calidad) 
Ahora bien esas denuncias o Intentos, como parte del ter lógico de desacreditación, llevaron a mi 
mandante, y al mismo ISSS a real/zar sistemáticos estudios de verificación de condiciones de calidad a 
través de estudios de tercer/as, cuyo resultado consta en los registros del ISSS y están acreditados en los 
diferentes procesos de precallficación y evaluación al que el producto de mi mandante ha sido sujeto. El 
resultado es patente, los estudios de tercerla como he dicho, han revelado que MATERIAL Y REALMENTE, 
el medicamento no reporta, ha reportado ni reportara falta de calidad, sino todo lo contrario. 
En el orden advertido, los "'especialistas" que de nuevo hacen garbo de su mala fe bajo la Forma de una 
ignorancia no excusable, siendo conocedores de toles efectos, desconocieron estos hechos 
comprobados que a toda luz no pueden por si mismo generar la no recomendación o asf más bien lo 
hubieran generado para el medicamento ilegalmente adjudicado, en ningún momento se habla que a mi 
representada se le ha dado a conocer el procedimiento por existir la sospecha de falla terapéutica, ni 
tampoco hemos sido conocedores de la Implementación de la Farmacovigilancia por la unidad efectora 
el cual notifica por medio del Centro Nacional de Farmacovigilancia, mas parece que es una acción sagaz 
de parte de los miembros que dieron el aval dentro de la comisión evaluadora de ofertas. 
Finalmente me voy a detener nada más a advertir que la adjudicación de este medicamento a un 
tercero, cuyos costos de adquisición representan un gasto por arriba de mi oferta por $83,508.86 no 
tomando en cuenta la emisión del Decreto Ejecutivo No. 18 que contiene la Polltlca de Ahorro y 
Austeridad, olvidando por sobre el valor de la oferta de mi mandante Implica una clara afectación 
significativa además de los intereses generales puesto que representa una erogación que podrla y debe 
evitarse ya que es en su a una erogación innecesaria de recursos puesto que está comprobado Inclusive 
de forma cientffica que el medicamento presentado por mi mandante cumple rala tabla con todas las 
condiciones de seguridad, salud, y sanitarledad necesarias para ser adjudicadas. 
Esto es as!, y se ha mantenido de forma invariable, de to/ modo y manera que el ISSS conocedor y 
certificador de esto condición - ya que el mismo ISSS certificó previamente el medlcamente o para 
permitir su concurso en esta licitación - inclusive ha seguido exigiendo. el suministro del mismo 
medicamento derivado como obligación de otros contratos, sabedor que para afectar a una empresa 
como mi mandante de esta forma, requiere estudios cientlficos, y no suposiciones carentes de 
metodología que más suenan a medios para favorecer a un tercero de forma injustificada e ilegal 
En este sentido, es que mi representada considera que el acto de adjudicación es ilegal y asf debe ser 
declarado". 
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Literal DJ Firma del Peticionario. 
Este escrito adolece de Legalidad y (le formal/dad porque carece de firma de la persona que 
Interpone el recurso. Requisito Indispensable para darle legitimidad a la petlcl6n. 
Y por lo tanto no deberla de ser admitido no obstante las flexibilidades otorgadas por la Ley de 
Procedimiento, Administrativos, porque la legitimidad del escrito es dada por la firma estampada 
en el mismo, sin esta, es un documento sin valor. 
POR LO ANTES EXPUESTO SOLICITAMOS LA NO ACEPTACION DEL ESCRITO Y QUE SE MANTENGA LA 
ADJUDICACION A MI REPRESENTADA. 
B. El recurrente afirma que la oferta presentada es la de mayor beneficio. Es de tomar en cuenta que el 
producto ofertado por DROGUERIA HERLETT. SA. DE CV. es UNA COPIA DEL PRODUCTO ORIGINAL QUE. 
ES LA QUE REPRESENTA MI PODERDANTE, la ficha técnica es echa de acuerdo con las REFERENCIAS del 
producto ORIGINAL. 
Las ofertas están conformadas por la PROPUESTA TECNICAy la OFERTA ECONOMICA. 
La propuesta técnica está sustentada entre otros documentos por la constancia de calificación de 
documentación técnica de medicamentos, emitida por la División de Abastecimiento del ISSS, y para este · 
caso se señala específicamente la prueba del número total de descarga por envase. 
En el mencionado documento consta que cada frasco contiene 120 dosis, es decir 120 aplicaciones y en 
las pruebas hechas a 5 fiascos, se obtuvo un total de aplicaciones o disparos, con un promedio 196.4 por 
cada frasco. 
El fabricante describe que la concentración de su producto se distribuye en 120 apllcaclones, las cuales 
están proyectadas para que el paciente reciba la dosis necesaria para aliviar, curar su padecimiento. Es 
decir se espera que el frasco libere únicamente 120 dosis/apllcaclones, para no variar la concentración 
de 27.5 MCC/dosis, que el paciente necesita. 
La realidad es otra, cada frasco del producto ofertado por el recurrente, según consta en el documento 
ya relacionado y del cual se anexa copla simple ya que la Institución lo ha emitido, libera en promedio 
196.4 dlsparos/apllcaciones, según la prueba rea/Izada, con lo cual la dosis se dlluye, es decir pierde su 
concentración, el paciente no recibe la cantidad que necesita y el alivio o cura de su padecimiento no se 
logra.· 
Según las pruebas hechas por el ISSS no EXISTE DOSIFICACION HOMOGENEA Y ADECUADA EN CADA 
DISPARO, para allvlar el padecimiento del paciente. Cuando no se tiene la dosis estándar se corre el 
riesgo de que los pacientes no tengan control de su patologla recayendo en el control de esta. 
En la Licitación Públlca No. 2M19000004 denominada "ADQUISIC/ON DE MEDICAMENTOS VARIOS. PARTE 
IX', se adjudicó a la recurrente 143, 100 unidades del producto Código: 8130016 Fluticasona Furoato 27.5 
mcg/dosis, suspensión para inhalación nasal a dosis medida, frasco de vidrio ámbar con bomba 
atomizadora en dosis medida por 120 dosis, A PESAR de los resultados de la prueba del número total de 
descargas por envase,· y como consecuencia la Institución tiene hoy en día sospechas de fallas 
terapéuticas de dicho producto, todo según consta en la resolución de adjudicación ACUERDO #2019- 
1954.0CT: 
"El código 8130016, se recomienda a la sociedad 2da. En precio, debido a que la menor en precio se 
encuentra en proceso de evaluación por notificaciones de sospecha de falla terapéutica, según Informe 
de la Sección de Regulación Técnica en Salud presenta sospecha de falla terapéutica de acuerdo a 
opinión de especialistas de CEO expresan que una cantidad considerable de pacientes presentan 
epistaxis, dolor y ardor local ante la apllcaclón del medicamento en las fosas nasales, además de 
presentar efecto terapéutico sub óptimo" 
Lo que el ISSS tiene ahora con el producto en su oportunidad adjudicado a DROGUERIA HERLETT, SA. DE 
CV., es un paciente que no reporta mejorías, consultas reiteradas por el mismo padecimiento y 
complicaciones en los pacientes. 
Se debe tomar en consideración que se está hablando de la salud de personas, que ya se han 
presentado quejas del producto y que ha hecho ·que los médicos hagan sus análisis, reportes, 
seguimientos para . determinar la eficacia de dicho. Es decir el ISSS ya tiene un problema de 
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.complicaciones en los pacientes, lo cual redunda en consultas reiteradas, pacientes que no mejoran, en 
saturaciones de citas por el mismo padecimiento o por complicaciones. Esto es un gasto para la 
lnstltuci6n, que podrfa superar con creces el supuesto ahorro que se espera tener con un producto que 
a la Fecha yil representa un problemo real económico y médico para el ISSS. 
Consta también en la resolución de adjudicación del acuerdo: 
"con base a lo establecido en el ert: 56 inciso tercero de la LACAP el cual expresa: 
los que estuvieren en desacuerdo dejarán constancia razonada de su inconformidad en la misma acta se 
hace constar que la Licda. Lorena Concepción Aguirre Ruano analista de UACI 11 y la Licda. Daysi Marina 
A/varado Miranda- anal/stil financiera no están de acuerdo con la recomendación del c6dlgo anterior, 
debido a que existe una oferta menor en precio que tiene estatus CALIFICADO y cumple con los aspecto 
legales y administrativos solicitados en los aspectos generales y el reporte de regulación técnica en salud 
detalla que únicamente se tiene sospecha de falla terapéutica, no está comprobada ni definitiva ••• ,. 
Qué tipo de ahorro representa para la Institución un producto que tiene un efecto terapéutico sub 
óptimo, es decir, que no logra el efecto deseado, que no es eficaz. 
Esto no es más que el resultado en el paciente de la concentración id6nea que no recibe. 
Ya que el Frasco del cual se espera 120 dosis cada una de 27.5 mcg/dosis y que por el contrario ya de 
forma comprobada se obtienen 196.4 aplicaciones en promedio de disparos, es evidente que el paciente 
presenta complicaciones a sus padecimientos fuera de los estándares y la Institución eroga más 
recursos, que podría destinar para atender otras enfermedades, compra de medicamentos u otros. 
El producto distribuido por mi poderdante, tiene antecedentes de no haber reportado fallas 
terapéuticas, ni reacciones adversas, durante todo el tiempo que fue suministrado a la Institución, lo cual 
se mantendrá por los estándares de calidad del fabricante y eso consta en los historiales 
correspondientes de uso del medicamento que tiene el ISSS. 
En el punto 6. CRITERIOS PARA RECOMENDACIÓN Y AD}UDICACION, se establece: 
'"'6.1 El ISSS recomendará o adjudicará la oferta que cumpla con los términos legales y administrativos, la 
evaluación financiera y la evaluación técnica, y sea la oferta de menor precio, sin embargo, podrá 
recomendar o adjudicar ofertas de mayor precio, cuando los especialistas de la Comisión Evaluadora de 
Ofertas, los usuarios o el Concejo Directivo, justifique la conveniencia de la compre" 
Los especialistas de la Comisión han justificado la compra del producto distribuido por OVIDIO J. VIDES, 
SA. DE CV., como se ha mencionado anteriormente, con base en e"/ marco legal que rige el proceso de 
compra, por lo tanto de ninguna Forma la adjudicación ha sido ilegal o irregular. 
CONCLUSIONES.· 
• Para este caso en especifico el menor precio en el producto of'ertado por DROGUERIA HERLErr, 
S.A. DE C. V. producto que está siendo actualmente utilizado por el ISSS, no ha sido precisamente 
de ahorro para la lnstltuc/6n, ya que de las 'a/las terapéuticas enllstadas el resultado son 
consultas reincidentes por el mismo padecimiento u otros causados por complicaciones, lo culll se 
traduce en erogaciones para la lnstltucl6n que pudieron ser utilizadas en otras necesidades. 
• Que las 'a/las terapéuticas del producto ofertado por DROGUERIA HERLEn; S.A. DE c. v. y 
actualmente utilizado por el ISSS eran previsibles y se hicieron ver en su oportunidad en Jos 
escritos de revlsl6n presentados en contra de la reso/ucl6n de adjudicacl6n de la LP No. 
2M19000004 "ADQUIS/CION DE MEDICAMENTOS VARIOS. PARTE IX", en los cuales se hizo ver 
claramente a esta admlnlstracl6n que en base a las pruebas (le número total de descargas por 
envase realizadas por la Olvlsl6n de Abastecimiento el producto no darla los resultados 
esperados, ya que los pacientes no reciblrlan las concentraciones necesarias para aliviar o curar 
su padecimiento. Se anexa copla del escrito presentado. 
• Sobre el eFecto terapéutico sub 6ptlmo presentado por el producto que actualmente es 
proporcionado a los pacientes y es el ofertado por DROGUERIA HERLEn; los encargados de Ja 
Secc/6n de Regu/acl6n Técnica en Salud del ISSS, han manlf'estado que se encuentra en proceso de 
evaluacl6n, por notll'lcaclones de sospecha de Falla terapéutica Tomo 5 Folios 394 y 396. El efecto 
terapéutico sub 6ptlmo es el de mayor relevancia porque es la Falta de eficacia del producto en 
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los pacientes. No alivia, no logran mejoría en su padecimiento. El art. 1 de nuestra Constltucf6n 
establece que es obllgacl6n del Estado asegurar a los habitantes de la Rept1bllca, el goce de la 
salud y el art. 65 de la Cn establece que las personas y el Estado están obligados a velar por la 
conservacl6n y restablecimiento de la salud. 
La falla terapéutica se da por la mala calidad del producto desde su dispositivo, lo cual fue 
advertido en el recurso de rev/s/6n ya relacionado, ya que fue CALIFICADO a pesar de tener una 
gran dlferenda en disparos en su frasco y esto se traduce en una dos/ficacl6n sumamente di/u/da, 
donde hay frascos que presentaron hasta 233 disparos no obstante reflejan en su empaque 120 
disparos, lo cual es sumamente preocupante, ya que el paciente no recibe en su apllcacl6n lo que 
rllf/eja el frasco. Lo cual lleva a tener la falta de eficacia por la mala calidad del producto y lleva a 
la lnstltucl6n a Incurrir en mayores gastos, porque los pacientes tienen que tener reconsu/tas, 
visitas a emergencias, Incapacidades laborales, complicaciones de su patología y esto no es un 
ahorro para la lnstltucl6n ni para el paciente. 
• El proceso de adjudlcaci6n a favor de mi poderdante ha cumplido con todos los requisitos los 
Integrantes de la CEO siguieron los criterios para recomendar y adjudicar contenidos en las Bases 
de Llcltacl6n, por lo que no existe ninguna adjudlcacl6n Ilegal o Irregular. 
• Que los padecimientos y complicaciones las sufren personas, seres humanos, que se miran 
afectadas por complicaciones en su salud, que tiene que pedir permisos en sus trabajos, que 
saturan al ISSS con reconsu/tas por el mismo padecimiento. Para el JSSS no son más que gastos, 
son fondos que pudieron ser dirigidos a otros rubros no menos Importantes. Por lo tanto no hay 
ahorro en adquirir el producto ofertado por el recurrente aunque sea de menor precio. 
• Para el presente proceso de licitación el anállsis de las ofertas presentadas fue hecha con acuciosidad 
por los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas y por lo tanto los resultados en la calificación de 
los parámetros establecidos en la Bases de Licitación y las observaciones hechas a las diferentes ofertas 
fueron resultado de la seriedad del trabajo de la Comisión. 
•Sobre la supuesta recomendación dividida, y la inconformidad razonada por Llcda. Lorena Concepción 
Agulrre Ruano analista de UACI 11 y la Llcda. Daysl Marina A/varado Miranda- analista financiera, serla 
preocupante que se valore más el aspecto financiero que las quejas de los pacientes y usuarios del 
producto y de los médicos tratantes, que en conclusión reflejan la salud de los pacientes y que es el fin 
último de la Institución. Esta claro que el supuesto ahorro no existe y lo está comprobando el ISSS, ya 
que en concepto de reconsultas, complicaciones de los pacientes en sus padecimientos, Incapacidades 
laborales, los $0.35 centavos que la Institución invertirá por cada producto adjudicado, se traduce en 
una mejor calidad y atención a los pacientes y al final ahorro para la Institución. 
•Se considera una Irresponsabilidad de parte de DROCUERIA HERLETT, SA. DE CV., presentar un recurso 
carente de argumentos sólidos y por lo tanto su. consecuencia Inmediata es retrasar los procesos de 
contratación y hacer incurrir a la administración en gastas y dilaciones Innecesarias. 
• En términos de salud, no existe ni un mfnlmo ni un máximo de fallas terapéuticas para que la 
Institución pueda reaccionar ante fallas terapéuticas y es sumamente irresponsable pedir que hayan 
24,000 fallas para que la Institución pueda actuar, quedando en evidencia, el Interés puramente 
comerclat que tiene el recurrente, vio/ando as/ derechos constitucionales relacionados con la salud de 
los pacientes del ISSS y no puede correrse el riesgo de poner en juego la salud de los p11clentes, son 
personas y no objetos. Y los técnicos que han vertido sus opiniones relaclon11das con las F11ll11s 
terapéuticas presentados por el producto, son profesionales con c11pacldad y profesionalismo que 
representan al ISSS y no Ignorantes con garbo y mala fe como irresponsablemente lo ha manifest11do en 
su escrito DROGUERIA HERLETT, SA. DE CV., ni mucho menos sagaces, y11 que es un se/111/amlento 
delic11do que 111 Institución deberá an11/ízar y tomar las mcdl das legales pertinentes. 
• No existe vaguedad ni f11lt11 de Información para sustentar la recomendación técnic11, si no que en el 
Informe or/gln11do por pacientes restes. 
• Falla terapéutico son los F11ctores que pueden contribuir 11/ fracaso del tratamiento de un 
medtcemeoto. es decir falta de eficacl11. Es Irresponsable manipular el concepto de falla terapéutlc11 ya 
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Ahora bien, respecto al primer argumento sefialado por la sociedad Droguería Herlett, S.A. de C.V., 
referente a que su oferta era la que entre otros elementos significaba mayor beneficio a la 
administración, por ser la que cumplía con todos los requisitos técnicos y representar el mejor precio, no· 
obstante la Comisión Evaluadora de Ofertas recomendó de forma dividida su opinión favoreciendo 
ilegalmente a la empresa adjudicada ya que con fundamento en lo establecido en el numeral 6.2 de los 
términos de referencia, para la no recomendación de un medicamento se debió requerir la existencia de 
un informe de falla terapéutica ya definitiva, no en una sospecha, por lo que NO SE HA CONFIGURADO 
EL SUPUESTO DE HECHO, LA JUSTIFICACION O EL ATRIBUTO ESPECIFICO QUE DEBIO HABER SIDO O ES 
LA UNICA CAUSAL PARA LA NO RECOMENDACIÓN BAJO LA CONDICION ADVERTIDA, POR LO CUAL DICHA 
DECISION ES ILEGAL Y ASI DEBE SER DETERMINADA EN RESOLUCION DEFINITIVA; sobre el particular, esta 
Comisión constató que entre los CRITERIOS PARA RECOMENDACIÓN Y ADJUDICACION, de la base de la 

o 

En primer Jugar, es de aclarar que el Recurso de RECONSIDERACION interpuesto por la sociedad 
DROGUERIA HERLETT, S.A. DE C.V. en contra del acto notificado a su representada el día 16 de octubre 
de 2019, mediante la cual se le adjudicó el código 8130016 a la empresa OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C.V; por 
existir un recurso especial establecido en la LACAP sobre este tipo de impugnaciones, el presente 
recurso se instruyó bajo dicha normativa. 

Asimismo, esta Comisión considera pertinente manifestar a la adjudicada, respecto a la "solicitud de no 
admisión" del recurso presentado por Herlett, S.A. de C.V., debido a que carece de firma del peticionario, 
según Jo establecido en el Art. 71 literal D) de la RELACAP; que el día 29 de octubre de 2019, uno de los 
integrantes de la CEAN recibió el recurso de Reconsideración presentado por la adjudicada con sus 
respectivos antecedentes, en dicho legajo se encuentran tres recursos de dicha sociedad con el mismo 
texto, pero con las siguientes diferencias: en uno de ellos se encuentra solo el sello de la sociedad sin 
firma del suscriptor, en otro solo se encuentra la firma del suscriptor y en el último aparece la firma del 
suscriptor y sello de la sociedad, razón por la cual encontrándose los tres anteriores en el legajo de 
documentos entregados a esta Comisión, recibidos en fecha 23 de octubre de los corrientes los tres 
anteriores, en diferentes dependencias del ISSS (dirigidos al Consejo Directivo del ISSS), dentro del plazo 
establecido y cumpliendo dos de ellos con todas las formalidades señaladas por la ley, es que esta 
Comisión procedió a la revisión de los argumentos impugnados en dicho recurso, según lo establecido 
en la LACAP y su respectivo reglamento. 

Esta Comisión Especial de Alto Nivel al revisar el expediente de la Licitación Pública en cuestión, y sobre 
las facultades establecidas en el Artículo 77 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, y según el Acuerdo# 2019-2056.0CT., contenido en el Acta No. 3870, de fecha 
28 de octubre de 2019, a través del que se hizo el respectivo nombramiento, hacemos las siguientes 
consideraciones: 

00036'' .. J!J 
que todos los medicamentos lo que realmente traen son reacciones adversas, las cuales pueden o no 
pueden suceder. El recurrente maliciosamente afirma que el producto original presenta fallas 
terapéuticas, y lo que se explica en su inserto son posibles reacciones adversas. Cabe recalcar que en el 
período que Fue utilizado desde agosto 2016 hasta agosto 2017, el producto no tuvo reporte de Fallas 
terapéuticas ni reacciones adversas, según documento emitido por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, el cual se anexa. 
• El producto ofertado por mi poderdante y finalmente adjudicado tiene experiencia e/In/ca, ya que ha 
sido suministrado a la red nacional de hospitales en los últimos dos años sin que a la fecha se haya 
tenido reporte de fallas terapéuticas. 
• Consideramos que no existe ninguna ilegalidad al adjudicar el código 8140016 a mi mandante y es 
irresponsable sella/ar que la CEO se excedió al adoptar esta decisión, ya que ha privado el derecho 
constitucional a la salud que todo ciudadano tiene". 
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Es lmpe>nante aclarar que el códl¡o 8130016 FIU~a F~to 27.S mq¡~ Suspensión pani 
./ lfthat.cr6n Nasal a Dosis Mecfldll, fraco ele vidrio amblllr con bamba atomlzadoni en 40lll medida por 120 

dosis sa enwmtra en pcpcno de m[uac16n pgr nptWcaclones de sqspN@ de falla tt@ftutJa, 
para él producto adquirido corno GAMMAFWX, del fabrlcaa\te GAMMA LABORATORIES. 

e 

Se Informa que pwa los aSdJaos de medicamentos dMCrltos en c.artel adjunto no se ha 
documantado fallas terap4utlas comprobadas, de acuerdo a Información disponible en base de 
datos de la Sec:dón Reculacl6n Ticnlc:a en Salud, a partir del mes de septiembre da 2016 a la 
fecha. 

En Referencia a la Udtaddn P<ibflca No. 2M20000005 denominada •ADQUISIQÓN DE 
MEDICAMENTOS PARA NEFAOLOGIA, NEUMOlOGfA y MEDICINA INTERNA (PAK1'E u ,.. y con 
base a lo establecido en eJ nurnenil 6. CRITERIOS PARA RECOME'NOACIÓN ·y AOJUOICA.CIÓN, sub 
numetal 6.12. "La Comls/61'1 Evoluadora de Ofertas "° 1UOmt:ndar6 oquñlos ofertas de c6dlgos o 
productos aferrados que tengan ln/ormt1 de follo tero¡Mutlca t:Otn(J'Obodo o M/lnltill(4 s~n 
lnformtt emitido PQt' lo SKt:ldn R~ad6n Tát:nlt:o eil Salud". 

Ref: Udtad6n Pilbllca 1M20000005 
o 

Uc. lmn lvan sanios VaRecf~ 
Jefe Depto. Gati6ft de Compras 
UAa,ISSS 
Presente.- 

SRTS- 2019 -09-280 
San Salvador, 17 septiembre de 2019 

~ - , 
.... . 

presente licitación, en el sub numeral 6.12 se establece "La Comisión Evaluadora de Ofertas no 
recomendará aquellas ofertas de códigos o productos ofertados que tengan informe de falla terapéutica 
comprobada o definitiva, según informe emitido por la Sección Regulación Técnica en Salud". 

Asimismo, a folio 00002396 del expediente respectivo, se encuentra informe de fecha 17 de septiembre 
de 2019, suscrito por la Licenciada Gilda l. Hernández, Colaborador Técnico de Salud y del Doctor José 
Guillermo Vaquerano, Jefe de la Sección Regulación Técnica en Salud, dirigida al Licenciado lrvin lván 
Santos Vallecios,Jefe Departamento Gestión de Compras, informando lo siguiente: 
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Por lo antes expuesto esta Comisión pudo establecer fehacientemente, que como lo manifiesta la 
recurrente, la Sección Regulación Técnica en Salud se encuentra evaluando el código ofertado por dicha 
sociedad por una posible falla terapéutica, es decir, que se están efectuando las investigaciones 
pertinentes del caso a fin de determinar si existe o no en dicho medicamento la falla atribuida, 
evaluación que no ha finalizado según pudo constatar esta CEAN mediante correo electrónico adjunto, 
de fecha 06/1112019, en el cual el Doctor jose Guillermo Vaque rano Aguilar, Jefe de Sección Regulación 
Técnica en Salud textualmente dice ": .. con referencia a su solicitud quiero expresarle que aún se 
continúa con el proceso de evaluación por notificación de sospecha de falla ter,apéut/ca que se le está 
siguiendo al producto adquirido GAMMAFLUX del fabricante GAMMA LABORATORIES"; por lo tanto, esta 

·- 

No. CODIGO DESCRIPCION SEGÚN CARTEL INCUMPLIMIENTO/OBSERVACIÓN 
FkJ1icasona Furoak> 27.5 mcgldosis, Suspensión NO SE RECOMIENDA A PESAR DE SER MENOR EN PRECIO, DEBIDO A 

1 8130016 para Inhalación Nasal a Dosis Meólda, frasco de QUE SEGÚN INFORME DE LA SECCION REGULACION TECNICA EN vidrio ámbar con bomba atomizadora en dosis 
medida oor 120 dosis. SALUD PRESENTA SOSPECHA DE FALLA TERAPEUTICA 

En el Acta de Recomendación de la CEO, se encuentra también en el numeral 9º) CUADRO RESUMEN DE 
CODIGOS POR SOCIEDAD NO RECOMENDADOS PARA ESTA GESTION. 
SOCIEDAD Nº.4: DROGUERIA HERLETT, S.A. DE C.V. 

n SE ACEPTA LA VIDA ÜTIL EN MESES OFERTADOS DEL CÓDIGO 8130018 (15 ·U! MESES CON COMPROl.llSO ce CAMBIO¡ POR HABER PRESENTADO 
OECl.ARACION JURADA DE COMPROMISO DE SUSTITUCION POR VENCIMIENi'O ME~ AL SOLICITADO, SEGúN lO ESTABLECIDO EN a LITERAL b) Det.. 
SUBNUMEAAl 2.2 Y AL SUSNUMERAL 4.8.1. DERIVADOS DEL ROMANO 111, REFERENTES AL VENCIMll!NTO DEl PRODUCTO. 

(~J(') EL COOIGO 8130018, SE RECOMIENDA A LA SOCIEDAD 2da. EN PRECIO, OEBIDO A OUE LA MENOR EN PRECIO SE ENCUENTRA EN PROCESO OC 
EVAlUACION POR NOTIFIC.ACIONES DE SOSPECHA DE FALLA TERAPEUTICA. SEGúN INFORME DE LA SECCION REOUl.ACIOt~ TE<:HICA EN SALUO 
PRESENTA SOSPECHA DE FALlA TERAPEUTICA oe ACUERDO A OPINIOl'I DE ESr'ECIALISTAS DE ceo EXPRESAtl QUE l.:NA CANTIOAO CONSIOERABl..E DE 
PACIENTES PRESENTAN EPISTAXIS, COLOR Y ARDOR LOCAL ANTE LA APllCACIO."f DEL ~~DICAMENTO EN LAS FOSAS NASALES. ADEMAS DE 
PRESENTAR EFECTO TEAAPEUTICO SUBOPTIMO. 
CON BASE A LO ESTABLECIOO EN El ART. 58 INCISO TERCERO DE LA LACAP EL CUAL EXPRESA: " ... LOS QUE ESTWIEREN EN DESACUERDO DEJARAN 
CONSTANCIA RAZONADA CE SU INCONFORt.ilOAD EN LA MISMA ACTA' SE HACE CONSTAR QUE lA LICOA. LORENA CONCEPCION AGUIRRE RUANO • 
A."IALISTA DE UACI 11 Y lA UCOA. OEVSI MARINAALV.ARADO MIRANDA· ANALISTA FINANCIERA NO ESTAN DE ACUeROO CON LA RECOtAENOACION DEL 
CODIGO ANTERIOR: DEBIDO A QUE EXISTE UNA OFERTA MENOR EN PRECIO QUE TIENE ESTATUS 'CALIFICADO• Y CUMPLE CON LOS AS?ECTOS 
LEGALES Y ADMINISTRATIVOS SOl.ICITAOOS Elt LOS ASPECTOS GENERALES; V EL REPORTE OE REOULACION TéCNICA EN SAi.UD DETALLA QUE 
ON!cAMENTE SE TIENE SOSPECHA DE FALLA TERAPEUTICA. NO ESTA COM?ROBADA NI DEFINITIVA; ADEMÁS EL DIFERENCIAL EN MQll(!O TOTAL PW 
ELC6DIGo8130018~S83.508.86. • .Al \ / \ 

Cantidad Sociedad Palsde PlllClo 
Cllntlded 1 Monto Total No. C6dlgo O-lpci6n Solcllllda Roc:omondada Man:a Origen Unilllrlo Recomenclacl• Recomendado RJSSl 

lpni!RllliO B~; 20 

1 
mcg/Oollia; Aanlsd; Fnisco 

1 8030\17 lllllalac:or Dosillcedo Litre FAA!.AS.SAOE C.V. PHARM CHlhA S2.10 68 . .SCO S'43.s¿C).CO de ClorolurOQlbonll 68ACIO INTER 
l(:.F.C). 200 • 300 1 lnhalaciones 

Fl!.i;caS011a FUIOB» 27.5 
~ rncg;acsis. Suapensi6n pan! 

8130016 lnhatacion Na'181 o l)oSÍ$ 1 OVl()IO J.VIOES, SA GLAXOSt.tlT REINO ' 2 Medida. fiasco co vi«4 52.4978 179. 10i) ! SJ'.47.320.16 (")('I émbar c;)I\ bomba 119.100 DEC.V. Hi(l.lllE UNIDO 
1 aiomlZadola en c:olia 1 

mecida llOf 120 c!os'S. 1 

3 8180521 ~ Eslt'~ P.,. lnyecci6n; LABOAATOiOOS VI.JOSA EL Si>.34 242.&10 ; S52,4ó0.00 ; ; Ampolla 10 mL 242.500 1 VI.JOSA. S.A. !E C.V. SALVADOR ' 
' Potas o CIOMO; 2 mE4' mL; ' 8160528 LABORATORIOS EL 4 (1 Solución~ l.V~ 146,300 VIJOSA, S.A. DE C.V. Vl.ICSA SALVADOR $037 146.300 s~.131.00 

Ampallll 1Cml. 

SUBTOTAL (US S, : $727,541.16 

.en ese sentido de follo 00002675 al 00002654, se encuentra el Acta de Recomendación de la Comisión 
Evaluadora de Ofertas, estableciéndose específicamente en el folio 00002665, en la letra D. CUATRO (04) 
Códigos recornendadcs por ser MENOR EN PRECIO DE LAS ELEGIBLES. 

' . 
0003634 . 

o 

o 
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1.) Correo electrónico de fecha 0811112019, remitido por el Dr. Walter Leonardo Salinas Figueroa, Jefe 
Otorrinolaringología Consultorio Especialidades, manifiesta: "Respecto a la solicitud del código 8130016, 
Fluticasona Furoato 27.S mcg/dosis, Suspensión para Inhalación Nasal a Dosis Medida, frasco de vidrio 
ámbar con bomba atomizadora en dosis medida por 120 dosis, deseo expresar lo siguiente: 
En primer lugar, este medicamento GAMMAFLUX al momento de ser introducido como spray nasal para 
nuestro servicio no existla aun en el mercado farmacéutico de nuestro país, por lo que ningún médico 
que labora en vla respiratoria contaba con experiencia cllnica al respecto y fueron nuestros derecho 
habientes del ISSS objeto de prueba terapéutica en el pals. 
En segundo lugar desde aproximadamente septiembre del. alfo 2018 como servicio de 
Otorrinolaringología de especialidades iniciamos la recolección de hojas de falla terapéutica respecto a 
este medicamento por las múltiples quejas recibidas por los pacientes, como son sangrado nasales, Q'~ 
ardor nasal y persistencia de congestión nasal pese al uso del mismo. Siendo canalizadas dichas hojas a 
través de farmacia de consultorio de especialidades y enviadas a la sección de farmacovigilancia y 
además aunque no se llenó hoja de falla terapéutica en todos los pacientes, muchos han sugerido en 
buzón de punto seguro la falta de efectividad del mismo. 
En tercer lugar esta situación fue motivo de solicitar una reunión con farmacovigilancia Dr. Vaquerano el 
OS de septiembre del corriente, de lo cual anexo ayuda a memoria en archivo adjunto; para que se 
realicen todos los estudios correspondientes de dicha fluticasona que ha perjudicado la salud de 
nuestros pacientes. 
Por lo tanto como servicio de Otorrinolaringología sugerimos que en este caso particular no sea 
considerado el precio sino la calidad y eficacia del medicamento y se mantenga la adjudlcaclon dicho 
producto según recomendación de la CEO a favor de la sociedad OVIDIO J. VIDES, S.A. DE e v.": 

En ese sentido habiéndose establecido que la oferta de la recurrente para el código 8130016, se 
encuentra como una oferta elegible y considerándose que es menor en precio que la oferta de la 
adjudicada, esta Comisión por haber cambiado las condiciones del presente proceso de compra, debe 
valorar nuevamente todo los elementos relacionados a esta Licitación, sin embargo, por existir 
notificaciones de usuarios que reportan efectos secundarios y quejas entre los pacientes por el uso de 
dicho medicamento, esta comisión consideró recomendable realizar la debida consulta a personal (; 
médico especialista, razón por la cual esta CEAN para poder emitir una recomendación apegada a 
derecho, solicitó opinión a usuarios de dicho medicamento, entre ellos al Dr. Walter Leonardo Salinas 
Figueroa, Jefe Otorrinolaringología Consultorio Especialidades; Dr. Luis F. Gonzalez Molina, Jefe de 
Servicio Neumologia H.M.Q. y Oncologia, Dr. Osman Rene Miranda Nolasco, Coordinador Nefrologia 
Consultorio Especialidades y al Dr. Edgardo Alberto Arevalo Pacheco, Médico Especialista, Neumólogo, 
Hospital Médico Quirúrgico y Oncológico, recibiéndose las siguientes respuestas: 

Comisión no puede excluir de valorar la oferta de la. recurrente, ya que n.o se tiene por probado el • ·· 
defecto atribuido en el medicamento que oferta. . 

Finalmente la recurrente sdvlerteque la adjudicación del código 8130016 a OVIDIOJ. VIDES, S.A. DE C.V. 
representa una clara afectación de los intereses generales, puesto que los costos de referido código se 
encuentran arriba de su oferta por $63,508.86; sobre el particular a folio 00002144 se encuentra oferta 
económica de la adjudicada para el código 8130016, Tipo de Oferta: Básica; cantidad ofertada: 179, 100, 
precio unitario: $2.497600, total: $447,320.16, marca del producto: GLAXOSMTHKLINE, país de origen: 
Reino Unido, y a follo 00000794 se encuentra oferta económica de la recurrente para el código 8130016, 
Tipo de Oferta: Básica; cantidad ofertada: 179, 100, precio unitario: $2.143000, total: $383,811.30, marca 
del producto: GAMMA. país de origen: El Salvador; en ese sentido esta Comisión pudo constatar que 
efectivamente el precio de la adjudicada es mayor a la de la recurrente, haciendo una diferencia de 
$63,508.86. 
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contenido en el Acta No. 3864, de fecha 14 de octubre de 2019, según Acuerdo de Consejo Directivo 
#2019-1954.0CT., por haberse comprobado que la oferta de la sociedad adjudicada cumple con los 
términos legales, administrativos, la evaluación financiera, evaluación técnica y lo establecido en el 

(*) SE ACEPTA LA VIDA ÚTIL EN MESES OFERTADOS DEL CÓDIGO 8130016 (15 -18 MESES CON COMPROMISO DE CAMBIO) POR 
HABER PRESENTADO DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE SUSTITUCIÓN POR VENCIMIENTO MENOR AL SOLICITADO, 
SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL LITERAL b) DEL SUBNUMERAL 2.2 V AL SUBNUMERAL 4.6.1. DERIVADOS DEL ROMANO 111, 
REFERENTES AL VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

Cantidad Sociedad Precio Cantlclad Monto Total 
No. Código Dffcrlpci6n Solicitada R-ndacla Marca Pals Unitario Recomendada R-ndado (USS) 

Flu11casona 
Furoato 27 .5 
mcgfdolls, 

Suspensión para 
8130018 Inhalación Nasal OVIDIOJ. REINO 1 (*) (*) a Dosis Medida, 179,100 VIDES, S.A. GLAXOSMITHKLINE UNIDO $2.4978 179,100 $447,320.16 

lraaco de vidrio oec.v. 
ámbar con bomba 

atomlzadora en 
dosis medida por 

120dosls. 

o 

1º.) CONFIRMAR la adjudicación del código 8130016, a favor de la sociedad OVIDIO J. VIDES, S.A. DE 
C.V., contenido en la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2M20000005 DENOMINADA: "ADQUISICIÓN DE 
MEDICAMENTOS PARA NEFROLOGÍA, NEUMOLOGÍA Y MEDICINA INTERNA (PARTE 11),. según el 
detalle siguiente: 

POR TANTO, con fundamento en lo anterior relacionado, en la base de la presente licitación y a los 
principios de legalidad, igualdad y congruencia procesal, así como a lo establecido en los Artículos 2 y 37 
del Reglamento de Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), esta 
Comisión Especial de Alto Nivel, se permite RECOMENDAR AL CONSEJO DIRECTIVO lo siguiente: 

Por lo antes citado esta Comisión considera, que si bien es cierto las CEAN son nombradas con el objeto 
de esclarecer la legalidad sobre los puntos controvertidos por las empresas participantes en un proceso 
de compra, no se puede omitir por parte de esta Comisión la opinión de los especialistas de nuestra 
institución (usuarios), quienes justifican la compra de un determinado producto, para recomendar que el 
Instituto adquiera medicamentos de calidad para los pacientes, aunque esto no represente la compra de 
productos de menor precio, como se establece en la base de la presente licitación, en el numeral 6. 
CRITERIOS PARA RECOMENDACIÓN y ADIUDICACION. sub numeral "6.1. El /SSS recomendará o 
adjudicará la oferta que cumpla con los términos legales y administrativos, la evaluación financiera y la 
evaluación técnica, y sea la oferta de menor precio; sin embargo, podrá recomendar o adjudicar ofertas 
de mayor precio, cuando los especialistas de la Comisión Evaluadora de Ofertas, los usuarios o el 
Consejo Directivo, justifiquen la conveniencia de la compra". o 

No se omite manifestar que al momento de la elaboración de la presente acta no se había recibido 
respuesta de parte del Dr. Osman Rene Miranda Nolasco, Coordinador Nefrologia Consultorio 
Especialidades y del Dr. Edgardo Alberto Arevalo Pacheco, Médico Especialista, Neumólogo, Hospital 
Médico Quirúrgico y Oncológlco. 

• • Q.) Correo electrónico de fecha 08/1112019, remitido por el Dr. Luis F. Gonzalez Molina, Jefe de Servicio 
Neumología H.M.Q., en el que expresa: "'Creo que es lo más prudente, no adjudicar a una copia que se 
encuentra en evaluación hasta que se esclarezcan la pertinencia de los reportes de falla. Ese informe de 
Regulación Técnica es indispensable para que un medicamento sea considerado elegible". 

000363.3 
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Ena Miriam Ú>-pez Her dor 
Miembro de Comisión 

2°) RATIFICAR ESTE ACUERDO EN LA PRESENTE SESIÓN. 
Y para constancia firmamos la presente acta en San Salvador, a las nueve horas del día once de 
noviembre de dos mil diecinueve. 

numeral 6. CRITERIOS PARA RECOMENDACIÓN Y ADJUDICACION, sub numeral 6.1., establecidos en '1a' • •· 
base de licitación. 



CREO REGISTRO: C004291 

TRANSCRIBIR 

ACUSAR RECIBO 

ATENDER LO SOLICITADO 

ATENDER LO MARGINADO 

ARCHIVAR 

OTRO 

AUTORIZAR PARAAGENDAR 

AMPLIAR INFORMACION 

DEJAR PENDIENTE 

A RESOLUCION 

AUTORIZAR 

TRAER ANTECEDENTES 

ANALIZAR Y RECOMENDAR 

CONTESTAR 

PARA SU CONOCIMIENTO 

TRAMITAR 

EMITIR OPINION 

INVESTIGAR E INFORMAR 

[. 
REMITJRA 

FECHA DE INGRESO 

SECRETARIA GENERAL D SUBDIRECCION GENERAL D D DIRECCION GENERAL 

CONIROLDE MARGINADO DE LA CORBESfONDENCJA 

ENTRADA RELACIONADA: 

MENSAJERO 

URGENTE 

NOTA 

RECURSO 

V1A DE INGRESO: 
PRIORIDAD: 
TIPO DE DOCUMENTO: 
TERMINOS CLAVE: 

HOJA CON MODIFICACIONES 11/1112019 

0611112019 FECHA DE DOCUMENTO: 
OBSERVACIONES: 

PARA: 

CONCEPTO: 

06/1112019 I 04:08 pm 03833 

COMISIÓN ESPECIAL DE ALTO NIVEL 

CONSEJO DIRECTIVO 

REMITE PARA CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN, LO RECOMENDADO PARA LA 
RESOLUCIÓN DEL RECURSO INTERPUESTO POR DROGUERIA HERLETT, S.A. DE 
C.V., EN CONTRA DE LA ADJUDICACIÓN DEL CÓDIGO 8130016 CONTENIDO EN LA 
LP 2M20000005, DENOMINADA: " ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA 
NEFROLOGÍA, NEUMOLOGIA Y MEDICINA INTERNA(PARTE 11" 

.. DE: 

N° DE BN1i'ÁDA: 

SECRETARIA GENERAL 

ºª'º· ~ 
0003632 INSTITUTO 

SALVADOREISIO 
DEL SEGURO 
SOCIAL 

•••••• • * 
* • • • , .... 
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PROYECTO DE ACUERDO: Acuerdo Nº_, los Señores Miembros del Consejo Directivo, tomando en 
consideración el acta de recomendación de la Comisión Especial de Alto Nivel, nombrada para analizar el 
RECURSO DE REVISIÓN interpuesto por la sociedad DROGUERIA HERLETT, S.A. DE C.V., el 23 de octubre de 
2019, en contra de la ADJUDICACIÓN del código 8130016, a favor de la sociedad OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C.V., 
contenido en la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2M20000005 DENOMINADA: "ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA 
NEFROLOG(A, NEUMOLOGÍA y MEDICINA INTERNA (PARTE 11r. según el siguiente detalle: 

C • CONSIDERANDO (O JUSTIFICACIÓN): Que de conformidad a lo establecido por la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, el recurso de revisión interpuesto por la sociedad DROGUERIA 
HERLETT, S.A. DE C.V., fue admitido mediante Acuerdo #2019-2055.0CT., contenido en Acta Nº 3870, de fecha 
28 de octubre 2019, en cumplimiento a los artículos 77, 78 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP} y art. 56 del Reglamento de la misma Ley, y con base a los argumentos 
expuestos por la recurrente, es necesario considerar las recomendaciones de la Comisión Especial de Alto Nivel. 

(*) SE ACEPTA LA VIDA ÜTIL EN MESES OFERTADOS DEL CÓDIGO 8130016 (15 ·18 MESES CON COMPROMISO DE CAMBIO) POR HABER PRESENTADO 
DECl.ARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE SUSTITUCIÓN POR VENOMIENTO MENOR Al SOLICITADO, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN a LITERAL b) DEL 
SUBNUMERAL 2.2 Y Al SUBNUMERAL 4.6.1. DERIVADOS DEL ROMANO 111, REFERENTES Al VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

contenido en el Acta No. 3864, de fecha 14 de octubre de 2019, según Acuerdo de Consejo Directivo #2019- 
1954.0CT., 

C.mldad Soci9dad Precio Cantidad Monto Toa.! 
No. Código Delcripcidn Solcltada Racomandada Marca Pafe Unitario (US $) Recomandada Recomendmdo 

Flullcasona Furoato 
27.5 mcgfdosls, 
Suspensión para 

8130018 Inhalación Nasal a OVIDIOJ. REINO 1 (*) (*) Dosis Medida, frasco 179,100 VIDES,S.A, Gl.AXOSMITHKLINE UNIDO $2.4978 179,100 $447,320.18 
de vidrio émbat con DEC.V. 
bomba atomizadora 
en dosis mecida por 

120dosis. 

ANTECEDENTES: Recomendación de la Comisión Especial de Alto Nivel nombrada para analizar el RECURSO DE 
REVISIÓN interpuesto por la sociedad DROGUERIA HERLETT, S.A. DE C.V., en contra de la ADJUDICACIÓN del 
código 8130016, a favor de la sociedad OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C.V., contenido en la LICITACIÓN PÚBLICA Nº e: 2M20000005 DENOMINADA: "ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA NEFROLOGÍA, NEUMOLOG(A Y MEDICINA 

_ _, INTERNA (PARTE ur según el detalle siguiente: 

COMISIÓN ESPECIAL DE ALTO NIVEL 

CONSEJO DIRECTIVO 

11 DE NOVIEMBRE DE 2019 

DE 

PARA 

FECHA: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
HOJA DE ANÁLISIS PARA PRESENTACIÓN DE PUNTOS A COMISIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 

ISSS 

.. '· 
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contenido en el Acta No. 3864, de fecha 14 de octubre de 2019, según Acuerdo de Consejo Directivo #2019- 
1954.0CT., ante lo cual, la Comisión Especial de Alto Nivel hace las siguientes CONSIDERACIONES: Primero. Es 
de aclarar que el Recurso de RECONSIDERACION interpuesto por la sociedad DROGUERIA HERLETT, S.A. DE C.V. 
en contra del acto notificado a su representada el día 16 de octubre de 2019, mediante la cual se le adjudicó el 
código 8130016 a la empresa OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C.V; por existir un recurso especial establecido en la LACAP ~ 
sobre este tipo de impugnaciones, el presente recurso se instruyó bajo dicha normativa. Segundo. Esta '- ... ) 
Comisión considera pertinente manifestar a la adjudicada, respecto a la "solicitud de no admisión" del recurso 
presentado por Herlett, S.A. de C.V., debido a que carece de firma del peticionario, según lo establecido en el Art. 
71 literal D) de la RELACAP; que el día 29 de octubre de 2019, uno de los integrantes de la CEAN recibió el 
recurso de Reconsideración presentado por la adjudicada con sus respectivos antecedentes, en dicho legajo se 
encuentran tres recursos de dicha sociedad con el mismo texto, pero con las siguientes diferencias: en uno de 
ellos se encuentra solo el sello de la sociedad sin firma del suscriptor, en otro solo se encuentra la firma del 
suscriptor y en el último aparece la firma del suscriptor y sello de la sociedad, razón por la cual encontrándose 
los tres anteriores en el legajo de documentos entregados a esta Comisión, recibidos en fecha 23 de octubre de 
los corrientes los tres anteriores, en diferentes dependencias del ISSS (dirigidos al Consejo Directivo del ISSS), 
dentro del plazo establecido y cumpliendo dos de ellos con todas las formalidades señaladas por la ley, es que 
esta Comisión procedió a la revisión de los argumentos Impugnados en dicho recurso, según lo establecido en la 
LACAP y su respectivo reglamento. Tercero. Respecto al primer argumento sei'lalado por la sociedad Droguería 
Herlett, S.A. de C.V., referente a que su oferta era la que entre otros elementos significaba mayor beneficio a la 
administración, por ser la que cumplía con todos los requisitos técnicos y representar el mejor precio, no 
obstante la Comisión Evaluadora de Ofertas recomendó de forma dividida su opinión favoreciendo ilegalmente 
a la empresa adjudicada ya que con fundamento en lo establecido en el numeral 6.2 de los términos de ,.-.... 
referencia, para la no recomendación de un medicamento se debió requerir la existencia de un informe de falla u 
terapéutica ya definitiva, no en una sospecha, por lo que NO SE HA CONFIGURADO EL SUPUESTO DE HECHO, LA 
JUSTIFICACION O EL ATRIBUTO ESPECIFICO QUE DEBIO HABER SIDO O ES LA UNICA CAUSAL PARA LA NO 
RECOMENDACIÓN BAJO LA CONDICION ADVERTIDA, POR LO CUAL DICHA DECISION ES ILEGAL V ASI DEBE SER 
DETERMINADA EN RESOLUCION DEFINITIVA; sobre el particular, esta Comisión constató que entre los CRITERIOS 
PARA RECOMENDACIÓN V ADJUDICACION, de la base de la presente licitación, en el sub numeral 6.12 se 
establece "La Comisión Evaluadora de Ofertas no recomendará aquellas ofertas de códigos o productos 
ofertados que tengan informe de falla terapéutica comprobada o definitiva, según informe emitido por la 
Sección Regulación Técnica en Salud". Asimismo, a folio 00002396 del expediente respectivo, se encuentra 
informe de fecha 17 de septiembre de 2019, suscrito por la Licenciada Gilda l. Hernández, Colaborador Técnico 
de Salud y del Doctor José Guillermo Vaquerano, Jefe de la Sección Regulación Técnica en Salud, dirigida al 
Licenciado lrvin lván Santos Vallecios, Jefe Departamento Gestión de Compras, informando lo siguiente: 

.. • Precio .• • Cantidad Soclldlld Unitario Cantidad Monto Total No. C4dlgo Ducrlpclón Solicitada Recomendada Marca Pa(s 
(US$) Recomendada Recomendado 

Ruticasona 
'i Furuato 27.5 

mcgldosls, 
Sulpenli6n para 

8130016 lnhalacldn Nasal OVIDIOJ. REINO ·~ 1 {*) (*) a Dosis Medida. 179,100 VIOES,S.A, Gl.AXOSMITHKLINE UNIDO $2.4976 179,100 $447,320.16 
hasco de vidrio DEC.V. 

émber con bomba 
atomizadora en 

dosis medida por 
120dolis. 



l"l se ACEPTA LA VIDA ÜTll. 1!111 MES&S OFERTi\OOS DliL CODIGO 8130018 (15 ·18 Me&ES CON COMPROMISO DI! CAMBIO) POR HASER -eseNTADO 
Dl!CLARACION JUMOJ\ DI! COt.f-OMISO D& SUSTITUCION POR VENCIMIENTO MENOR AL SOl.ICrTADO, SEGUN LO l:STASL&CIDO EN EL LrTE~ b) Dl!L 
SUSNUMl!AAL 2.2 Y AL SUllNUMERl\L 4.8. t. DERIVADOS Dl!L ROMANO 111, REFERENTES AL V&NCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

t"ll•) l!L CODIGO 8130018. SE RECOMIENDA A l.A SOCll!DAD 2cSe EN PRECIO, Dearoo A QUE LA 11/ENOR ION PRECIO se BNCl.Jl!NTRA EN PRoceso DE 
llVALUACION POR NOTIFICACIONES DE SOSPEC>tA DE FALLA TERAPEUTICA. Sl!QÜN INl'ORME D& LA Sl!CCION REGULACION Tl!CNICA EN SALUO 
PR&S&NTA SOSPECHA DIE l'ALLA TERAPl!UTICA DE ACUEAOO A OPINION DE ESPECIALISTAS D& ceo EXPRESAN QUI! UNA CANTIDAD CONSIDE!RABl.li Dll 
PACIENTES PRESENTAN EPISTAXIS, DOLOR Y ARDOR LOCAL ANTe LA APLICACION Dl!L MEDICAMENTO &N LAS l'OSAS NASALES, ADEMAS DI! 
PMSl!NTAA l!FECTO TERAPl!UTICO SUBOPTIMO. 
CON - A LO ESTABLECIDO eN eL ART. 56 INCISO TERCERO Dli LA LAl:AP EL CUAL &XPRl!SA' • ... LOS QVI! ESTUVll!REN EN O.:SACUl!RDO DEJARAN 
CONSTANCIA RAZONADA DE su INCONFORMIDAD eN LA MISMA ACTA" sa HACE CONSTAR OUIE LA LICDA. LORENA CONCl!PCior-t AGUIRl'lt! RUANO. 
~ISTA DE UACI 11 Y LA LICDA. ClllYSI MARINA ALVNVDO Mlfl!ANDA ·ANALISTA l'INANCtEAA lllO ESTAN DE ACUERDO CON LA fteCOMENDAC:ION DEL 
COOrGO ANTI!ftlOR; DEBIDO A QUI! l!XIST& UfllA OFERTA MtENOflt l!N -ECIO QUE TIENI! ESTATUS •CJ\LfFICADO" Y CUMPLE CON LOS ASPECTOS 
LEGALES Y ADMINISTRATIVOS SOl.ICrTADOS &N LOS ASPECTOS Gllllll!RALl!S; Y El. REPORTE DI! fteOULACION TltCNICA EN SALUD Dl!TALLA QUE 
UNICAM&NTI! SE Tll!NI! SOSPl!CHA DIE l'ALLA TERAP&UTICA. NO esTA COMPAOSADI\ NI DEFINITIVA; ADlll.lAS l!L DIFERE~IAL l!N MQMTO TOTAL P"fll. 
l!LCODIG08130011S~S93.508.88. """"' \, \ 

En el Acta de Recomendación de la CEO, se encuentra también en el numeral 9º) CUADRO RESUMEN DE CODIGOS 
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-~··· 
PntelO Cenlldad Sooieclad Palsdo Canllclad MoftCoTOllll No. C6dlgo O..Ctlpcl4n Sodchacla Rooomendade Man:a Ortgon Unitario R-ndada RocomnclMlo n•a s• 

ll><OllOpfO 8-ro; 20 ~~-, .......... 
1 8030117 lnhllladClt Doülc..:fO Ub<w FARLAl!l.S.A.DE C.V. PHARM CHINA $2.10 18.<IOO $143.MO.OO deClafo.,r.....- 158.400 INTER 

IC.F.C). 200 • 300 
. -·· - - .. ···- 

1 Flu!oe9_,. l'uroalo27.!I 
l'l'Cg-1$. Su--""''" 

8130018 ,.,,,..,,_ N...s • Doslo 
OVIDIO J .... 1DES. S.A. C3LA.'(0SMIT RlilNO 2 (")(•) Me<lidlt. írollCQ O• vtdliD 179.100 DEC.V. Hl<LINE UNIDO 5:1'.49715 179,100 6441.320.16 ........ _,bomba 

•lomkodora ... Ooei8 
lflCldidll _. , 20 clollia. 

3 81G0521 N.iua Eet6ñ P- lnyocc.6n; LABORATORIOS VIJOSA EL S0.34 242.500 SSZ.450.00 : : Ampeig. 'º mL 242.600 YIJOSA. SA. D& C.V. SALVADOR ... 
8180528 Potaao Cloftlro: 2 mEQI mi. ; LA80RAT~IOS el. ... , .. ) SoluciOf'I fnyeclabfe l.V.; 1'0,300 VIJOSA. S.A. DE C.V. YIJOSA SALVADOR S0.37 t.ae.300 $54.131.00 AmpOlla 10mL 

···•· ········ ... ... .... ··- 
SUBTOTAL !US S) $727.M1.115 .. ··- 

cuarto.En ese sentido de folio 00002675 al 00002654, se encuentra el Acta de Recomendación de la Comisión 
Evaluadora de Ofertas, estableciéndose específicamente en el folio 00002665, en la letra D. CUATRO (04) Códigos 
recomendados por ser MENOR EN PRECIO DE LAS ELEGIBLES. 

1 • 
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NO'l'A11Sn-•11S•CARAcrna.rrruaoue..110llSlla4n1.--•AllCIALOOS-~ MllA- 

~A ftllSONAS•NASAasss. · · · 

Es lmpol'Ca~ oclarar que el cddlCO 81il0016 l'lutbsona FurctMo 27.S mea/dosis,, Suspen~ pani 
/ lnhaladdn Nasal • Dosis Medida, fnsco de vidrio •mbar - bomba •itoml.tadono -doslS medida por 220 

do-. • pnsyegtrp en prps;rm ds eyeWasttp ppr MJtfJsaclqon de 'P!Pssbe stc falla t•APtysts;a, 
poni el producto Miqulrldo como GAMMAi'LUX,. del fabricante GAMMA 1.ABORATORIES. 

e 

Se lf'lorma qu. P•• loa Cl6dtaos ele nwdlc.-mentos d-~• en canel MfJunto no se ha 
docum-.t.do fallas teraptinlc:as compraboda~ et. ocuerclo a lnfoc'mlld6n dlsponlble en ~ d• 
datos de lo Seccl6n Reaut•C16n Ttlcnlca en Salud, • p•mr del m- do -pU9ntbre da Z015 o la 
fecho. 

En Referenclm • la Uclt9ddn ~lea No. 2111tt0000005 d-mJnmda •AOQ.UISICIÓN DE 
MtOfeAMllNTOS PARA Nl!FROLOGIA,, Nl!UMOl.OGfA V M!DICINA INTEANA (PARTE llJ'" y co" 
b- • IO -bleclclo .., •• nume111l 6. CRITllRIOS PAAA RECOMENOACION y ADJUOICA.CIÓN, Mib 
num-' tl.3.2. "l.o ONn&lt!Jn Evoluodot'a d111 O/ert- no ~ol'd oqueno. oj'erun de cddlg- o 
~ ofertfJldos que hlnQGn ~- de f'o//o t.ropilutlr:o aurtlNObodo O tWftlrklwl,, Set/fin 
ln/'orme .nrltldo por lo s.cddn ,,.,,Woddn Tñ:nlco 111n Solud". 

e-.. 

Uc. lrvfn •- s...-v.lltlcfas. 
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Pr-•nte.- 
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Quinto. Por lo antes expuesto esta Comisión pudo establecer fehacientemente, que como lo manifiesta la 
recurrente, la Sección Regulación Técnica en Salud se encuentra evaluando et código ofertado por dicha sociedad por 
una posible falla terapéutica, es decir, que se están efectuando las investigaciones pertinentes del caso a fin de 
determinar si existe o no en dicho medicamento la falla atribuida, evaluación que no ha finalizado según pudo 
constatar esta CEAN mediante correo electrónico adjunto, de fecha 06/11/2019, en el cual el Doctor Jase Guillermo 
Vaquerano Aguilar, Jefe de Sección Regulación Técnica en Salud textualmente dice" ••• con referencia a su solicitud 
quiero expresarle que aún se continúa con el proceso de evaluación por notificación de sospecha de falla terapéutica 
que se le está siguiendo al producto adquirido GAMMAFLUX del fabricante GAMMA LABORATORIES"; por lo tanto, 
esta Comisión no puede excluir de valorar la oferta de la recurrente, ya que no se tiene por probado el defecto 
atribuido en el medicamento que oferta. Sexto. Finalmente la recurrente advierte que la adjudicación del código 
8130016 a OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C.V. representa una clara afectación de los intereses generales, puesto que los 
costos de referido código se encuentran arriba de su oferta por $63,508.86; sobre el particular a folio 00002144 se 
encuentra oferta económica de la adjudicada para el código 8130016, Tipo de Oferta: Básica; cantidad ofertada: 
179,100, precio unitario: $2.497600, total: $447,320.16, marca del producto: GLAXOSMTHKLINE, país de origen: 
Reino Unido, y a folio 00000794 se encuentra oferta económica de la recurrente para el código 8130016, Tipo de 
Oferta: Básica; cantidad ofertada: 179,100, precio unitario: $2.143000, total: $383,811.30, marca del producto: 
GAMMA, país de origen: El Salvador; en ese sentido esta Comisión pudo constatar que efectivamente el precio de ta 
adjudicada es mayor a la de la recurrente, haciendo una diferencia de $63,508.86. Séptimo. En ese sentido 
habiéndose establecido que la oferta de la recurrente para el código 8130016, se encuentra como una oferta 
elegible y considerándose que es menor en precio que la oferta de la adjudicada, esta Comisión por haber 
cambiado las condiciones del presente proceso de compra, debe valorar nuevamente todo los elementos 
relacionados a esta Licitación, sin embargo, por existir notificaciones de usuarios que reportan efectos 
secundarios y quejas entre los pacientes por el uso de dicho medicamento, esta comisión consideró 
recomendable realizar la debida consulta a personal médico especialista, razón por la cual esta CEAN para poder 
emitir una recomendación apegada a derecho, solicitó opinión a usuarios de dicho medicamento, entre ellos al 
Dr. Walter Leonardo Salinas Figueroa, Jefe Otorrinolaringología Consultorio Especialidades; Dr. Luis F. Gonzalez 
Molina, Jefe de Servicio Neumologia H.M.Q. y Oncología, Dr. Osman Rene Miranda Nolasco, Coordinador 
Nefrologia Consultorio Especialidades y al Dr. Edgardo Alberto Arevalo Pacheco, Médico Especialista, 
Neumólogo, Hospital Médico Quirúrgico y Oncológico, recibiéndose las siguientes respuestas: 1.) Correo 
electrónico de fecha 08/11/2019, remitido por el Dr. Walter Leonardo Salinas Figueroa, Jefe Otorrinolaringología 
Consultorio Especialidades, manifiesta: "Respecto a la solicitud del código 8130016, Fluticasona Furoato 27.5 
mcg/dosis, Suspensión para Inhalación Nasal a Dosis Medida, frasco de vidrio ámbar con bomba atomizadora en 
dosis medida por 120 dosis, deseo expresar lo siguiente: En primer lugar , este medicamento GAMMAFLUX al 
momento de ser introducido como spray nasal para nuestro servicio no existía aun en el mercado farmacéutlco de 
nuestro país, por lo que ningún médico que labora en vía respiratoria contaba con experiencia clínica al respecto y 
fueron nuestros derecho habientes del ISSS objeto de prueba terapéutica en et país. En segundo lugar desde 
aproximadamente septiembre del año 2018 como servicio de Otorrinolaringologia de especialidades iniciamos la 
recolección de hojas de falla terapéutica respecto a este medicamento por las múltiples quejas recibidas por los 
pacientes, como son sangrado nasales, ardor nasal y persistencia de congestión nasal pese al uso del mismo. Siendo 
canalizadas dichas hojas a través de farmacia de consultorio de especialidades y enviadas a la sección de 
farmacovigilancia y además aunque no se llenó hoja de falla terapéutica en todos los pacientes, muchos han sugerido 
en buzón de punto seguro la falta de efectividad del mismo. En tercer lugar esta situación fue motivo de solicitar una 
reunión con farmacovi ilancia Dr. Vaquerano el 05 de septiembre del corriente, de lo cual anexo ayuda a memoria en 
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POR SOCIEDAD NO RECOMENDADOS PARA ESTA GESTION. 
SOCIEDAD Nº.4: DROGUERIA HERLITT, S.A. DE C.V. 

No. CODIGO DESCRIPCION SEGÚN CARTEL INCUMPLIMIENTOIOBSERVACION 
Flutlcasona Furoalo 27.5 mcgldosls, Suspensión 'T 
para Inhalación Nasal a Dosis Medida, frasco de NO SE RECOMIENDA A PESAR DE SER MENOR EN PRECIO, DEBIDO A 

1 8130016 vidrio ámbar con bomba atomizadora en dosis QUE SEGÚN INFORME DE LA SECCION REGULACION TECNICA EN 
SALUD PRESENTA SOSPECHA DE FALLA TERAPEUTICA. "' mecida llOI' 120 dosis. 
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2º) RATIFICAR ESTE ACUERDO EN LA PRESENTE SESIÓN. 
Y ara constancia firmamos la resente acta en San Salvador, a las nueve horas del día once de noviembre 

contenido en el Acta No. 3864, de fecha 14 de octubre de 2019, según Acuerdo de Consejo Directivo #2019- 
1954.0CT., por haberse comprobado que la oferta de la sociedad adjudicada cumple con los términos legales, 
administrativos, la evaluación financiera, evaluación técnica y lo establecido en el numeral 6. CRITERIOS PARA 
RECOMENDACIÓN Y ADJUDICACION, sub numeral 6.1., establecidos en la base de licitación. 

(*) SE ACEPTA LA VIDA ÚTIL EN MESES OFERTADOS DEL CÓDIGO 8130016 (15 -18 MESES CON COMPROMISO DE CAMBIO) POR HABER 
.PRESENTADO DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE SUSTITUCIÓN POR VENCIMIENTO MENOR AL SOLICITADO, SEGÚN LO 
ESTABLEODO EN EL LITERAL b) DEL SUBNUMERAL 2.2 Y Al SUBNUMERAL 4.6.1. DERIVADOS DEL ROMANO 111, REFERENTES AL VENCIMIENTO 
DEL PRODUCTO. 

Cantidad Socladad Precio c.ntldad Monto Total 
No. C4dlgo De8cripcl6n Solloltada Recomendada Mwca Paf a Unitario Recomenda Recomendado (USS) da 

Flu11casona Furoato 
27.5 rncg.tdosls, 
Suspensión para 

8130018 Inhalación Nasal a OVIDIOJ. REINO 1 (*) (*) Dosis Medida, frasco 179,100 VIDES,S.A, GLAXOSMITHKLINE UNIDO $2.4978 179,100 $447,320.18 
de vidrio imbar con DEC.V. 
bomba atomizadora 
en dosis medida por 

120 dosis. 

() 

archivo adjunto; para que se realicen todos los estudios correspondientes de dicha fluticasona que ha perjudicado la 
salud 'de nuestros pacientes. Por lo tanto como servicio de Otorrinolaringología sugerimos que en este caso 
particular no sea considerado el precio sino la calidad y eficacia del medicamento y se mantenga la adjudicacion 
dicho producto según recomendación de la CEO a favor de la sociedad OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C.V". 2.) Correo 
electrónico de fecha 08/11/2019, remitido por el Dr. Luis F. Gonzalez Malina, Jefe de Servicio Neumologla H.M.Q., en 
el que1 expresa: "Creo que es lo más prudente, no adjudicar a una copia que se encuentra en evaluación hasta que se 
esclarezcan la pertinencia de los reportes de falla. Ese informe de Regulación Técnica es indispensable para que un 
m~dicamento sea considerado elegible". Octavo. No se omite manifestar que al momento de la elaboración de la 
presente acta no se había recibido respuesta de parte del Dr. Osman Rene Miranda Nolasco, Coordinador Nefrologia 
Consultorio Especialidades y del Dr. Edgardo Alberto Arevalo Pacheco, Médico Especialista, Neumólogo, Hospital 
Médico Quirúrgico y Oncológico. Noveno. Por lo antes citado esta Comisión considera, que si bien es cíerto las 
CEAN son nombradas con el objeto de esclarecer la legalidad sobre los puntos controvertidos por las empresas 
participantes en un proceso de compra, no se puede omitir por parte de esta Comisión la opinión de los 
especialistas de nuestra institución (usuarios), quienes justifican la compra de un determinado producto, para 
recomendar que el Instituto adquiera medicamentos de calidad para los pacientes, aunque esto no represente 
la compra de productos de menor precio, como se establece en la base de la presente licitación, en el numeral 6. 
CRITERIOS PARA RECOMENDACIÓN YADIUDICACION. sub numeral "6.1. El ISSS recomendarJ o adjudicará la 
oferta que cumpla con los términos legales y administrativos, la evaluación financiera y la evaluación técnica, y 
sea la oferta de menor precio; sin embargo, podrá recomendar o adjudicar ofertas de mayor precio, cuando los 
especialistas de la Comisión Evaluadora de Ofertas, los usuarios o el Consejo Directivo, justifiquen la 
conveniencia de la compra". 

1°.) CONFIRMAR la adjudicación del código 8130016, a favor de la sociedad OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C.V., 
contenido en la LICITACIÓN PÜBLICA Nº 2M20000005 DENOMINADA: "ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS 
PARA NEFROLOGÍA, NEUMOLOGÍA Y MEDICINA INTERNA (PARTE 11)" según el detalle siguiente: 

POR TANTO, con fundamento en lo anterior relacionado, en la base de la presente licitación y a los principios de 
legalidad, igualdad y congruencia procesal, así como a lo establecido en los Artículos 2 y 37 del Reglamento de 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), esta Comisión Especial de Alto Nivel, 
se permite RECOMENDAR AL CONSEJO DIRECTIVO lo siguiente: 

e 

0003629 
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o 

ERSONAS A CONVOCAR: Licda. Ena Mlriam López Herrador, Lic. Rafael Arturo Castañeda Quintanilla, Licda. Loren 
endoza, Dr. Osman Rene Miranda Nolasco, y Dr. Edgardo Alberto Arevalo Pacheco. 

Castañeda Quintanilla 
ro de Comisión 

Licda. Ena Miriam López Her ador 
Miembro de Comisión 

de dos mil diecinueve. 
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'2..Z. Fundamentos delrecuao. 
En el caso de mérito, debo iniciar acotando que las justificaciones administrativas que están a la base de 
la decisión adversada, adolecen de violentar el principio de seguridad jurídica, el de legalidad e inclusive 
el principio de verdad materlat tal cual expongo a continuación. 
A. Deflnl(i6n de las SllP"'Stas lustlfkac/ones admlalstratlvas. 
La revisión de los motivos que ya cite en los antecedentes revelan que la posición de la administración 
especfficamente está vinculado con la supuesta existencia de un proceso de verificación por una falla 
terapéutica, En el texto de la resolución se especifica que en virtud que han existido (se aduce) 
NOTIFICACIONES DE SOSPECHA DE FALLA TE8APEUTICAI existe un INFORME DE lA SECCION DE 

Que de conformidad a lo establecido por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, el recurso de revisión interpuesto por la sociedad DROGUERIA HERLETT, S.A. DE C.V., fue 
admitido mediante Acuerdo #2019-2055.0CT, contenido en Acta No. 3870, de fecha 28 de octubre de 
2019, en cumplimiento a los artículos 77, 78 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) y art. 56 del Reglamento de la misma Ley, cuyo término para su 
resolución vence el día lunes 11 de noviembre de 2019. 

o 

contenido en el Acta No. 3864, de fecha 14 de octubre de 2019, según Acuerdo de Consejo Directivo 
#2019-1954.0CT., respecto de lo cual se hacen las siguientes consideraciones: 

HABER PRESENTADO DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE SUSTITUCIÓN POR VENCIMIENTO MENOR AL SOLICITADO, 
SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL LITERAL b) DEL SUBNUMERAL 2.2 Y AL SUBNUMERAL 4.6.1. DERIVADOS DEL ROMANO 111, 
REFERENTES AL VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

Cantidad Sooledecl PNCio C..tldad Monto Total 
No. Código Delcripción Solloltada Recomendada llarcai P9ia Unitario Recomendada Recomendado (US$) 

Fludcasona 
Furoa1o 27.5 
nq'dosls. 

Suspensión para 
8130016 lnhalacldn Nasal OVIDIOJ. REINO 1 (*) (*) a Dosis Medida, 179,100 VIDES,S.A. Gl.AXOSMITHKLl"IE UNIDO 12.4976 179,100 $447,320.16 

frasco de vidrio DEC.V. 
ámbar con bomba 

atomimclora en 
doeia medida por 

120dosls. 
(*) SE ACEPTA LA VIDA ÚTIL EN MESES OFERTADOS DEL CODIGO 8130016 (15 -18 MESES CON COMPROMISO DE CAMBIO) POR 

C) 

Reunidos los miembros de la Comisión Especial de Alto Nivel, en el Séptimo Nivel de la Torre 
Administrativa, con el objeto de analizar el RECURSO DE REVISIÓN interpuesto por la sociedad 
DROGUERIA HERLETT, S.A. DE c.v., en contra de la ADJUDICACIÓN del código 8130016, a favor de la 
sociedad OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C.V., contenido en la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2M20000005 
DENOMINADA: "ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA NEFROLOGÍA, NEUMOLOGÍA Y MEDICINA 
INTERNA (PARTE nr según el detalle siguiente: 

Acta 00912019 ... 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
COMISION ESPECIAL DE ALTO NIVEL 

......... 
... .. • • ••• 

COOIERNO DE 
EL SALVAIX>Q. 
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REGULACION EN SALUD. Que se encuentra estudiando una posible FALLA TEBAPEUTICA. Esta postura 
también se especifica que está sustentada por una OPINION DE ESPECIALISTAS DE CEO (sin especificar 
cuáles o qué tipo de juicio emitieron y su base técnica para hacerlo) quien arguye QUE UNA CANnOAO 
CONSIOEBABLE DE PACIENTES PRESENTAN EPISTAXIS, OOLOR Y AROOR LOCAL ANTE. LA APLICACIÓN 

"' DEL MEDICAMENTO EN LAS FOSAS NASALES, ADEMAS DE PRESENTAR EFECTO TEBAPEUTICO SUB 
ÓPTIMO. 
B. Estudio de la caqa!lnvocat!a. .. 
Es Importante Iniciar estableciendo que la descalificación de la que ha sido objeto el producto de mi 
representada, como decisión, como acto administrativo debe encontrar sustrato en la normativa 
directamente aplicable, esta sujeción expresión de la vinculación positiva a la que está ligada toda 
actuación de la administración pública en el caso de las licitaciones, como lo determina la jurisprudencia 
en materia contencioso administrativa, (referencia 119-2009) está especialmente sesgada al estudio de 
los términos de referencia que funciona para el caso como la forma más aterrizada de la regulación 
aplicable, y por ello la legitimidad de las decisión de la administración pende, de sujetarse a su estricto 
respeto. 
En el sentido Indicado, el estudio de una decisión como la recurrida, especia/mente por su justificación, 
debe estar sesPado a determinar en primer /upar como estaba reuu/ado el tratamiento de la 
circunstancia su;~estamente detectada, para luego o;evisar la condició(I p:'n1cular de mi mandante y así Ci 
colegir si se cumple el supuesto que permite que sea legitima la descalificación. 
los términos de referencia en especifico el numeral 6 denominado "Criterios para recomendación y 
adjudicación" y que de forma obvia especificaba los elementos que debían ser valorados por la Comisión 
evaluadora, y o que en sentido negativo eran las únicas causales legitimas de ser invocadas para efecto 
del rechazo de un ofertante, especfficamente determinan: 

6.12 la Comisión Evaluadora de Ofertas no recomendará aquellas ofertas de códigos o 
productos ofertados que tengan Informe de falla terapéutica comprobada o definitiva, según 
Informe emitido por la Sección Regulación Técnica en Salud. 

Como se denota, y según el antecedente doctrinario y jurisprudencia/ antes invocado, la existencia del 
numeral 6.12, limita, circunscribe o regula la actividad especffica del rechazo de la oferta de un 
proponente en el caso de existir falla terapéutica, por lo cual vale estudiar su configuración a fin de 
establecer con claridad el parámetro a aplicar. 
Oe entrada debo acotar que la vinculación de la comisión evaluadora de Ofertas con la aplicación de esta 
condición es inevitable, absoluta y clara, de tal forma que no existe posibilidad de desoir su sentido so 
pena de interpretarla, lo que genera la imposibilidad de pretender analogías, Interpretaciones extensivas 
de la misma, lo que redundaría en un claro apartamento del principio de legal/dad, que atrae aparejada O 
la ilegalidad del acto emitido. 
Inicialmente el numeral 6.12, claramente define que la CONOICIÓN O SUPUESTO DE HECHO para que la 
comisión evaluadora tenga la facultad o poder para no recomendar una adjudicación es que El 
PRODUCTO TENGA INFQRME OE FALLA TEBAPEUTICA COMPROBADA O DEFINITIVA. 
Como aparece establecido, no son sospechas de falla terapéuticas, las que activan el ejercicio de la 
potestad sino que precisamente este proceso de verificación haya terminado y por ende exista certeza o 
comprobación de los defectos del medicamento, lo que en si es la verdadera justificación de no 
recomendación. 
En este punto es importante atender al hecho que existe una radical diferencia entre un informe de 
sospecha de falla terapéutica,· y un informe de falla terapéutica comprobado o definitivo, porque 
mientras el primero es un trámite o proceso; donde se está comprobando bajo las técnicas científicas 
correctas las condiciones del medicamento, en el segundo caso - único aplicable al caso concreto - 
requiere que el estudio, ya haya sido ventilado, y que las conclusiones y pruebas vertidas y analizadas en 
el marco de dicho trámite hayan generado la conclusión de que la falla terapéutica no es una sospecha 
sino un hecho comprobado. 
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Esto último hace sentido, ya que no es una mera apreciación subjetiva la que lleva a la convicción 
científica necesaria para no recomendar su adquisición, mucho menos una simple presunción, sino que 
como he dicho debe haber la aplicación de una metodología a fin de evitar errores como el que se ha 
ensayado en este proceso. 
En este orden la existencia de un proceso de análisis para verificar la falla terapéutica, es en si misma 
una condición de seguridad jurídica, ya que estudiando este procedimiento advertimos que quienes lo 

... realizan no equivocan como los supuestos técnicos que as/ lo recomendaron excluir un producto como 
el de mi mandante sin atender a los parámetros correctos. 
Concretamente podemos enfatizar que la falla terapéutica, es una condición que dé Inicio está 
Incorporada dentro de todo medicamento ya que es escaza la poslbllldad de que determinado fármaco 
no genere bajo las condiciones particulares de una persona, los denominados efectos adversos que no 
son otra cosa que ciertas slntomatologlas que se ha determinado pueden presentarse. De allí que debe 
atenderse al estudio de estas previsiones - producto del estudio del comportamiento del medicamento 
en el tiempo -a fin de advertir si es previsible determinado padecimiento o no generado de su 
aplicación. 
Soy claro en subrayar que aun y cuando este padecimiento se diera, no impl/ca dentro de ciertos rangos 
estadísticos que el medicamento presenta una falla sino más bien que dependiendo del número de 
incidencias estemos ante una situación comúnmente esperada sin que implique active o represente una 
situación de peligro en su uso, que es lo que está a la base de la no recomendación. 
A modo de resumen: la potestad administrativa de la Comisión evaluadora para una no recomendación 
de un medicamento requiere de forma mandataria y de conformidad al numeral 6.2 de os términos de 
referencia la existencia de un informe de falla terapéutica ya definitiva, no en un trámite. 
C. Estudio de las condiciones Invocadas vsu comparacl6n con e/supuesto de hecho. 
En el caso particular debo establecer que los miembros de la comisión evaluadora que determinaron la 
ilegal no recomendación del producto de mi mandante, se excedieron al adoptar esta decisión, puesto 
que ellos mismos de forma expresa, advierten que lo que justifica a su juicio la consecuencia jurfdlca de 
su exclusión es en mero Informe de investigación, mismo que a la fecha no ha concluido, y que 
seguramente será desestimado puesto que los motivos o efectos adversos que se indican están dentro 
de las posibles ya advertidos y razonables, sino que cuantitativamente por los protocolos que esto 
requiere resulte fuera del parámetro permisible. 
En este sentido, para decirlo de forma más clara NO SE HA CONFIGURADO El SUPUESTO DE HECHO, LA 
JUSTIFICACIÓN O El ATRIBUTO ESPECIFICO QUE DEBIO HABER SIDO O ES lA UN/CA CAUSAL PARA lA NO 
RECOMENDACIÓN 8/YO LA CONCIDIÓN ADVERTIDA, POR LO CUAL DICHA DECISIÓN ES ILEGAL Y AS/ 
DEBE SER DETERMINADA EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 
En el sentido previsto, se ha violado con dicha actuación lo regulado en el Art: 3 numeral 1 de la LPA que 
estipula: 
~ . .Art: 3.- La Administración Pública debe servir con objetividad a los intereses generales, y sus 
actuaciones están sujetas a los siguientes principios: 1. Legalidad· La Administración Pública actuará con 
pleno sometimiento al ordenamiento jurídico, de modo que so/o puede hacer aquello que esté previsto 
expresamente en la Ley y en los términos en que ésta lo determtne: ... N 

No obstante la claridad antes determinada, y que lo que subsigue no altera la condición de Ilegal/dad 
definida sino más bien la agrava inclusive llegando al ámbito de la responsabllldad patrimonial de los 
funcionar/os que faltando al principio de buena fe configurado siempre dentro del Art. 3 nada más que 
al numeral 9 del Art: ~ me voy a permitir a fin de subrayar la ilegitimidad y arbitrariedad de la afectación 
dada a mi mandante/ acotar: 
En primer lugar, debe atenderse que la "motivación" de un acto administrativo de esta envergadura 
requiere concreción, no vaguedad ni falta de información que permita al menos acreditar de forma clara 
que existen méritos claros para considerar la no recomendación,· en especifico el estudio del recurrido 
en esta parte refleja una serie de Incoherencias graves que como be dicho ya acceden más bien al 
ámbito de la responsabllidad patrimonial 

0003627 

o 

() 
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Siguiendo la simple lógica cuantitativa antes expresada para que el medicamento de mi mandante 
tuviera al menos apariencia de poseer una falta terapéutica, deberla, estar sustentado - según el 
parámetro del producto inclusive adjudicado - en la EXISTENCIA DE MAS DE 24,000 reportes, dato que 
está vinculado al número de entregas que efectivamente consta en los registros de mi mandante que se 

No s. conoce 1 Rewdo • elatdllllfttt. 

En particular debe llamarse la atención sobre la forma despreocupada, y superficial con la que sé na 
pretendido dallar a mi mandante y configurar el supuesto de hecho que ya especifique para nada se 
queda en suposiciones de una falla, en concreto no es legitimo ni valido que la negativa se sustente en la 
supuesta existencia de UNA CANnDAD CONSIDERABLE DE PACIENTES PRESENTAN ciertos slntoma5r, sin 
expresar claramente que cantidad de personas son (como para entender si son suficientes dentro del 
rango permitido o previsible), as/ mismo dejar sentado que este tipo de sintomatologla o efecto adverso 
se debe reportar haciendo uso de los mecanismos institucionales correspondientes es decir que al 
omitir esta información se priva a ,mi representada del derecho de subsistencia del derecho a ser 
recomendada. 
En este mismo orden, ahora remitiéndome a los padecimientos indicados, la posición de la comisión 
evaluadora se vuelve más absurda, ya que la EPISTAXIS, DOLOR Y ARDOR LOCAL son inclusive 
previsiones consideradas para el mismo medicamento que ha sido adjudicado. 
Una simple lectura del adjunto de la precitado medicamento revela en el apartado correspondiente que 
esta suerte de padecimientos inclusive para el medicamente adjudicado son MUY FRECUENTES, tal como 
lo detalla el inserto del producto original~ VAMYS"' dentro de las reacciones adversas detalla como "Muy 
Común"(~1/10)"EpitaxisComun(~11100a <1/<TO)úlceranasal 
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". .. OP/NION Y CONTRARGUMENTOS: 
A. Pedimos la na admls/60 del presente recurso por carecer de formalidad lndlfPensable JIB'ª 
/uf timarlo. 
El presente recurso interpuesto carece de Legalidad, por no cumplir el artículo 71 del RELACAP que dice 
textualmente que: 
"e) escrito de interposición del recurso de revisión deberá presentarse una vez notificado formalmente el 
resultado de la licitación o concurso público, dentro del plazo establecido en la ley y deberá contener, 
especfficamente en el literal D: 

0003626 
han rea/Izado, puesto que este número asciende a 240,000 productos en das affos. Es importante traer a 
cuenta que esta condición de comprobación NO EXISTE, y aun si existiera, estaría dentro del parámetro 
de normal/dad, por lo que tampoco serla un motivo de comprobación de falla terapéutica. 
A modo agregado, vale también referirse solo para efecto de desacreditar las superficiales e ilegales 
jiJstificaciones que se han pretendido invocar, y que también se refieren a la supuesta existencia de una 
MALA CALIDAD DEL PRODUCTO, con un hecho material incontrovertible y categórico, me explico: Mi 

"' representada ha sido sistemáticamente objeto de ataque en referencia a este medicamento, uno de los 
continuos intentos por sacarla del mercado de las //citaciones por sus pares, ha estado vinculado con 
señalar una condición igual a la que ahora se alega. (Supuesta mala calidad) 
Ahora bien esas denuncias o intentos, como parte del ter lógico de desacreditación, llevaron a mi 
mandante, y al mismo ISSS a realizar sistemáticos estudios de verificación de condiciones de calidad a 
través de estudios de tercerías, cuyo resultado consta en los registros del ISSS y están acreditados en los 
diferentes procesos de precalificación y evaluación al que el producto de mi mandante ha sido sujeto. El 
resultado es patente, los estudios de tercer/a como he dicho, han revelado que MATERIAL Y REALMENTE, 
el medicamento no reporta, ha reportado ni reportara falta de calidad, sino todo lo contrario. 
En el orden advertido, los "especialistas" que de nuevo hacen garbo de su mala fe bajo la forma de una 
ignorancia no excusable, siendo conocedores de tales efectos, desconocieron estos hechos 
comprobados que a toda luz no pueden por si mismo generar la no recomendación o así más bien lo 
hubieran generado para el medicamento ilegalmente adjudicado, en ningún momento se habla que a mi 
representada se le ha dado a conocer el procedimiento por existir la sospecha de falla terapéutica, ni 
tampoco hemos sido conocedores de la implementación de la Farmacovigilancia por la unidad efectora 
el cual notifica por medio del Centro Nacional de Farm1Jcovigilancia, mas parece que es una acción sagaz 
de parte de los miembros que dieron el aval dentro de la comisión evaluadoriJ de ofertas. 
Finalmente me voy a detener nada más a advertir que la adjudicación de este medic1Jmento a un 
tercero, cuyos costos de adquisición representan un gasto por arriba de mi oferta por $83,508.86 no 
tomando en cuenta la emisión del Decreto Ejecutivo No. 18 que contiene la Polftica de Anorro y 
Austeridad, olvidando por sobre el valor de la oferta de mi mandante implica una clara afectación 
significativa además de los intereses generales puesto que representa una erogación que podrla y debe 
evitarse ya que es en su a una erogación innecesaria de recursos puesto que está comprobado inclusive 
de forma científica que el medicamento presentado por mi mandante cumple rala tabla con todas las 
condiciones de seguridad, salud, y sanitariedad necesarias para ser adjudicadas. 
Esto es así, y se ha mantenido de forma invariable, de tal modo y manera que el ISSS conocedor y 
certificador de esta condición - ya que el mismo ISSS certificó previamente el medicamente o para 
permitir su concurso en esta licitación - inclusive ha seguido exigiendo. el suministro del mismo 
medicamento derivado como obligación de otros contratos, sabedor que para afectar a una empresa 
como mi mandante de esta forma, requiere estudios científicos, y no suposiciones carentes de 
metodología que más suenan a medios para favorecer a un tercero de forma injustificada e ilegal 
En este sentido, es que mi representada considera que el acto de adjudicación es ilegal y así debe ser 
declarado". 

o 
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Literal D) Firma del Peticionarlo. 
Este escrito adolece de Legalidad y (le formalidad porque carece de firma de la persona que 
Interpone el recurso. Requisito Indispensable para darle legitimidad a la petlcl6n. 
Y por lo tanto no deberla de ser admitido no obstante las flexibilidades otorgadas por la Le~ de 
Procedimiento, Administrativos, porque la legitimidad del escrito es dada por la. firma estampada 
en el mismo, sin esta, es un documento sin valor. 
POR LO ANTES EXPUESTO SOLICITAMOS LA NO ACEPTACION DEL ESCRITO Y QUE SE MANTENGA LA 
ADJUD/CACION A MI REPRESENTADA. 
B. El recurrente afirma que la oferta presentada es la de mayor beneficio. Es de tomar en cuenta que el 
producto ofertado por DROGUERIA HERLErr. SA. DE CV. es UNA COPIA DEL PRODU0-0 ORIGINAL QUE. 
ES LA QUE REPRESENTA MI PODERDANTE, la ficha técnica es echa de acuerdo con las REFERENCIAS del 
producto ORIGINAL. 
Las ofertas están conformadas por la PROPUESTA TECNICA y la OFERTA ECONOMICA. 
la propuesta técnica está sustentada entre otros documentos por la constancia de calificación de 
documentación 'técnica de medicamentos, emitida por la División de Abastecimiento del ISSS, y para este 
caso se sella/a especfficamente la prueba del número total de descarga por envase. 
En el mencionado documento consta que cada frasco contiene 120 dosis, es decir 120 aplicaciones y en ( 
las pruebas hechas a 5 fiascos, se obtuvo un total de aplicaciones o disparos, con un promedio 196.4 por . ) 
cada frasco. 
El fabricante describe que la concentración de su producto se distribuye en 120 aplicaciones, las cuales 
están proyectadas para que el paciente reciba la dosis necesaria para aliviar, curar su padecimiento. Es 
decir se espera que el frasco libere únicamente 120 dosis/aplicaciones, para no variar la concentración 
de 27.5 MCC/dosis, que el paciente necesita. 
La realidad es otra, cada frasco del producto ofertado por el recurrente, según consta en el documento 
ya relacionado y del cual se anexa copia simple ya que la Institución lo ha emitido, libera en promedio 
196.4 disparos/aplicaciones, según la prueba realizada, con lo cual la dosis se diluye, es decir pierde su 
concentración, el paciente no recibe la cantidad que necesita y el alivio o cura de su padecimiento no se 
logra. 
Según las pruebas hechas por el ISSS no EXISTE DOSIFICACJON HOMOGENEA Y ADECUADA EN CADA 
DISPARO, para aliviar el padecimiento del paciente. Cuando no se tiene la dosis estándar se corre el 
riesgo de que los pacientes no tengan control de su patología recayendo en el control de esta. 
En la licitación Pública No. 2M19000004 denominada "ADQUISICION DE MEDICAMENTOS VARIOS. PARTE 
IX", se adjudicó a la recurrente 143, 100 unidades del producto Código: 8130016 Fluticasona Furoato 27.5 
mcg/dosis, suspensión para inhalación nasal a dosis medida, frasco de vidrio ámbar con bomba Ü 
atomlzadora en dosis medida por 120 dosis, A PESAR de los resultados de la prueba del número total de 
descargas por envase,- y como consecuencia la Institución tiene hoy en dfa sospechas de fallas 
terapéuticas de dicho producto, todo según consta en la resolución de adjudicación ACUERDO #2019- 
1954.0CT: 
"El código 8130016, se recomienda a la sociedad 2da. En precio, debido a que la menor en precio se 
encuentra en proceso de evaluación por notificaciones de sospecha de falla terapéutica, según informe 
de la Sección de Regulación Técnica en Salud presenta sospecha de falla terapéutica de acuerdo a 
opinión de especialistas de CEO expresan que una cantidad considerable de pacientes presentan 
epistaxis, dolor y ardor local ante la aplicación del medicamento en las fosas nasales, además de 
presentar efecto terapéutico sub óptimo" 
lo que el ISSS tiene ahora con el producto en su oportunidad adjudicado a DROGUERIA HERLFn", SA. DE 
CV., es un pociente que no reporta mejorías, consultas reiteradas por el mismo padecimiento y 
complicaciones en los pacientes. 
Se debe tomar en consideración que se está hablando de la salud de personas, que ya se han 
presentado quejas del producto y que ha hecho ·que los médicos hagan sus anállsis, reportes, 
seguimientos para · determinar la eficacia de dicho. Es decir el ISSS ya tiene un problema de 
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.compllcaclones en los pacientes, lo cual redunda en consultas reiteradas, pacientes que no mejoran, en 
saturaciones de citas por el mismo padecimiento o por complicaciones. Esto es un gasto para la 
Institución, que podría superar con creces el supuesto ahorro que se espera tener con un producto que 
a la fecha ya representa un problema real económico y médico para el ISSS. 
Consta también en la resolución de adjudicación del acuerdo: O Q Q 3 6 2 5 
"con base a lo establecido en el art. 56 inciso tercero de la LACAP el cual expresa: 

,. los que estuvieren en desacuerdo dejarán constancia razonada de su inconformidad en la misma acta se 
hace constar que la Licda. Lorena Concepción Aguirre Ruano analista de UAC/ 11 y la Licda. Daysi Marina 
A/varado Miranda- analista financiera no están de acuerdo con la recomendación del c6digo anterior, 
debido a que existe una oferta menor en precio que tiene estatus CALIFICADO y cumple con los aspecto 
legales y administrativos solicitados en los aspectos generales y el reporte de regulación técnica en salud 
detalla que únicamente se tiene sospecha de falla terapéutica, no está comprobada ni definitiva ... " 
Qué tipo de ahorro representa para la Institución un producto que tiene un efecto terapéutico sub 
óptimo, es decir, que no logra el efecto deseado, que no es eficaz. 
Esto no es más que el resultado en el paciente de la concentración idónea que no recibe. 
Ya que el frasco del cual se espera 120 dosis cada una de 27.S mcg/dosis y que por el contrarío ya de 
forma comprobada se obtienen 196.4 aplicaciones en promedio de disparos, es evidente que el paciente 
presenta complicaciones a sus padecimientos fuera de los estJndares y la Institución eroga más 
recursos, que podría destinar para atender otras enfermedades, compra de medicamentos u otros. 
El producto distribuido por mi poderdante, tiene antecedentes de no haber reportado fallas 
terapéuticas, ni reacciones adversas, durante todo el tiempo que fue suministrado a la Institución, lo cual 
se mantendrá por los estándares de calidad del fabricante y eso consta en los historiales 
correspondientes de uso del medicamento que tiene el ISSS. 
En el punto 6. CRITERIOS PARA RECOMENDACIÓN Y AD}UDICAC/ON, se establece: 
•6.1 El ISSS recomendará o adjudicará la oferta que cumpla con los términos legales y administrativos, la 
evaluación financiera y la evaluación técnica, y sea la oferta de menor precio, sin embargo, podrá 
recomendar o adjudicar ofertas de mayor precio, cuando los especialistas de la Comisión Evaluadora de 
Ofertas, los usuarios o el Concejo Directivo, justifique la conveniencia de la compra" 
Los especialistas de la Comisión han justificado la compra del producto distribuido por OVIDIO J. VIDES, 
SA. DE CV., como se ha mencionado anteriormente, con base en el marco legal que rige el proceso de 
compra, por lo tanto de ninguna forma la adjudicación ha sido ilegal o irregular. 
CONCLUSIONES.· 
• Para este caso en especifico el menor precio en el producto ofertado por DROGUERIA HERLEn; 
.S:A. DE C. V. producto que está siendo actualmente utilizado por el ISSS, no ha sido precisamente 
de ahorro para la lnstltucl6n, ya que de las fallas terapéuticas enl/stadas el resultado son 
consultas reincidentes por el mismo padecimiento u otros causados por complicaciones, lo CUill se 
traduce en erogaciones para la lnstltucl6n que pudieron ser utilizadas en otras necesidades. 
• Que las fallas terapéuticas del producto ofertado por DROGUERfA HERLEn; S.A. DE C. V. y 
actualmente utilizado por el ISSS eran previsibles y se hicieron ver en su oportunidad en los 
escritos de revisl6n presentados en contra de la reso/ucl6n de adjudlcacl6n de la LP No. 
2M19000004 11ADQUISICION DE MEDICAMENTOS VARIOS. PARTE IX", en los cuales se hizo ver 
claramente a esta admlnlstracl6n que en base a las pruebas (le número total de descargas por 
envase realizadas por la Dlvlsl6n de Abastecimiento el producto no darla los resultados 
esperados, ya que los pacientes no reclblrfan las concentraciones necesarias para aliviar o curar 
su padecimiento. Se anexa copla del escrito presentado. 
• Sobre el efecto terapéutico sub 6ptlmo presentado por el producto que actualmente es 
proporcionado a los pacientes y es el ofertado por DROGUERIA HERLEn; Jos encargados de la 
Seccl6n de Regulacl6n Técnica en Salud del ISSS, han manifestado que se encuentra en proceso de 
evaluacl6n, por notificaciones de sospecha de falla terapéutica Tomo 5 Folios 394 y 396. El efecto 
terapéutico sub 6ptlmo es el de mayor relevancia porque es la falta de eficacia del producto en 

o 

o 
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los pacientes. No a/lvla, no logran mejor/a en su padecimiento. El art. 1 de nuestra Constltué/6n 
establece que es obllgac/6n del Estado asegurar a Jos habitantes de Ja Repúbllca, el goce de Ja 
salud y el art. 65 de Ja en establece que las personas y el Estado están obligados a velar por la 
conservacl6n y restablecimiento de la salud. "' 
La falla terapéutica se da por la mala calidad del producto desde su dispositivo, lo cual fue 
advertido en el recurso de revlsl6n ya relacionado, ya que fue CALIFICADO a pesar de tener una 
gran diferencia en disparos en su frasco y esto se traduce en una doslflcacl6n sumamente diluldá, 
donde hay frascos que presentaron hasta 233 disparos no obstante reflejan en su empaque 120 
disparos, lo cual es sumamente preocupante, ya que el paciente no recibe en su ap/lcac/6n Jo que 
refleja el frasco. Lo cual lleva a tener la falta de eficacia por la mala calidad del producto y lleva a 
la lnstltucl6n a Incurrir en mayores gastos, porque los pacientes tienen que tener reconsultas, 
visitas a emergencias, Incapacidades laborales, complicaciones de su patologfa y esto no es un 
ahorro para la lnstltucl6n ni para el paciente. 
• El proceso de adjudlcacl6n a favor de mi poderdante ha cumplido con todos Jos requisitos los 
Integrantes de la CEO siguieron los criterios para recomendar y adjudicar contenidos en las Bases 
de Llcltacl6n, por lo que no existe ninguna adjudlcacl6n Ilegal o Irregular. 
• Que los padecimientos y compllcaclones las sufren personas, seres humanos, que se miran e 
afectadas por complicaciones en su salud, que tiene que pedir permisos en sus trabajos, que ) 
saturan al ISSS con reconsultas por el mismo padecimiento. Para el ISSS no son más que gastos, 
son fondos que pudieron ser dirigidos a otros rubros no menos Importantes. Por Jo tanto no hay 
ahorro en adquirir el producto ofertado por el recurrente aunque sea de menor precio. 
• Para el presente proceso de licitaci6n el análisis de las ofertas presentadas fue hecha con acuciosidad 
por los miembros de la Comisi6n Evaluadora de Ofertas y por lo tanto los resultados en la calificaci6n de 
los parámetros establecidos en la Bases de licitaci6n y las observaciones hechas a las diferentes ofertas 
fueron resultado de la seriedad del trabajo de la Comisi6n. 
•Sobre la supuesta recomendaci6n dMdida, y la inconformidad razonada por licda. lorena Concepci6n 
Aguirre Ruano analista de UACI 11 y la Licda. Daysi Marina A/varado Miranda- analista financiera, serla 
preocupante que se valore más el aspecto financiero que las quejas de los pacientes y usuarios del 
producto y de los médicos tratantes, que en conclusi6n reflejan la salud de los pacientes y que es el fin 
último de la lnstituci6n. Esta claro que el supuesto ahorro no existe y lo está comprobando el ISSS, ya 
que en concepto de reconsultas, complicaciones de los pacientes en sus padecimientos, incapacidades 
laborales, los Sa3s centavos que la lnstituci6n invertirá por cada producto adjudicado, se traduce en 
una mejor calidad y atenci6n a los pacientes y al final ahorro para la lnstituci6n. 
-s« considera una irresponsabilidad de parte de DROCUERIA HERLm SA. DE CV., presentar un recurso Ü 
carente de argumentos s61idos y por lo tanto su consecuencia inmediata es retrasar los procesos de 
contrataci6n y hacer incurrir a la administraci6n en gastas y dilaciones innecesarias. 
• En términos de salud, no existe ni un mfnimo ni un máximo de fallas terapéuticas para que la 
lnstituci6n pueda reaccionar ante fallas terapéuticas y es sumamente irresponsable pedir que hayan 
24,000 fallas para que la instituci6n pueda actuar, quedando en evidencia, el interés puramente 
comercia¿ que tiene el recurrente, violando as! derechos constitucionales relacionados con la salud de 
los pacientes del ISSS y no puede correrse el riesgo de poner en juego la salud de los pacientes, son 
personas y no objetos. Y los técnicos que han vertido sus opiniones relacionadas con las Fallas 
terapéuticas presentadas por el producto, son profesionales con capacidad y profesionalismo que 
representan al ISSS y no ignorantes con garbo y mala fe como irresponsablemente lo ha manifestado en 
su escrito DROGUERIA HERLm SA. DE CV., ni mucho menos sagaces, ya que es un se/fa/amiento 
delicado que la Institución deberá analizar y tomar las medí das legales pertinentes. 
• No existe vaguedad ni falta de informac/6n para sustentar la recomendaci6n técnica, si no que en el 
informe originado por pacientes reales. 
• Falla terapéutica son los Factores que pueden contribuir al fracaso del tratamiento de un 
medicamento, es decir falta de eficacia. Es irresponsable manipular el concepto de falla terapéutica ya 
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Ahora bien, respecto al primer argumento señalado por la sociedad Droguería Herlett, S.A. de C.V., 
referente a que su oferta era la que entre otros elementos significaba mayor beneficio a la 
administración, por ser la que cumplía con todos los requisitos técnicos y representar el mejor precio, no 
obstante la Comisión Evaluadora de Ofertas recomendó de forma dividida su opinión favoreciendo 
ilegalmente a la empresa adjudicada ya que con fundamento en lo establecido en el numeral 6.2 de los 
términos de referencia, para la no recomendación de un medicamento se debió requerir la existencia de 
un informe de falla terapéutica ya definitiva, no en una sospecha, por lo que NO SE HA CONFIGURADO 
EL SUPUESTO DE HECHO, LAJUSTIFICACION O EL ATRIBUTO ESPECIFICO QUE DEBIO HABER SIDO O ES 
LA UNICA CAUSAL PARA LA NO RECOMENDACIÓN BAJO LA CONDICION ADVERTIDA, POR LO CUAL DICHA 
DECISION ES ILEGAL y ASI DEBE SER DETERMINADA EN RESOLUCION DEFINITIVA; sobre el particular, esta 
Comisión constató que entre los CRITERIOS PARA RECOMENDACIÓN Y ADJUDICACION, de la base de la 

En primer lugar, es de aclarar que el Recurso de RECONSIDERACION interpuesto por la sociedad 
DROGUERIA HERLETT, S.A. DE C.V. en contra del acto notificado a su representada el día 16 de octubre 
de 2019, mediante la cual se le adjudicó el código 8130016 a la empresa OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C.V; por 
existir un recurso especial establecido en la LACAP sobre este tipo de impugnaciones, el presente 
recurso se instruyó bajo dicha normativa. 

Asimismo, esta Comisión considera pertinente manifestar a la adjudicada, respecto a la "solicitud de no 
admisión" del recurso presentado por Herlett, S.A. de C.V., debido a que carece de firma del peticionario, 
según lo establecido en el Art. 71 literal D) de la RELACAP; que el día 29 de octubre de 2019, uno de los 
integrantes de la CEAN recibió el recurso de Reconsideración presentado por la adjudicada con sus 
respectivos antecedentes, en dicho legajo se encuentran tres recursos de dicha sociedad con el mismo 
texto, pero con las siguientes diferencias: en uno de ellos se encuentra solo el sello de la sociedad sin 
firma del suscriptor, en otro solo se encuentra la firma del suscriptor y en el último aparece la firma del 
suscriptor y sello de la sociedad, razón por la cual encontrándose los tres anteriores en el legajo de 
documentos entregados a esta Comisión, recibidos en fecha 23 de octubre de los corrientes los tres 
anteriores, en diferentes dependencias del ISSS (dirigidos al Consejo Directivo del ISSS), dentro del plazo 
establecido y cumpliendo dos de ellos con todas las formalidades señaladas por la ley, es que esta 
Comisión procedió a la revisión de los argumentos impugnados en dicho recurso, según lo establecido 
en la LACAP y su respectivo reglamento. 

o 

Esta Comisión Especial de Alto Nivel al revisar el expediente de la Licitación Pública en cuestión, y sobre 
las facultades establecidas en el Artículo 77 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, y según el Acuerdo# 2019-2056.0CT., contenido en el Acta No. 3870, de fecha 
28 de octubre de 2019, a través del que se hizo el respectivo nombramiento, hacemos las siguientes 
consideraciones: 

() 

que todos los medicamentos lo que realmente traen son reacciones adversas, las cuales pueden o no 
pueden suceder. El recurrente maliciosamente afirma que el producto original presenta fallas 
terapéuticas, y lo que se explica en su inserto son posibles reacciones adversas. Cabe recalcar que en el 
período que Fue utilizado desde agosto 2016 hasta agosto 2017, el producto no tuvo reporte de Fallas 
terapéuticas ni reacciones adversas, según documento emitido por la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional el cual se anexa. 

.. • El producto ofertado por mi poderdante y finalmente adjudicado tiene experiencia clfnlca, ya que ha 
sido suministrado a la red nacional de hospitales en los últimos dos affos sin que a la fecha se haya 
tenido reporte de fallas terapéuticas. 
•Consideramos que no existe ninguna Ilegalidad al adjudicar el código 8140016 a mi mandante y es 
irresponsable seffalar que la CEO se excedió al adoptar esta decisión, ya que ha privado el derecho 
constitucional a la salud que todo ciudadano tiene". 

000362& 
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"°1'AllSTl--ISDBOllAc'rll.Mln UDOIW.JIO DllllA111tm&OJ8CIDOl'.AIOAl.O DI FOIMAGMn.nAMIA• 
llnRIGAOOA ..-W•JIM8'1. ISSS. · • 

o 

Se Informa que para los c:6dp de meclamentol dascrltot en WYI .cl).wlto no se ba 
d~o falla tarap4utlces comprubadas, de acuerdo a lnfam1ad&I disponible en base de 
dltos de le SecclOn Reauleclón Técnica en salud. 1 partfr del mes de .. tlembre de 2016 a le 
fac:ltL 

En RefeNnehl • la Ucbd6n Nbr!Q No. 2M20000005 denomJnadl •ADQ.uastaóN DE 
MIDtCAMINTOS PARA NIFROl.OaA. NEUMOLOGfA Y MEDICINA INTIMA (PAKl'E 11r y con 
bue • lo eshhleddo en .r numeral 6. CRITERIOS PARA RECOMENDAClóN y ADJUDICACIÓN, sub 
numenl 6.ll. "Lo Coml8/6n Evaluadora tk O/Clf.OI no ruamt1ndar6 aquelJOI ofertas d• t:6dlp o 
producto$ o/enodo& que langOn hl/rJfrM • follo teraplutlt:a eomptDbodo o */lnltlw. ... 
In/~ emitido 1* lo S«dl:fn .,,..dón Tknko en Solud". 

Uc. lrvfn lan S.MOS YallllClas, 
Jefe o.pto. ~del C'ompras 
UAa,ISSS 
Praente.- 

o 
SRTS-2019 -09- 280 

Sin Salvador1 17 septiembni de 2019 

• 
••• , . _.. • • • • • • • • • . 

~ 

... 1 

~ 
Asimismo, a folio 00002396 del expediente respectivo, se encuentra Informe de fecha 17 de septiembre 
de 2019, suscrito por la licenciada Gilda l. Hernández. Colaborador Técnico de Salud y del Doctor José 
Guillermo Vaquerano, Jefe de la Sección Regulación Técnica en Salud, dirigida al licenciado lrvin lvárr 
Santos Valleclos, jefe Departamento Gestión de Compras, informando lo siguiente: 

presente licitación, en el sub numeral 6.12 se establece ªLa Comisión Evaluadora de Ofertas· no 
recomendará aquellas ofertas de códigos o productos ofertados que tengan Informe de falla terapéutica 
comprobada o definitiva, según informe emitido por la Sección Regulación Técnica en Salud". 
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Por lo antes expuesto esta Comisión pudo establecer fehacientemente, que como lo manifiesta la 
recurrente, la Sección Regulación Técnica en Salud se encuentra evaluando el código ofertado por dicha 
sociedad por una posible falla terapéutica, es decir, que se están efeauando las investigaciones 
pertinentes del caso a fin de determinar si existe o no en dicho medicamento la falla atribuida, 
evaluación que no ha finalizado según pudo constatar esta CEAN mediante correo electrónico adjunto, 
de fecha 0611112019, en el cual el Doctor Jose Guillermo Vaquerano Aguilar, Jefe de Sección Regulación 
Técnica en Salud textualmente dice "'. .. con referencia a su solicitud quiero expresarle que aún se 
continúa con el proceso de evaluación por notificación de sospecha de falla terapéutica que se le está 
siguiendo al producto adquirido GAMMAFLUX del fabricante GAMMA LABORA TORIES~· por lo tanto, esta 

~ 
No. CODIGO DESCRIPCION SEGON CARTEL INCUMPLIMIENTOIOBSERVACIÓN 

Auticasona Furoato 27.5 rocgdosis, Suspensión 
NO SE RECOMIENDA A PESAR DE SER MENOR EN PRECIO, OEBIOO A 

1 8130016 para lmalación Nasal a Dosis Medida, frasco de 
QUE SEGÚN INFORME DE LA SECCION REGllACION TECNICA EN vidrio ámbar con bomba atonizadora en dosis 

medida por 120 dosis. SALUD PRESENTA SOSPECHA DE FALLA TERAPEUTICA 

() 

En el Acta de Recomendación de la CEO, se encuentra también en el numeral 9°) CUADRO RESUMEN DE 
CODIGOS POR SOCIEDAD NO RECOMENDADOS PARA ESTA GESTION. 
SOCIEDAD Nº.4: DROGUERIA HERLETI, S.A. DE C.V. 

(') SE ACEPTA LA VIDA úTl. EN MESES OFERTADOS DEL CODIGO 8130018 (15 ·18 MESES CON COMPROMISO DE CAMBIOJ POR HABER PRESENTADO 
DECLARACION JURADA DE COMPROMISO DE SUSTITUCION POR VENCIMIENTO MENOR AL SOLICITADO. SEGúN LO ESTABLECIDO EN EL LITERAL b} Da 
SUBNUMERAL 2.2 Y AL SUSNUMERAL 4.6.1. DERIVADOS DEL ROMANO 111, REFERENTES AL VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

(")(') EL CODIGO 8130018, SE RECOtAIENDA A LA SOCIEDAD 2da. EN PRECIO, DEBIDO A QUE LA MENOR. EN PRECIO SE ENCUENTRA EN PROCESO DE 
EVALUACION POR NOTIFICACIONES DE SOSPECHA DE FALLA TERAPEUTICA. SEGIÍN INFORME DE LA SECCION REGUl..ACION TECNICA EN SALUD 
PRESENTA SOSPECHA DE FALlA TERAPEUTICA DE ACUERDO A OPINION DE ESPECIALISTAS DE CEO EXPRESAN QUE CNA CANTIDAD CONSIDERASLE DE 
PACIENTES PRESENTAN EPISTAXIS. DOLOR Y ARDOR LOCAL ANTE LA APLICACIO." DEL MEDICAMENTO EN LAS FOSAS NASALES. ADEMAS DE 
PRESENTAR EFECTO TERAPEUTICO SUBOPTIMO. 
CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 56 INCISO TERCERO DE LA LACAP EL CUAL EXPRESA: • ... LOS QUE ESTUVIEREN EN DESACUERDO DEJARAN 
CONSTANCIA RAZONADA DE SU INCONFORAllDAD EN LA MISMA ACTA" SE HACE CONSTAR OOE LA LICOA. l.ORENA CONCEPCION AGUIRRE RUANO • 
AHALISTA DE UACI 11 Y LA UCDA. OEYSI MARINAALVARAOO MIRANDA· ANALISTA FINANCl!!RA NO ESTAN DE ACUERDO CON LA RECOt.AENDACIÓN DEL 
CÓOIGO ANTERIOR; DEBIDO A QUE EXISTE UHA OFERTA MENOR EN PRECIO QUE TIENE ESTATUS "CALIFICADO'" Y CUMPLE COtl LOS ASPECTOS 
LEGALES Y ADMINISTRATIVOS SOLICITADOS EH LOS ASPECTOS GENERALES. Y EL REPORTE DE REGULACION TÉCNICA EN SALUD DETALLA QUE 
l'.JNrCAMENTE SE TIENE SOSPECHA DE FALLA TERAPEUTICA. NO ESTA COM~ NI OEFl- ... ITIVA: ADEMAs EL DIFERENCIAL EN ~~O TOTAL PW 
EL COOIG08130016~ S 83.508.86. • ..A.I \ { \ 

- Precio 
No. C6dlgo Descrfpcl6n Cantldacl Sociedad Marca Palsde Unilarlo Cantldld 1 Monto Total 

SollclCada Recomendada Origen IUSS\ Rtcomendada ReGOllltnClado 
lpra:.upio Btomuio; 20 

1 
mcglDoM; Aerosol: Frasco 

1 8030117 Inhalador Dosilicedo Libnt FAA!.AB.S.A.JE C.V. PHARM CHINA 52.10 68.<IOO s- 43.640.oo de ClorolUocarbono 68.400 INTER 
(C.F.C). 200·300 ! lnhalaeiones 

Fltitcasona FU1U8:0 27.5 ' mcgtdcsis. SuspensiOll para ; 

8130016 Inhalación Nasal a Dosis 0V'OIO J.VIOéS. SA. GLAXOSMli REINO ' 2 ftledtcla. hsc:o éo Vidr;o 52.4976 179.100 
; 

5447 .320.16 (")(') 6mbar con bolnba 179.100 DEC.V. Hi<LINE UNIDO ' BIOllliZallonl en Cosis 
mec'dll DOI' 120 dosis.. 

' 
3 8180521 Agua Eslér~ Paia lnyec:clón; LABORATORIOS VIJOSA EL 50.3.t 242.500 

• 
S82.4M.OO ; ; Ampola 10 mi. 242.500 VIJOSA. S.A. DE C.V. SALVADOR 

8100528 Polaso Clan.ro; 2 mEQI mL: LABORATORIOS EL 4 n Solución ln)'9C:8l)l6 LV~ 1~,300 VLIOSA. SA. DE C.V. VIJOSA SALVADOR SiJ.37 146.300 554.131.00 
Ampola10ml 

SU6TOTAL fJS S> : 5727,541.16 
o 

OílQ~.c~.- 
.en ese sentido de folio 00002675 al 00002654, se encuentra el Aaa de Recomendación de ra bfftfstód 
Evaluadora de Ofertas, estableciéndose específicamente en el folio 00002665, en la letra D. CUATRO (04) 
Códigos recomendados por ser MENOR EN PRECIO DE LAS ELEGIBLES. 



C> 
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1.) Correo electrónico de fecha 08/11/2019, remitido por el Dr. Walter Leonardo Salinas Figueroa, Jefe 
Otorrinolaringología Consultorio Especialidades, manifiesta: "Respecto a la solicitud del código 8130016, 
Fluticasona Furoato 27.5 mcgldosis, Suspensión para Inhalación Nasal a Dosis Medida, 'frasco de vidrio 
Jmbar con bomba atomizadora en dosis medida por 120 dosis, deseo expresar lo siguiente: 
En primer lugar, este medicamento GAMMAFLUX al momento de ser introducido como spray nasal para 
nuestro servicio no existla aun en el mercado farmacéutico de nuestro pals, por lo que ningún médico 
que labora en vfa respiratoria contaba con experiencia c/lnica al respecto y fueron nuestros derecho 
habientes del ISSS objeto de prueba terapéutica en el país. 
En segundo lugar desde aproximadamente septiembre del a/Jo 2018 como servicio de 
Otorrinolaringología de especialidades Iniciamos la recolección de hojas de falla terapéutica respecto a 
este medicamento por las múltiples quejas recibidas por los pacientes, como son sangrado nasales, 
ardor nasal y persistencia de congestión nasal pese al uso del mismo. Siendo canalizadas dichas hojas a 
través de farmacia de consultorio de especialidades y enviadas a la sección de farmacovigllancia y 
ademJs aunque no se llenó hoja de falla terapéutica en todos los pacientes, muchos han sugerido en 
buzón de punto seguro la falta de efectividad del mismo. 
En tercer lugar esta situación fue motivo de solicitar una reunión con farmacovigilancia Dr. Vaquerano el 
05 de septiembre del corriente, de lo cual anexo ayuda a memoria en archivo adjunto,- para que se 
realicen todos los estudios correspondientes de dicha fluticasona que ha perjudicado la salud de 
nuestros pacientes. 
Por lo tanto como servicio de Otorrinolaringología sugerimos que en este caso particular no sea 
considerado el precio sino la calidad y eficacia del medicamento y se mantenga la adjudicacion dicho 
producto según recomendación de la CEO a favor de la sociedad OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C V.~ 

En ese sentido habiéndose establecido que la oferta de la recurrente para el código 8130016, se 
encuentra como una oferta elegible y considerándose que es menor en precio que la oferta de la 
adjudicada, esta Comisión por haber cambiado las condiciones del presente proceso de compra, debe 
valorar nuevamente todo los elementos relacionados a esta Licitación, sin embargo, por existir 
notificaciones de usuarios que reportan efectos secundarios y quejas entre los pacientes por el uso de 
dicho medicamento, esta comisión consideró recomendable realizar la debida consulta a personal 
médico especialista, razón por la cual esta CEAN para poder emitir una recomendación apegada a 
derecho, solicitó opinión a usuarios de dicho medicamento, entre ellos al Dr. Walter Leonardo Salinas 
Figueroa, Jefe Otorrinolaringología Consultorio Especialidades; Dr. Luis F. Gonzalez Molina, Jefe de 
Servicio Neumologia H.M.Q. y Oncologia, Dr. Osman Rene Miranda Nolasco, Coordinador Nefrologia 
Consultorio Especialidades y al Dr. Edgardo Alberto Arevalo Pacheco, Médico Especialista, Neumólogo, 
Hospital Médico Quirúrgico y Oncológico, recibiéndose las siguientes respuestas: 

Finalmente la recurrente advierte que la adjudicación del código 8130016 a OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C.V. 
representa una clara afectación de los Intereses generales, puesto que los costos de referido códigÓ se 
encuentran arriba de su oferta por $63,508.86; sobre el particular a folio 00002144 se encuentra oferta 
económica de la adjudicada para el código 8130016, Tipo de Oferta: Básica; cantidad ofertada: 179,100: 
precio unitario: $2.497600, total: $447,320.16, marca del producto: GLAXOSMTHKLINE, país de origen: 
Reino Unido, y a folio 00000794 se encuentra oferta económica de la recurrente para el código 8130016, 
Tipo de Oferta: Básica; cantidad ofertada: 179, 100, precio unitario: $2.143000, total: $383,811.30, marca 
del producto: GAMMA. país de origen: El Salvador; en ese sentido esta Comisión pudo constatar que 
efectivamente el precio de la adjudicada es mayor a la de la recurrente, haciendo una diferencia de 
$63,508.86. 

Comisión no puede excluir de valorar la oferta de la recurrente, ya que no se tiene por probadó el 
defecto atribuido en el medicamento que oferta. 
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contenido en el Acta No. 3864, de fecha 14 de octubre de 2019, según Acuerdo de Consejo Directivo 
#2019-1954.0CT., por haberse comprobado que la oferta de la sociedad adjudicada cumple con los 
términos legales, administrativos, la evaluación financiera, evaluación técnica y lo establecido en el 

(*) SE ACEPTA lA VIDA ÚTIL EN MESES OFERTADOS DEL CÓDIGO 8130016 (15 -18 MESES CON COMPROMISO DE CAMBIO) POR 
HABER PRESENTADO DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE SUSTITUCIÓN POR VENCIMIENTO MENOR AL SOLICITADO, 
SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL LITERAL b) DEL SUBNUMERAL 2.2 Y AL SUBNUMERAL 4.6.1. DERIVADOS DEL ROMANO 111, 
REFERENTES AL VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

Cantidlld Sociedad Pr9Clo Cantidad Monto Total 
No. Código Deacripción Soliciblcla Recomenclada Marca Paia Unitario Recomendada Recomendado (USS) 

Flutlcasona 
Furoato 27.5 
~ .. 

Suspensión para 
8130016 lnhalacl6n Nasal OVIDIOJ. REINO 1 (*) (*) a Dosis Medida, 179,100 VIDES,S.A. GLAXOSMITHKLINE UNIDO $2.4976 179,100 $447,320.18 

frasco de vidrio DEC.V. 
6mbar con bomba 

atomizadola en 
dosis medida por 

120dosls. 

1°.) CONFIRMAR la adjudicación del código 8130016, a favor de la sociedad OVIDIO J. VIDES, S.A. DE 
C.V., contenido en la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2M20000005 DENOMINADA: "ADQUISICIÓN DE 
MEDICAMENTOS PARA NEFROLOGÍA, NEUMOLOGÍA Y MEDICINA INTERNA {PARTE 11)" según el 
detalle siguiente: 

POR TANTO, con fundamento en lo anterior relacionado, en la base de la presente licitación y a los 
principios de legalidad, igualdad y congruencia procesal, así como a lo establecido en los Artículos 2 y 37 
del Reglamento de Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), esta 
Comisión Especial de Alto Nivel, se permite RECOMENDAR AL CONSEJO DIRECTIVO lo siguiente: 

Por lo antes citado esta Comisión considera, que si bien es cierto las CEAN son nombradas con el objeto 
de esclarecer la legalidad sobre los puntos controvertidos por las empresas participantes en un proceso 
de compra, no se puede omitir por parte de esta Comisión la opinión de los especialistas de nuestra 
institución (usuarios), quienes justifican la compra de un determinado producto, para recomendar que el 
Instituto adquiera medicamentos de calidad para los pacientes, aunque esto no represente la compra de 
productos de menor precio, como se establece en la base de la presente licitación, en el numeral 6. 
CRITERIOS PARA RECOMENDACIÓN y ADIUDICAC!ON. sub numeral "6.1. El ISSS recomendará o 
adjudicará la oferta que cumpla con los términos legales y administrativos, la evaluación financiera y la 
evaluación técnica, y seo la oferto de menor precio: sin embargo, podrá recomendar o adjudicar ofertas 
de mayor precio, cuando los especiolistas de la Comisión Evaluadora de OfertlJs, los usuarios o el 
Consejo Directivo, justifiquen la conveniencia de la compra". 

No se omite manifestar que al momento de la elaboración de la presente acta no se había recibido 
.. respuesta de parte del Dr. Osman Rene Miranda Nolasco, Coordinador Nefrologia Consultorio 

Especialidades y del Dr. Edgardo Alberto Arevalo Pacheco, Médico Especialista, Neumólogo, Hospital 
Médico Quirúrgico y Oncológico. 

00036)? -· ... · e,) Correo electrónico de fecha 0811112019, remitido por el Dr. Luis F. Gonzalez Molina, Jefe de Servicio 
Neumologia H.M.Q., en el que expresa: "Creo que es lo más prudente, no adjudicar a una copia que se 
encuentra en evaluación hasta que se esclarezcan la pertinencia de los reportes de falla. Ese in'forme de 
Regulación Técnica es indispensable para que un medicamento sea considerado elegible". 

C) 

() 
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e' ' ,. 

Ena Miriam tZ°pez Her dar 
Miembro de Comisión 

2°) RATIFICAR ESTE ACUERDO EN LA PRESENTE SESIÓN. ~ 
Y para constancia firmamos la presente acta en San Salvador, a las nueve horas del día once de 
noviembre de dos mil diecinueve. 

numeral 6. CRITERIOS PARA RECOMENDACIÓN y ADJUDICACION, sub numeral 6.1., establecidos en 'ta' 
base de licitación. 



1 

Comisión Especial de Alto Nivel 
Nombrada mediante: 
Acuerdo #2019-20156.0CT, Acta 3870, de fecha 280CT019 

Agradeciendo de antemano, 

Lo anterior Información es requerida a fin de ser incluida en la recomendación que debe ser presentada el día de 
mañana, por lo que es necesario contar con su pronta respuesta, 

Q Buenas tardes Doctor, con relación al recurso de revisión interpuesto por Droguería Herlett, s.a. de c.v., en contra de la 
adjudicación del código 8130016 a la sociedad OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C.V; solicito de su colaboración en el sentido de 
informar a la Comisión de Alto de Nivel de la cual formo parte y que ha sido nombrada para resolver dicho recurso, si a 
la fecha se continúa el proceso de evaluación por notificación de sospecha de falla terapéutica que se le estaba 
instruyendo al producto adquirido como GAMMAFLUX del fabricante GAMMA LABORATORIES, o ya se tiene alguna 
resolución del mismo. 

De: Ena M. Lopez Herrador.Colaborador Juridico. Jurídico de Procuracion. 
Enviado el: martes, 5 de noviembre de 2019 17:31 
Para: Jose G. Vaquerano Aguilar. Jefe de Sección Regulación Técnica en Salud. <jose.vaquerano@isss.gob.sv> 
CC: Lorena Mendoza. Jefa Sección lmplementacion de Sistemas. <lorenac.mendozab@isss.gob.sv>; Rafael A. Castaneda 
Quintanilla - Analista de Prest. Economicas <rafael.castaneda@isss.gob.sv> 
Asunto: Solicitando Informe 

r~':.1~1::>!i.1ko.idar"ck-lStT.-0$uLloll 
A .. 11111.- IW"I "o! t'9 a y JO Ar. 'IW. 5.1-111 'y.r.M. 

M6vd: I Teléfono 2591-3451 
E-mlit: tosoe.vaquerano@lsss.Gob.sv 

Dr. J~ Gtti111-r1'l'lo V~u~1\t) Aguilt.r 
Jefe Secd6n Replilldón Técnica en ~lud 
SubdJrecddn de Salud ISSS. 

() 
Atte. 

Muy Buenos días, con referencia a su solicitud quiero expresarle que aún se continúa con el proceso de evaluación por 
notificación de sospecha de falla terapéutica que se le está siguiendo al producto adquirido GAMMAFLUX del 
fabricante GAMMA LABORATORIES. 

Asunto: 

Jose G. Vaquerano Aguilar. Jefe de Sección Regulación Técnica en Salud. 
miércoles, 6 de noviembre de 2019 11:14 
Ena M. Lopez Herrador.Colaborador Juridico. Juridico de Procuracion. 
Gilda l. Hernandez Hernandez.Colaborador Técnico en Salud l. Sección Regulación 
Técnica en Salud 
RE: Solicitando Informe 

De: 
Enviado el: 
Para: 
ce, 

Ena M. Lopez Herrador.Colaborador Juridico. Juridico de Procuracion. 



SEGÚN EL ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO #2019-1954.0CT., CONTENIDO EN EL ACTA Nº 
3864, DE FECHA CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE; SEGÚN LA DOCUMENTACIÓN 
ORIGINAL EN PODER DE LA DEPENDENCIA RESPONSABLE; por unanimidad ACUERDA: 1º) 
NOMBRAR COMO MIEMBROS DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE ALTO NIVEL QUE HA DE CONOCER 
Y RECOMENDAR SOBRE EL RECURSO DE REVISIÓN ANTES REFERIDO, PREVIO A SU RESOLUCIÓN, 
A LAS SIGUIENTES PERSONAS: LICENCIADA ENA MIRIAM LÓPEZ HERRADOR, LICENCIADO 
RAFAEL ARTURO CASTANEDA QUINTANILLA, Y LICENCIADA LORENA DEL CARMEN 

(*) SE ACEPTA LA VIDA úTIL EN MESES OFERTADOS DEL CÓDIGO 8130016 (15 -18 MESES CON COMPROMISO DE 
CAMBIO) POR HABER PRESENTADO DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE SUSTITUCIÓN POR 
VENCIMIENTO MENOR AL SOLICITADO. SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL LITERAL b) DEL SUBNUMERAL 2.2 Y AL 
SUBNUMERAL 4.6.1. DERIVADOS DEL ROMANO 111. REFERENTES AL VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

calltldld SOCleded Precio can!IRd Monto Total 
No. C6dllo Dac:rlpclc)n Solldtadl Recomendada Mmra Pafs Unitario ~· ~do IUS$) 

Flutlc8sona "-to 27.S 
nq/dosls, Suspensl6n .,.... 

2 8190016 lnhllacldn ........ Dosis 179,100 OVIDIO J. VIDES. G\AXOSMITHICLINE REINO $2.4876 179,100 $447,320.16 
lºK"I Medida, frasco ele vidrio 6mblr S.A.OEC.V. UNIDO 

con bomb9 atomizldora 111 
dosis medida por 120 dolis. 

ACUERDO #2019-2056.0CL- El Consejo Directivo después de conocer en Puntos de Dirección 
General, Y HABERSE ADMITIDO EL RECURSO DE REVISIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DISPUESTOS EN LOS ARTICULOS 77 Y 78 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ARTICULO 71 DEL REGLAMENTO DE 
DICHA LEY. INTERPUESTO POR LA SOCIEDAD DROGUERIA HERLETT, S.A. DE C. V., POR ESTAR EN 
CONTRA DE LA ADJUDICACIÓN DEL CÓDIGO 8130016, A FAVOR DE LA SOCIEDAD OVIDIO J. 
VIDES, S.A. DE C. V., CONTENIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2M20000005 DENOMINADA: 
•ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA NEFROLOG/A, NEUMOLOGIA Y MEDICINA INTERNA 
(PARTE ur. SEGÚN EL DETALLE SIGUIENTE: 

Para su conocimiento y efectos consiguientes comunico a usted que el honorable Consejo 
Directivo de este Instituto, en sesión ordinaria celebrada el 28 de octubre de 2019, tomó el 
Acuerdo #2019-2056.0CT., contenido en Acta Nº 3870, que dice: () 

REF: E-03651 
Licenciada 
Ena Miriam López Herrador 
Miembro Comisión Especial de Alto Nivel 
Presente 

San Salvador, 29 de octubre de 2019 

• • • 1 ' ~-:· .• • ~ • : 
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ldh 
C:/Acue«Jos 201.9/Recursos/Nomb. (Com. Especial de·Alto Nivel) 

Antecedentes originales se envían a la comisión Especial de Alto Nivel. 

MENDOZA; CON BASE EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 77. INCISO SEGUNDO, DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 71 DEL 
REGLAMENTO DE DICHA LEY; 2º) AUTORIZAR A LA COMISIÓN NOMBRADA EN EL ORDINAL .. 
ANTERIOR. PARA AUXILIARSE DE LOS ESPECIALISTAS EN LA MATERIA, SIEMPRE Y CUANDO EL 
ARGUMENTO DEL RECURSO SEA DE CARÁCTER TÉCNICO, DEBIENDO PRESENTAR PARA LA 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO EN EL PLAZO DE DIEZ D{AS HABILES, QUE VENCE EL 
LUNES ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE; Y Jº) RATIFICAR ESTE ACUERDO EN LA 
PRESENTE SESIÓN. 

2 ACUERDO #2019-2056.0CT. 
ACTA N" 3870, DEL 29/0CTUBRE/2019 
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TRANSCRIBIR 
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NOTA 

RECURSOSEVACUACION 

04/11/l019 

A LIC. BARRIOS 

04/11/2019 I 02:52 pm 03788 

OVIDIO J. VIDES S.A. DE C.V. 

CONSEJO DIRECTIVO 

PRESENTAN ESCRITO CON SU POSICIÓN EN RELACIÓN AL RECURSO DE 
REVISIÓN QUE INTERPUSO EN SU CONTRA, LA DROGUERÍA HERLETT S.A. DE 
C.V., POR ADJUDICACIÓN DELCDG. 8130016 DE LAL.P. 2M20000005 DE 
ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA NEFROLOGÍA, NEUMOLOGÍA Y 
MEDICINA INTERNA (PARTE 11) 

REMITIR A 

FECHA DE INGRESO 

DIRECCION GENERAL 

ENTRADA RELACIONADA: 

VIA DE INGRESO: 
PRIORIDAD: 
TIPO DE DOCUMENTO: 
TERMINOS CLAVE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 
OBSERVACIONES: 

DE: " 
PARA: 
CONCEPTO: 

Nº DE ENTRADA: 

003829 
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mencionado y "mandar a oír la opinión de la adjudicataria: OVIDJO J. VIDES, S.A. 

que el Honorable Consejo Directivo acordó: admitir el recurso de revisión antes 

Directivo #2019-1954.0CT,, ACTA 3864 DE FECHA 14 de octubre del 2019, en el 

interpuesto por DROGUERIA HERLETT, S.A. DE C.V., según acuerdo de Consejo 

11. Que mi poderdante ha sido notificada de la admisión del recurso de reconsideración 

MEDICAMENTOS PARA NEFROLOGIA, NEUMOLOGIA Y MEDICINA 

INTERNA (PARTE 11)" 
o 

por 120 dósis Licitación Pública No. 2M20000005 "ADQUISICION DE 

nasal a dosis medida, frasco de vidrio ámbar con bomba atomlzadora en dosis medida 

Código: 8130016 Fluticasona Furoato 27.5 mcg/dosis, suspensión para inhalación 

C.V., en contra del acuerdo de adjudicación 2019-1954.0CT específicamente del 

l. Me refiero al recurso de revisión interpuesto por: DROGUERIA HERLETT, S.A. DE 

abreviarse OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C.V., de este domicilio, a Ud. EXPONGO: 

OVIDIO J. VIDES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual puede 

de actuando en mi calidad de () 

domicilio, con documento único de identidad número 

1 de este Yo, SARA ELIZABETH MARTINEZ MARTINEZ, mayor de edad, 1 

SEÑORES CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 
SOCIAL: 

REF.: ACUERDO DE ADJUDICACION #2019~1954.0CT.0 
RECURSO DE RECONSlDERACION 

1 00358? 



o 

referido, del cual deberá remitfrsele copia." Dicho acuerdo de admisión de recurso, le 

fue notificado a mi poderdante el día 30 de octubre del presente año, a traves de via 

electrónica. 

111. ARQUMENIOS PLASMADOS EN EL RECURSO INTERPUESTO Y LA OPINION DE 

MI PODERPANTE: 

• Que la oferta presentada por DROGUERIA HERLETI, S.A. DE C. V. era la que entre otros 

elementos significaba mayor beneficio a la administración, por ser la que cumplía con todos 

los requisitos técnicos predefinidos en los ténninos de referencia, y además, representar el 

mejor precio para la adquisición de dicho medicamento 

• Que la posición de la administración especfficamente está vinculado con la supuesta 

existencia de un proceso de verificación por una falla terapéutica. Manifiestan en el escrito, 

que en el texto de la resolución de adjudicación, se especifica que en virtud que han existido 

(se aduce) notificaciones de sospecha de fallas terapéuticas, existe un informe de la sección 

de regulación en salud, que se encuentra estudiando una posible falla terapéutica. Esta 

postura también está sustentada con opinión de especialistas de CEO, no especifican 

quienes y que tipo de juicio emitieron y su base técnica para hacerlo y además se argumenta 

que una cantidad considerable de pacientes presentan epistaxis, dolor y ardor local ante la 

aplicación del medicamento en las fosas nasales, además de presentar efecto terapéutico sub 

óptimo. 

• Que los términos de referencia en especffico el numeral 6 denominado "criterios para 

recomendación y adjudicación, especifica los elementos a valorar por la Comisión 

evaluadora, "6.12 La Comisión Evaluadora de Ofertas no recomendará aquellas ofertas de 

códigos o productos ofertados que tengan informe de falla terapéutica comprobada o 

definitiva, según informe emitido por la Sección Regulación Técnica en Salud." 



OPINJON Y CQNTRARGUMENTOS; 

A. Pedimos la no admisión del nresente recurso nor carecer de formalidad indispensable 

para legitimarlo. 

El presente recurso interpuesto carece de Legalidad, por no cumplir el articulo 71 del 

RELACAP que dice textualmente que: 

"el escrito de interposición del recurso de revisión deberá presentarse una vez notificado 

formalmente el resultado de la licitación o concurso público, dentro del plazo establecido en la 

ley y deberá contener, especfficamente en el literal D: 

Literal D} Firma del Peticionario. 

o 

número de incidencias estemos ante una situación comúnmente esperada sin que represente 

una situación de peligro en su uso, que es lo que está a la base de la no recomendación. 

• La adquisición del producto adjudicado, implica una mayor erogación. 

C) 
• 

• Que no es una mera apreciación subjetiva la que lleva a la convicción científlca necesaria 

para no recomendar la adquisición . 

• Que la falla terapéutica es una condición que de inicio está incorporada dentro de todo 

medicamento ya que escasa la posibilidad de que determinado fármaco no genere bajo las 

condiciones particulares de una persona, los denominados efectos adversos que no son otra 

cosa que ciertas sintomatolog(as que se ha determinado pueden presentarse. De alH que debe 

atenderse al estudio de esta previslones-prcducto del estudio del comportamiento del 

medicamentos en el tiempo- a fin de advertir si es previsible determinado padecimiento o 

no generado de su aplicación. 

Enfatizan que aún y cuando este padecimiento se diera, no implica dentro de ciertos rasgos 

estadisticos que le medicamento presenta una falla sino más bien que dependiendo del 

.. 
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B. El recurrente afirma que la oferta presentada es la de mayor beneficio. Es de tomar en cuenta 

que el producto ofertado por DROGUERIA HERLEIT, S.A. DE C.V. es UNA COPIA DEL 

PRODUCTO ORIGINAL QUE ES LA QUE REPRESENTA MI PODERDANTE, la ficha 

técnica es echa de acuerdo con las REFERENCIAS del producto ORIGINAL. 

Las ofertas están conformadas por la PROPUESTA TECNICAy la OFERTA ECONOMICA. 

La propuesta técnica está sustentada entre otros documentos por la constancia de calificación 

de documentación técnica de medicamentos, emitida por la División de Abastecimiento del 

ISSS, y para este caso se señala específicamente la prueba del número total de descarga por 

envase. 

En el mencionado documento consta que cada frasco contiene 120 dósis, es decir 120 

aplicaciones y en las pruebas hechas a 5 frascos, se obtuvo un total de aplicaciones o disparos, 

con un promedio 196.4 por cada frasco. 

El fabricante describe que la concentración de su producto se distribuye en 120 aplicaciones, 

las cuales están proyectadas para que el paciente reciba la dosis necesaria para aliviar, curar su 

padecimiento. Es decir se espera que el frasco libere únicamente 120 dósis/aplicaciones, para 

no variar la concentración de 27.5 MCG/dosis. que el paciente necesita. 

La realidad es otra, cada frasco del producto ofertado por el recurrente, según consta en el 

documento ya relacionado y del cual se anexa copia simple ya que la Institución lo ha emitido, 

libera en promedio 196.4 disparos/aplicaciones, según la prueba realizada, con lo cual la dosis 

Y por lo tanto no deberfa de ser admitido no obstante las Oexibilidades otorgadas por la 

Ley de Procedimientos Administrativos, porque la legitimidad del escrito es dada por la 

firma estampada en el mismo, sin esta, es un documento sin valor. 

POR LO ANTES EXPUESTO SOLICITAMOS LA NO ACEPTACION DEL ESCRITO Y 

QUE SE MANTENGA LA ADJUDICACION A MI REPRESENTADA. 



"El código 8130016, se recomienda a la sociedad 2da. En precio, debido a que la menor 
en precio se encuentra en proceso de evaluación por notificaciones de sospecha de falla 
terapéutica, según informe de Ja Sección de Regulación Técnica en Salud presenta 
sospecha de falla terapéutica de acuerdo a opinión de especialistas de CEO expresan 
que una cantidad considerable de pacientes presentan epistaxis, dolor Y, ardor local ante 
la aplicación del medicamento en las fosas nasales, además de presentar efecto 

terapéutico sub óptimo" 
Lo que el ISSS tiene ahora con el producto en su oportunidad adjudicado a 
DROGUERIA HERLETT, S.A. DE C.V., es un paciente que no reporta mejorías, 

consultas reiteradas por el mismo padecimiento y complicaciones en los pacientes. 
Se debe tomar en consideración que se está hablando de la salud de personas, que ya se 

ACUERDO #2019-1954.0CT: 

fallas terapéuticas de dicho producto, todo según consta en la resolución de adjudicación 

descargas por envase; y como consecuencia la Institución tiene hoy en día sospechas de 

medida por 120 dósis, A PESAR de los resultados de la prueba del número total de 

inhalación nasal a dosis medida, frasco de vidrio ambar con bomba atomizadora en dosis 

producto Código: 81300 J 6 Fluticasona Furoato 27 .S mcg/dosis, suspensión para 

MEDICAMENTOS VARIOS. PARTE IX", se adjudicó a la recurrente 143.100 unidades del 

En la Licitación Pública No. 2M 19000004 denominada "ADQUISICION DE 

recayendo en el control de esta. 

tiene la dosis estándar se corre el riesgo de que los pacientes no tengan control de su patología 

ADECUADA EN CADA DISPARO, para aliviar el padecimiento del paciente. Cuando no se 

Según las pruebas hechas por el ISSS no EXISTE DOSIFICACION l-IOMOGENEA Y 

alivio o cura de su padecimiento no se logra. 

se diluye, es decir pierde su concentración, el paciente no recibe la cantidad que necesita y el 
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.. problema de complicaciones en los pacientes, lo cual redunda en consultas reiteradas, 
pacientes que no mejoran. en saturaciones de citas por el mismo padecimiento o por 
complicaciones. Esto es un gasto para la Institución, que podría superar con creces el 

supuesto ahorro que se espera tener con un producto que a la fecha ya representa un 
problema real económico y médico para el ISSS. 
Consta también en la resolución de adjudicación del acuerdo: 
"con base a lo establecido en el art. 56 inciso tercero de la LA CAP el cual expresa: 
los que estuvieren en desacuerdo dejarán constancia razonada de su inconformidad en 
la misma acta se hace constar que la Licda. Lorena Concepción Aguirre Ruano analista 
de UACI 11 y la Licda, Daysi Marina Alvarado Miranda- analista financiera no están de 
acuerdo con la recomendación del código anterior, debido a que existe una oferta menor 
en precio que tiene estatus CALIFICADO y cumple con los aspecto legales y 
administrativos solicitados en los aspectos generales y el reporte de regulación técnica 
en salud detalla que únicamente se tiene sospecha de falla terapéutica, no está 
comprobada ni definitiva .... " 
Que tipo de ahorro representa para la Institución un producto que tiene un efecto 
terapéutico sub óptimo, es decir, que no logra el efecto deseado, que no es eficaz. 
Esto no es más que el resultado en el paciente de la concentración idónea que no recibe. 
Ya que el frasco del cual se espera 120 dósis cada una de 27.5 mcg/dósis y que por el 
contrario ya de forma comprobada se obtienen 196.4 aplicaciones en promedio de 
disparos, es evidente que el paciente presenta complicaciones a sus padecimientos fuera 
de los estándares y la Institución eroga más recursos, que podría destinar para atender 
otras enfermedades, compra de medicamentos u otros. 

El producto distribuido por mi poderdante. tiene antecedentes de no haber reportado 
fallas terapéuticas, ni reacciones adversas, durante todo el tiempo que fue suministrado 
a la Institución, lo cual se mantendrá por los estándares de calidad del fabricante y eso 
consta en los historiales correspondientes de uso del medicamento que tiene el ISSS. 
En el punto 6. CRITERIOS PARA RECOMENDACIÓN Y ADJUDICACION, se 
establece: 

'"'6.1 El ISSS recomendará o adjudicará la oferta que cumpla con los términos legales 

y administrativos, la evaluación financiera y la evaluación técnica, y sea la oferta de 



padecimiento. Se anexa copia del escrito presentado. 

• Sobre el efecto terapéutico sub óptimo presentado por el proclucto que actualmente es 

proporcionado a los pacientes y es el ofertado por DROGUERIA HERLETT, los 

pacientes no recibirfan las concentraciones necesarias para aliviar o curar su 

VARIOS. PARTE IX", en los cuales se hizo ver claramente a esta administración que 

en base a las pruebas de número total de descargas por envase realizadas por la 

División de Abastecimiento el producto no darfa los resultados esperados, ya que los 

adjudicación de la LP No. lM19000004 "ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

CONCLUSIONES: 
• Para este caso en especifico el menor precio en el producto ofertado por DROGUERIA 

HERLETI, S.A. DE C.V. producto que está siendo actualmente utilizado por el ISSS, 

no ha sido precisamente de ahorro para la Institución, ya que de las fallas terapéuticas 

enlistadas el resultado son consultas reincidentes por el mismo padecimiento u otros 

causados por complicaciones, lo cual se traduce en erogaciones para la institución que 

pudieron ser utilizadas en otras necesidades. 

• Que las fallas terapéuticas del producto ofertado por DROGUERIA HERLETT, S.A. 

DE C.V. y actualmente utilizado por el ISSS eran previsibles y se hicieron ver en su 

oportunidad en los escritos de revisión presentados en contra de la resolución de 

menor precio, sin embargo, podrá recomendar o adjudicar ofertas de mayor precio, 
cuando los especialistas de la Comisión Evaluadora de Ofertas, los usuarios o el 
Concejo Directivo, justifique la conveniencia de la compra." 
Los especialistas de la Comisión han justificado la compra del producto distribuido por 
OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C.V., como se ha mencionado anteriormente, con base en 
el marco legal que rige el proceso de compra, por lo tanto de ninguna forma la 
adjudicación ha sido ilegal o irregular. 

o 

() 

"' 



no son más que gastos, son fondos que pudieron ser dirigidos a ota·os rubros 110 menos 

trabajos, que saturan al ISSS con reconsultas por el mismo padecimie11to. Para el ISSS 

miran afectadas por complicaciones e11 su salud, que tiene que pedir permisos en sus 

• Que los padecimientos y complicaciones las sufren personas, seres humanos, que se 

adjudicación ilegal o irregular. 

adjudicar contenidos en las Bases de Licitación, por lo que no existe ninguna 

requisitos los integrantes de la CEO siguieron los criterios para recomendar y 

o • El proceso de adjudicación a favor de mi poderdante ha cumplido con todos los 

1>atologfa y esto no es un ahorro para la institución ni para el paciente. 

recousultas, visitas a emergencias, incapacidades laborales, complicaciones de su 

l11stitución a Ineurrir en mayores gastos, porque los pacientes tienen que tener 

cual lleva a tener la falta de eficacia por la mala calidad del producto y lleva a la 

preeeupante, ya que el paciente no recibe en su a1>Iicación lo que refleja el frasco. Lo 

dis1>a1·os no osbtnnte reflejan en su empaque 120 dis1>a1-os, lo cual es sumamente 

dosificación sumamente diluida, donde laay frascos que presentaron hasta 233 

pesar de tener una gran diferencia en disparos en su frasco y esto se traduce en una 

e' . fue advertido e11 el recurso de revisión ya relacionado, ya que fue CALIFICADO a 

La falla terapéutica se da por la mala calidad del producto desde su dispositivo, lo cual 

conservación y restablecimiento de la salud. 

el art. 65 de la Cn establece que las personas y el Estado están obligados a velar por la 

obligación del Estado asegurar a los habitantes de la República, el goce de la salud y 

logran mejorfa en su padecimiento. El art. 1 de nuestra Constitución establece que es 

relevancia porque es la falta de eficacia del producto en los pacientes. No alivia, no 

te1·apéutica Tomo 5 Folios 394 y 396. El efecto terapéutico sub óptimo es el de mayor 

que se e11cuentra en proceso de evaluación, por notificaciones de sospecha de falla 



que hayan 24,000 fallas para que la institución pueda actuar, quedando en evidencia, el 

interés puramente comercial, que tiene el recurrente, violando así derechos constitucionales 

relacionados con la salud de los pacientes del ISSS y no puede correrse el riesgo de M~R 'Jl;>.-1:... . --~~ .. <"'-1 

(/ .. ""''º "J~\ 
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la Institución pueda reaccionar ante fallas terapéuticas y es sumamente irresponsable pedir 

• En términos de salud, no existe ni un mínimo ni un máximo de fallas terapéuticas para que 

dilaciones innecesarias. 

es retrasar los procesos de contratación y hacer incurrir a la administración en gastos y 

presentar un recurso carente de argumentos sólidos y por lo tanto su consecuencia inmediata o Se considera una irresponsabilidad de parte de DROOUERIA HERLETI, S.A. DE C.V . • 

traduce en una mejor calidad y atención a los pacientes y al final ahorro para la Institución. 

laborales, los $0.35 centavos que la Institución invertirá por cada producto adjudicado, se 

de reconsultas, complicaciones de los pacientes en sus padecimientos, incapacidades 

claro que el supuesto ahorro no existe y lo está comprobando el ISSS, ya que en concepto 

conclusión reflejan la salud de los pacientes y que es el fin último de la Institución. Esta 

que las quejas ele los pacientes y usuarios del producto y de los médicos tratantes, que en 

Miranda- analista financiera, sería preocupante que se valore más el aspecto financiero 

Concepción Aguirre Ruano analista de UACI 11 y la Licda. Daysi Marina Alvarado () 
Sobre la supuesta recomendación dividida, y la inconfonnidad razonada por Licda. Lorena • 

la Comisión. 

observaciones hechas a las diferentes ofertas füeron resultado de la seriedad del trabajo de 

resultados en la caliñcación de los parámetros establecidos en la Bases de Licitación y las 

acuciosidad por los miembros de la Comisión Evaluadora de Ofertas y por lo tanto los 

• Para el presente proceso de licitación el análisis de las ofertas presentadas fue hecho con 

recurrente aunque sea de menor precio. 

importantes. Por lo tanto no hay ahorro en adq11irir el producto ofertado por el 



J. VIDES, S.A. DE C.V., hizo de los requisitos establecidos en las bases de licitación y las 

Con expresos instrucciones de mi poderdante y en base al estricto cumplimiento que OVIDIO 

ha privado el derecho constitucional a la salud que todo ciudadano tiene. 

___ mandante.yes Irresponsable.señalar que. la CEO se.excedió.al adoptar.esta decisión, ya.que.- -- - 

• Consideramos que no existe ninguna ilegalidad al adjudicar el código 8140016 a mi 

a la fecha se haya tenido reporte de fallas terapéuticas. 

ya que ha sido suministrado a la red nacional de hospitales en los últimos dos años sin que 

o • El producto ofertado por mi poderdante y finalmente adjudicado tiene experiencia clínica, 

se anexa. 

documento emitido por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, el cual 

2017, el producto no tuvo reporte de fallas terapéuticas ni reacciones adversas, según 

adversas. Cabe recalcar que en el período que fue utilizado desde Agosto 2016 hasta agosto 

original presenta fallas terapéuticas, y lo que se explica en su inserto son posibles reacciones 

las cuales pueden o no pueden suceder. El recurrente maliciosamente afirma que el producto 

terapéutica ya que todos los medicamentos lo que realmente traen son reacciones adversas, 

medicamento, es decir falta de eficacia. Es irresponsable manipular el concepto de falla 

• Falla terapéutica son los factores que pueden contribuir al fracaso del tratamiento de un 

que en el informe originado por pacientes reales. 

• No existe vaguedad ni falta de infonnación para sustentar la recomendación técnica, si no 

que la Institución deberá analizar y tomar las medidas legales pertinentes. 

HERLETT, S.A. DE C.V., ni mucho menos sagaces, ya que es un señalamiento delicado 

garbo y mala fe como irresponsablemente lo ha manifestado en su escrito DROOUERIA 

profesionales con capacidad y profesionalismo que representan al ISSS y no ignorantes con 

sus opiniones relacionadas con las fallas terapéuticas presentadas por el producto, son 
# 

en juego la salud de los pacientes, son personas y no objetos. Y los técnicos que han vertido 

··-·····-·---··--·-------------·---··-··--······---·----·-··--···-······- 



dosis medida, frasco de vidrio ámbar con bomba atomizadora en dosis medida por 

1. Se solicite en la Sección de Regulación Técnica en Salud, los reportes de fallas terapéuticas 

del producto Fluticasona Furoato 27 .5 mcg/dosis, suspensión para inhalación nasal a 

Por el principio de igualdad procesal, se solicitan los siguientes medios de prueba; 

DEC.V. 

MEDIOS PROBATORIOS SOLICITADOS: 

o Copia certificada del poder general judicial otorgado a mi favor por OVJDIO J. VIDBS, S.A. 

DOCUMENTACION ADJUNTA: 

adjudicado, todo lo cual fue verificado por la Comisión Evaluadora de Ofertas. 

legales, técnicos, económicos y financieros y de la calidad y eficacia del producto 

el estricto cumplimiento que OVIDJO J. VIDES, S.A. DE C.V.,. hizo de los aspectos 

la adjudicación del Código 8130016 debe respetarse y ratificarse, tomando como base 

o Que la OPINION solicitada a mi poderdante se tenga por evacuada en el sentido que 

por 120 dósis .. 

nasal a dosis medida, frasco de vidrio ambar con bomba atomizadora en dosis medida 

Código: 8130016 Fluticasona Furoato 27 .5 mcg/dosis, suspensión para inhalación 

o Ratifique el Acuerdo de Adjudicación No. 2019-1954.0CT, específicamente el Código 

o Me tenga por parte en el carácter que actúo, 

o Admita el presente escrito. 

Por lo anteriormente expuesto, PIDO: 

HELEIT, S.A. DE C.V. 

calificaciones otorgadas a su favor por la Comisión Evaluadora de Ofertas, OPINO: que la 

adjudicación debe respetarse y me opongo al recurso interpuesto por DROGUERIA 
.. 

o 

() 



o 

C) 

.. 

1 

He. SARA EllABElH IARTINEZ IARTE 
J ABooAno C.c. Unidad Jurídica 

UACI 

San Salvador, cuatro de noviembre del afio dos mil diecinueve. 

Autorizo para recibir notificaciones a 

Señalo para recibir notificaciones•••••••••••••••••••• 

estipulado en el Art. 67 del Código de Procesal Civil y Mercantil. 

Declaro fonnalmente que no me encuentro inhabilitada para ejercer la procuración según lo 

notificaciones de fallas terapéuticas generadas por los médicos basados en los pacientes, 

120 dósis fabricado por GAMMA LABORATORJES, con el objeto de comprobar las 
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TERMINOS CLAVE: 

o 
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Lorena del C en Mendoza Barrera 
Miembro de Comisión 

neda Quintanilla 
Comisión 

Ena Miriam López Herrador 
Miembro de Comisión 

o 

En cumplimiento a lo solicitado a esta Comisión Especial en Cesión Plenaria efectuada 

O el día lunes 04 de noviembre de los corrientes, se adjuntan al presente opiniones 

técnicas suscritas por los doctores Luís F. Gonzalez Molina,Jefe de Servicio Neumología 

H.M.Q. y Oncologla, y Walter Leonardo Salinas Figueroa, Jefe de Servicio de 

Otorrinolaringología del Consultorio de Especialidades, a fin de ser incorporadas a la 

recomendación hecha por esta CEAN sobre el RECURSO DE REVISIÓN interpuesto por 

la sociedad DROGUERIA HERLETT, S.A. DE C.V., en contra de la ADJUDICACIÓN del 

código 8130016, a favor de la sociedad OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C.V., contenido en la 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2M20000005 DENOMINADA: "ADQUISICIÓN DE 

MEDICAMENTOS PARA NEFROLOGÍA, NEUMOLOGÍA Y MEDICINA INTERNA (PARTE 11r. 

CONSEJO DIRECTIVO DEL ISSS: 

San Salvador, 12 de noviembre de 2019. 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
COMISION ESPECIAL DE ALTO NIVEL 

.......... .. ., 
• • ••• 

COUEEP.NODE 
EL SALVADOR 
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L rs F. Gonzalez Molina 
jefe de Servicio Neumologia H.M.Q. y Oncologia 

Al respecto, creo que es lo más prudente, no adjudicar a una copia que se encuentra 

en evaluación hasta que se esclarezcan la pertinencia de los reportes de falla. Ese 

Informe de Regulación Técnica es indispensable para que un medicamento sea 

considerado elegible. 

En respuesta a su correo electrónico de esta misma fecha, por medio del cual a fin de 

resolver el RECURSO DE REVISIÓN interpuesto por la sociedad DROGUERIA HERLITT, 

S.A. DE C.V., en contra de la ADJUDICACIÓN del código 8130016, a favor de la sociedad 

OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C.V., contenido en la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2M20000005 

DENOMINADA: "ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA NEFROLOGÍA, NEUMOLOGÍA 

Y MEDICINA INTERNA (PARTE 11r, solicitan opinión técnica respecto a la conveniencia de 

la compra, debido a que la recurrente Droguería Herlett, s.a. de c.v., que ofrece la 

marca: GAMMA, país de origen El Salvador, es la menor en precio. 

Comisión Especial de Alto Nivel 

San Salvador, 08 de noviembre de 2019. 
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Sin más por el momento me suscribo 
Atentamente 

Por lo tanto como servicio de Otorrinolaringología sugerimos que en este caso particular no 
sea considerado el precio sino la calidad y eficacia del medicamento y se mantenga la 
adjudicación dicho producto según recomendación de la CEO a favor de la sociedad OVIDIO 
J. VIDES, S.A. DE C.V. 

En tercer lugar esta situación fue motivo de solicitar una reunión con farmacovigilancia Dr. 
Vaqucrano el 05 de septiembre del corriente, de lo cual anexo ayuda a memoria en archivo 
adjunto; para que se realicen todos los estudios correspondientes de dicha fluticasona que ha 
perjudicado la salud de nuestros pacientes. 

En segundo lugar desde aproximadamente septiembre del año 2018 como servicio de 
Otorrinolaringología de especialidades iniciamos la recolección de hojas de falla terapéutica 
respecto a este medicamento por las múltiples quejas recibidas por los pacientes, como son 
sangrado nasales, ardor nasal y persistencia de congestión nasal pese al uso del mismo. Siendo 
canalizadas dichas hojas a través de farmacia de consultorio de especialidades y enviadas a la 
sección de farrnacovigilancia y además aunque no se llenó hoja de falla terapéutica en todos 
los pacientes, muchos han sugerido en buzón de punto seguro la falta de efectividad del mismo. 

o 

En primer lugar , este medicamento GAMMAFLUX al momento de ser introducido como 
spray nasal parcl nuestro servicio no existía aun en el mercado farmacéutico de nuestro país, 
por lo que ningún médico que labora en vía respiratoria contaba con experiencia clínica al 
respecto y fueron nuestros derecho habientes del ISSS objeto de prueba terapéutica en el país. 

Reciba un cordial saludo a nombre del Servicio de Otorrinolaringología, la presente es para 
brindar nuestra postura respecto a la solicitud del código 8130016, Fluticasona Furoato 27.5 
mcg/ dosis, Suspensión para Inhalación Nasal a Dosis Medida, frasco de vidrio ámbar con 
bomba atornizadora en dosis medida por 120 dosis, deseo expresar lo siguiente: 

o 
San Salvador, 12 noviembre 2019 Señores Comisión de Alto Nivel 

Presente. 

(O(lldUl~Hll: 
H ~i\l\'A.I X ll(. 
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Este correo electrónico y cualquier archivo enviado con el son confidenciales y esta intencionado únicamente 
para el uso de la persona o entidad a quien ha sido dirigido. Si usted recibió este correo y no es la persona a 
quien fue dirigido, favor eliminarlo y avisar al remitente, adicionalmente se le prohíbe revelar, diseminar, 
distribuir, copiar o tomar cualquier acción basándose en los contenidos de este correo. Cualquier revelación, 
diseminación, distribución o copia, total o parcial no autorizada de este correo esta estrictamente prohibida y 
sancionada por la ley. 

Q EL CORREO INSTITUCIONAL ES UNA HERRAMIENTA DE TRABAJO PROPIEDAD DEL INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL Y COMO TAL SE ASIGNA A LOS EMPLEADOS PARA SU UTLIZACION EXCLUSIVA EN EL 
DESEMPEÑO DE SUS LABORES DIARIAS. POR LO TANTO LA CUENTA DE CORREO ASIGNADA NO CONSTITUYE 
UNA CUENTA DE CORREO PERSONAL (ej. Gmail, Hotmail, Yahoo, etc.), Y LA UTILIZACION DE ESTA IMPLICA 
UNA ACEPTACION DE ESTA POLITICA 

Confidencialidad y Restricción de uso/ Confldentiality and use restriction: 
http://www.isss.gob.sv/index.php?option=com content&view=article&id=283 

Violeta Jiménez 
Correspondencia Secretaría General 

Att. 

Ü Buenas tardes. 

Para su conocimiento y efectos consiguientes, les envío archivo que contiene el recurso de revisión 
interpuesto el día de ayer, por la sociedad detallada en el asunto. 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Recepcion Correspondencia Sec. General 
miércoles, 23 de octubre de 2019 02:00 p.m. 
Armando Barrios - Secretario General; Marina Rosa de Cornejo - Jefatura Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional; Lidia N. Suncin Sanchez. Jefa Depto. de 
Contratos y Proveedores; Sofia L. Alberto de Rivas - Jefa de Registro y Notificaciones 
UAO; Actas y Acuerdos del Consejo Directivo; Comision Recursos Humanos y Juridica - 
Colaboradora Comisiones Consejo Directivo, Secretaria General; Secretaria General - 
Secretaria General; Despacho Secretaria General; Lizeth Cruz Aguirre; Daniel R. Chacen 
Ramirez. - Designado Juridico de Direccion General; Julia Castro de Henriquez. Jefatura 
Depto. Jurfdico Gestion Administrativa.; Delmy E. carranza. Notario. Sección 
Contrataciones. UAO 
RV: RECURSO DROGUERÍA HERLETT 
RECURSO.pdf 

De: 
Enviado el: 
Para: 

Lfzeth (NZ ApUirre 
0003409 
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Respondiendo a dicho llamado, mi mandante presento la oferta correspondiente, 
para el caso junto a otros concursantes. 

Esta entidad, promovió el procedimiento administrativo referencia E-03427, por 
medio del cual entre otros ftems buscaba la adquisición del código: 8130016, 
contenido en la Licitación Publica Nº 2M20000005, denominada ªADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS PARA NEFROLOGIA, NEUMOLOGIA Y MEDICINA INTERNA 
(PARTE 111)•. 

o 
l. ANTECEDENTE. 

extremo que ha sido debidamente comprobado en los documentos 
que constan en el expediente de la correspondiente contratación, EXPONGO: 
EXPONGO: 

1 

empleado de este domicilio, con Documento Único de Identidad número 
1 y Número de Identificación Tributaria 

en mi 

calidad de de la sociedad que gira con la denominación 
DROGERIA HERLETT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y que 
puede abreviarse DROGERIA HERLETT S.A. de C.V. del domicilio de 

1 con Número de Identificación Tributaria 

() 

de edad, DANIEL EDGARDO CARIAS JIMENEZ, de 

CONSEJO DIRECTIVO INSTITUTO SALVADOREAO DEL SEGURO SOCIAL en 
su carácter de titular Institucional. 

• t • ,, .. 



11. RECURSO ADMINISTRATIVO. 

En virtud que la recomendación de la comisión evaluadora se dio de forma dMdlda 
( ya que dos de sus miembros no estuvieron de acuerdo con esa decisión sino que 
consideraban que deb(a haber sido adjudicada a mi mandante) emitieron su opinión 
justificada, no obstante como se ha dicho se favoreció ilegalmente a la empresa 
adjudicada, decisión que considero extralegal, motivo por el cual vengo por este 
medio a interponer en su contra, recurso administrativo, de RECONSIDERACION 
acción que debe entenderse ensayada bajo los siguientes términos: 

o 

~ . . ' . . 
0003407 

.t 
Que en fecha 16 de octubre de 2019, he sido notificado de la resolución referencia 
bajo el ACUERDO #2019-1954.0CT.- emitida por el señor José Armando Barrios 
López Secretario General del ISSS, por medio de la cual adjudican a la empresa 
OVIDIO J. VIDEZ SA DE C.V., el código 8130016, Identificado como Flutlcasona 
Furorato 27.5 mcg/dosls, Suspensión para inhalación Nasal a Dosis Media, Frasco 
de vidrio Ámbar con bomba atomlzadora en dosis medida por 120 dosis. 

Que la oferta de mi mandante era la que entre otros elementos significaba mayor 
beneficio a la administración, por ser la que cumplía con todos los requisitos 
técnicos predefinidos en los términos de referencia, y además, representar el mejor 

CJ precio para la adquisición de dicho medicamento. 

No obstante, lo anterior no resulto adjudicada ya que como consta a foHos 5 de la 
resolución expresada: • debido a que la menor en precio (mi mandante), SE 
ENQ!Jl;NTRA EN fRQQESO DE l;VALUACION POR NOTIFICACIONES DE 
SOSPECHA DE FALLA TERAPEUTICA , SEGÚN INFORME DE LA SECCION DE 2 
REGULACION EN SALUp. PRESENTA SOSPECHA DE FALLA TERAPEUTICA 
DE ACUERDO A OPINION DE ESPECIALISTAS DE CEO EXPRESAN QUE UNA 
CANTIDAD CONSIDERABLE DE PACIENTES PRESENTAN EPISTAXIS, DOLOR 
Y ARDOR LOCAL ANTE. LA APLICACIÓN DEL MEDICAMENTO EN LAS FOSAS 
NASALES, ADEMAS DE PRESENTAR EFECTO TERAPEUTICO SUB ÓPTIMO. 



3 

B. Estudio de la causal Invocada. 

La revisión de los motivos que ya cite en los antecedentes revelan que la posición 
de la administración especfflcamente está vinculado con la supuesta existencia de 
un proceso de verificación por una falla terapéutica. En el texto de la resolución se 
especHlca que en virtud que han existido (se aduce) NOTIFICACIONES DE 
SOSPECHA DE FALLA TERAPEUTfCA. existe un INFORME DE LA SECCION DE 

Ü REGULACION EN SALUD. que se encuentra estudiando una oosible FALLA 
TERAPEUTICA. Esta postura también se especifica que está sustentada por una 
OPINION DE ESPECIALISTAS DE CEO {sin especificar cuáles o qué tipo de juicio 
emitieron y su base técnica para hacerlo) quien arguye QUE UNA CANTIDAD 
CONSIDERABLE DE PACIENTES PRESENTAN EPISTAXIS, DOLOR Y ARDOR 
LOCAL ANTE. LA APLICACIÓN DEL MEDICAMENTO EN LAS FOSAS NASALES, 
ADEMAS DE PRESENTAR EFECTO TERAPEUTICO SUB OPTIMO. 

A. Definición de las supuestas lustlflcaclones admlols!r!.Uvn. 

En el caso de mérito, debo Iniciar acotando que las justificaciones administrativas 
O que están a la base de la decisión adversada, adolecen de violentar el principio de 

seguridad jurfdica, el de legalidad e inclusive el principio de verdad material, tal cual 
expongo a oontinuaclón. 

2.2. Fundamentos del recurso. 

De oonfonnldad al Art. 132 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) los 
actos definitivos como el presente, admiten recurso de reconsideraci6n el cual por 
estar Jnooado dentro del plazo legalmente detennlnado, es también admisible. 

2.1. Resolucl6n Impugnable. 

0003406 
... 



Como se denota, y segím el antecedente doctrinario y jurisprudencial antes 
invocado, la existencia del numeral 6.12, Jlmita, circunscribe o regula la actividad 
especifica del rechazo de la oferta de un proponente en el caso de existir falla 
terapéutica, por lo cual vale estudiar su configuración a fin de establecer con 
claridad el parámetro a aplicar. 

6.12 la COmisi6n Eva!Uadora de Ofertas no rec:omenclará aquellas ofarlas de códigos o productos ofertados 
que tengan infonne de falla tetapéubca comprobada o definitiva, seg6n Informe emitido por la Sección 
Regulación Técrfca en Salud. 

() 

Los términos de referencia en especifico el numeral 6 denominado ·criterios para 
recomendación y adjudicación" y que de fonna obvia especificaba los elementos 
que deblan ser valorados por la Comisión evaluadora. y o que en sentido negativo 
eran las únicas causales legítimas de ser Invocadas para efecto del rechazo de un 
ofertante, específicamente determinan: 

4 

En el sentido Indicado, el estudio de una decisión como la recurrida, especialmente 
por su justificación, debe estar sesgado a determinar en primer lugar como estaba 
regulado el tratamiento de la circunstancia supuestamente detectada, para luego 
revisar la condición particular de mi mandante y asi colegir si se cumple el supuesto 
que permite que sea legitima la descaUficaclón. 

o 

Es importante iniciar estableciendo que la descalificación de la que ha sido objeto 
el producto de mi representada, como decisión, como acto administrativo debe 
encontrar sustrato en la normativa directamente aplicable, esta sujeción expresión 
de la vinculación positiva a la que está ligada toda actuación de la administración 
pública en el caso de las licitaciones, como lo detennina la jurisprudencia en materia 
contencioso administrativa. (referencia 119-2009) está especialmente sesgada al 
estudio de los ténninos de referencia que funciona para el caso como la forma más 
aterrizada de la regulación aplicable, y por ello la legitimidad de las decisión de la 
administración pende. de sujetarse a su estricto respeto. 

0003405 



Esto laltlmo hace sentido, ya que no es una mera apreciación subjetiva la que lleva 
a la convicción cientfflca necesaria para no recomendar su adquisición, mucho 
menos una simple presunción, sino que como he dicho debe haber la aplicación de 
una metodología a fin de evitar errores como el que se ha ensayado en este 
proceso. 

En este punto es Importante atender al hecho que existe una radical diferencia entre 
un lnfonne de sospecha de falla terapéutica; y un infonne de falla terapéutica 
comprobado o definitivo, porque mientras el primero es un trámite o proceso, donde 
se está comprobando bajo las técnicas clentfficas correctas las condiciones del 

O medicamento, en el segundo caso - único aplcable al caso concreto - requiere que 
el estudio, ya haya sido ventilado, y que las conclusiones y pruebas vertidas y 
analizadas en el marco de dicho trámite hayan generado la conclusión de que la 
falla terapéutica no es una sospecha sino un hecho comprobado. 

s 

Como aparece establecido, no son sospechas de falla terapéuticas, las que activan 
el ejercicio de la potestad sino que precisamente este proceso de verificación haya 
tenninado y por ende exista certeza o comprobación de los defectos del 
medicamento, lo que en si es la verdadera justificación de no recomendación. 

Inicialmente el numeral 8.12, claramente define que la CONDICIÓN O SUPUESTO 
DE HECHO para que la comisión evaluadora tenga la facultad o poder para no 
recomendar una adjudicación es que EL PRODUCTO TENGA INFORME DE FALLA 

Ü TERAPEUTICA COMPROBADA O DEFINmyA. 

De entrada debo acotar que la vinculacl6n de la comisión evaluadora de Ofertas con 
la apDcación de esta condición es Inevitable, absoluta y clara, de tal fonna que no 
existe posibilidad de desof r su sentido so pena de interpretarla. lo que genera la 
imposlbllldad de pretender analogfas, Interpretaciones extensivas de la misma, lo 
que redundarfa en un claro apartamento del principio de legalidad, que atrae 
aparejada la ilegalidad del acto emitido. 
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c. Estudio de las condiciones lnvocadp y su comparación con el 
supuesto de hecho. 

A modo de resumen: la potestad administrativa de la Comisión evaluadora para una 
no recomendación de un medicamento requiere de forma mandatoria y de 
conformidad al numeral 6.2 de los términos de referencia la existencia de un Informe 

de falla terapéutica ya definitiva, no en un trámite. 

o 

Soy claro en subrayar que aun y cuando este padecimiento se diera, no implica 
dentro de ciertos rangos estadísticos que el medicamento presenta una falla sino 
más bien que dependiendo del número de Incidencias estemos ante una situación 
comímmente esperada sin que Implique active o represente una situación de peligro 
en su uso, que es lo que está a la base de la no recomendación. 
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Conaetamente podemos enfatizar que la falla terapéutica. es una condición que 
dé Inicio está Incorporada dentro de todo medicamento ya que es escaza la 
poslbllldad de que detennlnado fármaco no genere bajo tas condiciones particulares 
de una persona, los denominados efectos adversos que no son otra cosa que ciertas 
sintomatologJas que se ha determinado pueden presentarse. De ali( que debe 
atenderse al estudio de estas previsiones - producto del estudio del comportamiento 
del medicamento en el tiempo - a fin de advertir si es previsible determinado 
padecimiento o no generado de su aplicación. 

o 

En este orden la existencia de un proceso de análisis para verificar la falla 
terapéuUca. es en si misma una condición de seguridad jurídica, ya que estudiando 
este procedimiento advertimos que quienes lo realizan no equivocan como los 
supuestos técnicos que asl lo recomendaron excluir un producto como el de mi 
mandante sin atender a los parámetros correctos. 
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No obstante la claridad antes determinada, y que lo que subsigue no altera la 
condición de ilegalidad definida sino más bien la agrava inclusive llegando al ámbito 
de la responsabilidad patrimonial de los funcionarios que faltando al principio ele 
buena fe configurado siempre dentro del Art. 3 nada más que al numeral 9 del Art. 

3, me voy a permitir a fin de subrayar la Ilegitimidad y arbitrariedad de la afectación 
dada a mi mandante; acotar: 

ª ... Art. 3.- La Administración Pública debe servir con objetividad a los Intereses 
generales, y sus actuaciones están sujetas a los siguientes principios: 1. 

(} Legalidad: La Administración Pública actuara con pleno sometimiento al 
ordenamiento }urfdlco, de modo que solo puede hacer aquello que esté previsto 
expresamente en la Ley y en los términos en que ésta fo determine; ..• • 

En el sentido previsto, se ha violado con dicha actuación lo regulado en el Art. 3 
numeral 1 de la LPA que estipula: 
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C) En este sentido, para decirlo de forma más clara NO SE HA CONFIGURADO EL 
SUPUESTO DE HECHO, LA JUSTIFICACIÓN O EL ATRIBUTO ESPECIFICO QUE 
DEBIO HABER SIDO O ES LA UNICA CAUSAL PARA LA NO RECOMENDACIÓN 
BAJO LA CONCIDIÓN ADVERTIDA, POR LO CUAL DICHA DECISIÓN ES ILEGAL 
Y ASI DEBE SER DETERMINADA EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

En el caso particular debo establecer que los miembros de la comisión evaluadora 
que detenninaron la Ilegal no recomendación del producto de mi mandante, se 
excedieron al adoptar esta decisión, puesto que ellos mismos de forma expresa, 
advierten que lo que justifica a su juicio la consecuencia jurfcllca de su exclusión es 
en mero informe de investigación, mismo que a la fecha no ha concluido, y que 
seguramente será desestimado puesto que los motivos o efectos adversos que se 
Indican están dentro de las posibles ya advertidos y razonables, sino que 
cuantitativamente por los protocolos que esto requiere resulte fuera del parámetro 
permisible. 
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Una simple lectura del adjunto de la precitado medicamento revela en el apartado 
correspondiente que esta suerte de padecimientos induslve para el medicamente 

En este mismo orden, ahora remitiéndome a los padecimientos indicados. la 
posición de la comisión evaluadora se welve más absurda. ya que la EPISTAXIS. 
DOLOR Y ARDOR LOCAL son inclusive previsiones consideradas para el mismo 
medicamento que ha sido adjudicado. 

() 
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En particular debe llamarse la atención sobre la forma despreocupada, y superficial 
con la que se ha pretendido daftar a mi mandante y configurar el supuesto de hecho 
que ya especifique para nada se queda en suposiciones de una faHa, en cor:wcreto 
no es legitimo ni valido que la negativa se sustente en la supuesta existencia de 
UNA CANTIDAD CONSIDERABLE DE PACIENTES PRESENTAN ciertos 
sfntomas, sin expresar claramente que cantidad de personas son (como para 
entender si son suficientes dentro del rango permitido o previsible) , asimismo dejar 
sentado que este tipo de sintomatologfa o efecto adverso se debe reportar haciendo 
uso de los mecanismos lnstituclonales correspondientes es decir que al omitir esta 
información se priva a ,mi representada del derecho de subsistencia del derecho a 
ser recomendada. 

o 

En primer lugar, debe atenderse que la •motivación" de un acto administrativo de 
esta envergadura requiere concreción, no vaguedad ni falta de Información que 

permita al menos acreditar de forma clara que existen méritos ctaros para considerar 
la no recomendación; en especifico el estudio del recurrido en esta parte refleja una 
serle de Incoherencias graves que como he dicho ya acceden más bien al ámbito 
de la responsabilidad patrimonial. 
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Siguiendo la simple lógica cuantitativa antes expresada, para que el medicamento 
de mi mandante tuviera al menos apariencia de poseer una falla terapéutica, 
deberfa, estar sustentado - seg(m el parámetro del producto Inclusive adjudicado - 
en la EXISTENCIA DE MAS DE 24,000 reportes, dato que está vinculado al m)mero 

Nose cauc« Rmn1o •el GKfnlilatO. 

() 

adjudicado son MUY FRECUENTES, tal como lo detalla el Inserto del producto 
original •AvAMYs· dentro de las reacciones adversas detalla como •Muy Com(ln• 
(i!:1/10 r Epltaxis Comun (i!:1/100 a <1/10) ulcera nasal. 

0003400 
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En el orden advertido, los • especialistas" que de nuevo hacen garbo de su mala fe 
bajo la forma de una ignorancia no excusable, siendo conocedores de tales efectos, 
desconocieron estos hechos comprobados que a toda luz no pueden por sr mismo 
generar la no recomendación o asr más bien lo hubieran generado para el 
medicamento ilegalmente adjudicado, en ningún momento se habla que a mi 
representada se le ha dado a conocer el procedimiento por existir la sospecha de 

10 Ahora bien esas denuncias o Intentos, como parte del iter lógico de desacreditación, 
llevaron a mi mandante, y al mismo ISSS a realizar sistemáticos estudios de 
verificación de condiciones de calidad a través de estudios de tercerlas, cuyo 
resultado consta en los registros del ISSS y están acreditados en los diferentes 
procesos de precallflcación y evaluación al que el producto de mi mandante ha sido 
sujeto. El resultado es patente, los estudios de tercerfa como he dicho, han revelado 
que MATERIAL Y REALMENTE, el medicamento no reporta, ha reportado ni 
reportara falta de calidad, sino todo lo contrario. o 

A modo agregado, vale también referirse solo para efecto de desacreditar las 
superficiales e Ilegales justificaciones que se han pretendido Invocar, y que también 
se refieren a la supuesta existencia de una MALA CALIDAD DEL PRODUCTO, con 
un hecho material, Incontrovertible y categórico, me explico: MI representada ha 

Q sido sistemáticamente objeto de ataque en referencia a este medicamento, uno de 
los continuos Intentos por sacarla del mercado de las llcltaclones por sus pares, ha 
estado vinculado con señalar una condición igual a la que ahora se alega. (Supuesta 
mala calidad) 

de entregas que efectivamente consta en los registros de mi mandante que se han 
realizado, puesto que este número asciende a 240,000 productos en dos años. Es 
importante traer a cuenta que esta condición de comprobación NO EXISTE, y aun 
si existiera, estarla dentro del parámetro de normalidad, por lo que tampoco serla 
un motivo de comprobación de falla terapéutica. 
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111. CUMPLIMIENTO DE LOS DEMAS REQUISITOS FORMALES DE 
INTERPOSICIÓN. 

En este sentido, es que mi representada considera que el acto de adjudicación es 
Ilegal y asl debe ser declarado. 

Esto es asr, y se ha mantenido de fonna Invariable, de tal modo y manera que el 
ISSS conocedor y certificador de esta concllclón - ya que el mismo ISSS certificó 
previamente el medlcamente o para pennitir su concurso en esta llcltación - 
Inclusive ha seguido exigiendo el suministro del mismo medicamento derivado como 
obligación de otros contratos, sabedor que para afectar a una empresa como mi 

O mandante de esta fonna, requiere estudios clentfficos, y no suposiciones carentes 
de metodologfa que más suenan a medios para favorecer a un tercero de fonna 
Injustificada e Ilegal. 
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Finalmente me voy a detener nada más a advertir que la adjudicación de este 
medicamento a un tercero, cuyos costos de adquisición representan un gasto por 
arriba de mi oferta por $63,508.86 no tomando en cuenta la emisión del Decreto 
Ejecutivo No. 18 que contiene la Polftlca de Ahorro y Austeridad, olvidando por 
sobre el valor de la oferta de mi mandante implica una clara afectación significativa 
además de los intereses generales puesto que representa una erogación que podrfa 
y debe evitarse ya que es en su a una erogación innecesaria de recursos puesto 
que está comprobado Inclusive de fonna científica que el medicamento presentado 
por mi mandante cumple raja tabla con todas las condiciones de seguridad, salud, 
y sanitarledad necesarias para ser adjudicadas. 

C) 

falla terapéutica, ni tampoco hemos sido conocedores de la Implementación de la 
Fannacovlgllancla por la unidad efectora el cual notifica por medio del Centro 

Nacional de Fannacovlgllancla, mas parece que es una acción sagaz de parte de 
los miembros que dieron el aval dentro de la comisión evaluadora de ofertas . 
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1. Una muestra del inserto del producto original adjudicado cuya parte del 
inserto ha sido ya reproducido literalmente en el texto de este recurso, y por 
medio del cual se busca comprobar que los efectos adversos que pretenden 
invocarse son comunes y pennltidos, es decir que no representan por si 
mismos causal de no adjudlcacl6n. 

2. Se solicita que se realice una verificación en los registros de investigaciones 
farmacológicas, por medio del cual se detennlne cuantas denuncias existen, 
a fin de estimar primero su existencia, y después su recurrencia a fin de 
advertir si su cuantfa nos lleva accede o pennlte superar el ll mlte permitido, 
todo con miras a verificar lo evidente, estos registros no existen en el volumen 
necesario. 

o 

IV. Ofrecimiento probatorio. 
A fin de comprobar los extremos de las diferentes violaciones mi mandante agrega 
como medios probatorios: 
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C; De conformidad al Art. 77 de la LACAP, el presente recurso deberá ser Incoado ante 
el funcionario materialmente emisor del mismo, quien se constituye como ente 
competente para su tramitación y resolución. En este sentido habiendo sido emitido 
el recurrido por este Consejo Directivo, se cumple el requisito concreto ya 
relacionado. 

3.2. Interposición de la presente alzada ante el funcionario emisor del acto 
recurrido 

Acredito que la presente acción esta ensayada en plazo, habida cuenta que el acto 
recurrido fue notificado a mi poderdante el dfa 16 de octubre de 2019, as( con su 
presentación este día me encuentro dentro del plazo de Interposición regulado por 
la nonna aplicable. 

3.1. Interposición de la presente alzada dentro del plazo. 

. 
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1. Se me tenga por parte en el carácter Indicado; 
2. Se me admita el presente escrito en calidad de recurrente en contra del acto 

notificado a mi poderdante el dfa 16 de octubre de 2019 y por medio el cual 
se adjudicó a la empresa OVIDIO J. VIDES, S.A. DE C.V. el producto licitado 
denominado FLUTICASONA FUROATO 27.5 mcg/dosis, SUSPENSION 
PARA INHALACION NASAL A DOSIS MEDIDA, FRASCO DE VIDRIO 

. -·· 

En congruencia con lo sef\alado PIDO: 

.. ~ . : .. ·' .. : 
.: ...... 

)>~.·:";_ · .. -~· 
.·.:. .. · .. 

r . ••• ;. ;:,:.)~ 

IV. PETITORIO. o 
. . . . -~ . 
·. . ··: ~ . : 

.. 

. ... ···: . 
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3. Se solicita verificar por parte de esta entidad una solicitud de Información al 
Centro Nacional de Farmacovlgilancla para la verificación de la Sospecha de 
falla terapéuticas, a fin de saber cuál es realmente el estado del proceso 
actualmente diligenciado - si es que existe - y conocer de esa fuente de 
forma especifica si el mismo ya ha terminado o está en trámite. Esto busca 
establecer con certeza si se cumple la condición del numeral antes definido 
que es el únloo parámetro determinado legalmente para la no 
recomendación. 

4. Se autorice la prueba testimonial de los miembros de la comisión evaluadora 
que apoyaron, la decisión de NO RECOMENDACIÓN DEL MEDICAMENTO, 
es decir los miembros: Doctor Rene Miranda Nolasco, médico Especlallsta, 
nefrologo Hospital Medico Quirúrgico, Dr. Ovtdlo Alexander Guerrero 
Sagastume, Médico Especialista lntemlsta y Doctor Edgardo Alberto Arévalo 
Pachaco, Médico Especialista, Neumólogo, Hospital Medico Quirúrgico y 
Oncológlco, quienes pueden ser notificados de esta diligencia en las oficinas 
del ISSS en que se desempeñan. Esta dlllgencla permitirá revelar sus 
posiciones técnicas respecto de lo alegado y verificar como es la verdad que 
sus criterios son extralegales, superflClales e Inaplicables porque no están 
vinculados con al comprobación legalmente exigibles . 

o 
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DANIEL EDGARDO CARIAS JIMENEZ o 
e.e: 

../ Dirección General ISSS 

../ Departamento Legal ISSS. 

San Salvador, a los 22 d(as del mes de octubre de dos mil diecinueve. 
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Acredito para recibir notificaciones y retirar documentos relacionados con el 
presente trámite recursivo abogado 
mayor de edad y de este domicilio. 

o 

Señalo como lugar para ofr notificaciones las mismas que hasta ahora han servido 
como medio de notificación de los actos procedimentales del trámite de adquisición, 
lugar que entonces ratifico para este uso especifico. 

AMBAR CON BOMBA ATOMIZADORA EN DOSIS MEDIDA POR 120 

DOSIS. 
3. Se autorice la incorporación de la prueba documental presentada 

4. Se autorice la celebración de la prueba testimonial requerida. 
5. Se proceda a continuar con el trámite y eventualmente declarar a lugar el recurso 

presentado; 

. 
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